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1. OBJETO DEL PLIEGO, NORMATIVA APLICABLE Y DEFINICIÓN DE LAS OBRAS 

1.1. OBJETO  

El objeto del presente Pliego de Condiciones es: 

 Definir las obras en que será de aplicación, describiendo con detalle las distintas partes de 

que se componen.  

 Determinar los documentos que, además de este Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, serán de aplicación. 

 Regular las relaciones entre los representantes de ambas partes contratantes.  

 Definir las condiciones obligatorias impuestas al Plan de Trabajo a seguir en la ejecución 

de las obras.  

 Definir las características de los materiales y las pruebas a que serán sometidos para su 

admisión.  

 Determinar la forma en que se ha previsto la realización de las unidades de obra, así como 

su medición y abono.  

 Definir otras disposiciones de carácter general impuestas al contrato de ejecución. 

1.2. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE CONDICIONES 

El presente Pliego de Prescripciones se aplicará a las obras correspondientes al “PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DEL SECTRO PONTAZGO”. 

En él se definen las normas técnicas a las que ha de sujetarse la ejecución de las obras y se 

detallan las características de los materiales básicos, los procesos de ejecución de las distintas 

unidades de obra y las tolerancias y condiciones de calidad que han de tener las obras acabadas. 

1.3. NORMATIVA APLICABLE 

Serán de aplicación las disposiciones, normas, reglamentos y pliegos vigentes que puedan afectar 

a las obras objeto del presente pliego. En caso de contradicción entre varias de estas normas, se 

adoptará como válida la interpretación que realice la Dirección Facultativa de las obras. 
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1.3.1. LEYES GENERALES 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 REAL DECRETO 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento general 

de la ley de contratos de las administraciones públicas. 

 Ley 1/2019, de 5 de febrero, de modificación de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana. 

 DECRETO 3854/70, de 31 de diciembre por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

 LEY 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 

 LEY 6/1991, de 27 de marzo, de carreteras de la Comunidad Valenciana 

 Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG-3/75), 

aprobado por Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976, (BOE del 7-7-76) y revisiones 

posteriores. 

 El Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos (RC/08) RD 

956/2008 de 6 de junio. 

 Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

Orden de 28 de Julio de 1974.  

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones 

(1986). 

1.3.2. INSTRUCCIONES RELATIVAS A EJECUCIÓN DE OBRAS 

 Instrucción de hormigón Estructural (EHE-08). Relativa al proyecto y Ejecución de Obras 

de Hormigón, aprobada por R. D. 1247/2008, de 22 de agosto de 2008. En vigor a partir 

del 1-12-08. 

 Código Técnico de la Edificación (CTE, 2006). 

 Normas Tecnológicas de la Edificación. NTE. Normas básicas de la Edificación-NBE. 

 Normas UNE que afecten a los materiales y obras del presente proyecto. 

 Normas de Ensayos del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo (NLT). 

 REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. BOE núm. 224 del miércoles 18 de septiembre. 
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1.3.3. NORMATIVA RELATIVA A SEÑALIZACIÓN. 

 Norma 8.1-I.C. “Señalización Vertical” de la Instrucción de Carreteras aprobada por Orden 

del Ministerio de Fomento de 20 de marzo de 2014 (BOE del 5 abril de 2014). 

 Recomendaciones para la señalización informativa urbana (AIMPE). 

 Norma 8.2-IC sobre marcas viales de la instrucción de carreteras, aprobada por OM de 16 

de julio de 1987 (BOE del 4 de agosto y 29 de septiembre). 

 OC 301/89T, de 27 de abril, sobre señalización de obras. 

 Señalización de obras editada por la sección de conservación del Servicio Territorial de 

Carreteras de Valencia de la COPUT. 

1.3.4. LEGISLACIÓN SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción. 

 RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95 de 8/11/95). 

 RDL 5/2000 de 4 de agosto. Aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social derogando varios artículos de la Ley 31/95 relativos a 

responsabilidades y sanciones. 

 Ley 54/2003 de 12 de diciembre de Reforma del marco Normativo de la Prevención de 

Riesgos Laborales (BOE nº 298 – 13/Diciembre). 

 Real Decreto 39/97 de 17 de enero que aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención (BOE nº 27-31 enero). 

 Real Decreto 171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 

31/95 (LPRL) en materia de Coordinación de Actividades Empresariales. 

 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo (R.D. 

485/97 de 14/4/97). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación de cargas que 

entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores (R.D. 487/97 de 

14/4/97). 

 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo (R.D. 664/97 de 12/5/97). 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 4 

 
 

 Exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo (R.D. 665/97 de 12/5/97). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual (R.D. 773/97 de 30/5/97). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo (R.D. 1215/97 de 18/7/97). 

 REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 

1.3.5. ACCESIBILIDAD 

 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por lo que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básica de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados 

 Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y Supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de comunicación (DOGV núm. 3.237, de 7 de mayo). 

 Decreto 39/2004, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 1/1998, de 5 de mayo de 

1998, de la Generalitat Valenciana, en materia de accesibilidad en la edificación de 

pública concurrencia y en el medio urbano (DOGV núm. 4.709, de 10 de marzo de 2004). 

 Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, por el que se regula la accesibilidad en la 

edificación y en los espacios públicos. 

 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones (BOE n. 113 de 

11/5/2007). 

 RD 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte 

para personas con discapacidad 

 Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, de accesibilidad universal 

al sistema de transporte de la comunidad valenciana 

1.3.6. GESTIÓN DE RESIDUOS 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. 
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 RD 105/2008 de 1 de febrero que regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

1.3.7. OTROS 

 Norma 6.1-IC "Secciones de firme", Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre. 

 Norma 6.3-IC: "Rehabilitación de firmes; Orden FOM/3459/03, de 28 de noviembre. 

 Norma de Secciones de Firme de la Comunidad Valenciana, de noviembre de 2008. 

 Carreteras urbanas. Recomendaciones para su planeamiento y proyecto. Documento 

resumen (Dirección General de Carreteras 1993). 

 Carreteras urbanas. Recomendaciones para su planeamiento y proyecto. (Dirección 

General de Carreteras 1992). 

1.3.8. DISPOSICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR 

 Es de aplicación preceptiva aquello establecido en el planeamiento municipal vigente en 

el municipio afectado. 

1.3.9. HIDRÁULICA: 

 Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas. 

 Real Decreto 849/86, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VI de la Ley 29/85, de 2 de agosto, de 

Aguas. 

 Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua, 

aprobado por Orden de 28 de Julio de 1974.  

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de 

poblaciones, aprobado por Orden de 15 de Septiembre de 1.986. 

 Real Decreto 140/2003, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 

agua de consumo humano. 

 Decreto 5/2006 del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se desarrolla el Real 

Decreto 140/2003, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua 

de consumo humano 

 Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación 

Técnico-Sanitaria para el abastecimiento y control de Calidad de las Aguas Potables de 

Consumo Público 
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 NIA. Normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua. 

1.3.10. INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias 

aprobado por el R.D. 842/2002,  de 2 de agosto de 2002. 

 Reglamento para Línea Eléctricas de Alta Tensión e instrucciones técnicas 

complementarias aprobado por el RD 223/2008, de 15 de febrero de 2008. 

 RCE, Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de seguridad en Centrales 

Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 

 Normativas Particulares de la Compañía Distribuidora. 

 Reglamento de Eficiencia Energética en instalaciones de Alumbrado Exterior y sus 

instrucciones técnicas complementarias aprobado por RD 1890/2008, de 14 de 

noviembre de 2008. 

1.3.11. TELEFONÍA 

 Especificaciones Técnicas de carácter general de las compañías suministradoras. 

1.4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

1.4.1. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Las obras objeto de este proyecto quedan definidas contractualmente en los siguientes 

documentos: 

 Documento nº 1 MEMORIA: Todo lo referente a la descripción de los materiales básicos o 

elementales que forman parte de las unidades de obra. 

 Documento nº 2 PLANOS: Definen la geometría de la obra de forma gráfica. 

 Documento nº 3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES: Definición de las 

obras en cuanto a su naturaleza y características físicas. 

 Cuadros de Precios nº 1 y 2 del Documento nº 4 PRESUPUESTO: Definición básica de los 

importes estipulados para las distintas Unidades de Obra sobre las que establecer la 

relación económica entre las partes, sea en cuanto a importes completos o en cuanto a 

las formas y cuantías autorizadas de descomposición. 
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1.4.2. COMPATIBILIDAD Y PRELACIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS 

En caso de contradicciones e incompatibilidad entre los Documentos del presente Proyecto, se 

deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 El Documento nº 2 Planos, tiene prelación sobre los demás documentos del Proyecto en 

lo que a dimensionamiento se refiere en caso de incompatibilidad entre los mismos. 

 El Documento nº 3 Pliego de Condiciones, tiene prelación sobre los demás documentos 

del Proyecto en lo que se refiere a los materiales a emplear, ejecución, medición y 

valoración de las obras. 

 El Cuadro de Precios nº 1, tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo que se 

refiere a precios de las unidades de obra. 

 En cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a los Pliegos 

de Condiciones Generales que se mencionan en el apartado I del presente Pliego. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y omitido en los Planos, o 

viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre 

que la unidad de obra esté perfectamente definida en uno u otro documento, y que aquella tenga 

precio en el Presupuesto. 

Las omisiones en Planos y Pliegos de Condiciones, o las descripciones erróneas en los detalles de 

la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención 

expuesto en los Planos y Pliego de Condiciones o que, por uso y/o costumbre, deben ser 

realizados, no solo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra 

omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si 

hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliegos de Condiciones. 

1.4.3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS QUE COMPRENDE EL PROYECTO 

En el Documento nº 1 MEMORIA, del presente proyecto, se realiza una descripción exhaustiva de 

las obras que comprenden el proyecto de urbanización. Se remite a dicho documento para tener 

una concepción global de las obras. 
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2. MATERIALES  

2.1. PRESCRIPCIONES GENERALES REFERENTES A LOS MATERIALES 

Para todos los materiales que intervengan en la obra el contratista propondrá los lugares de 

procedencia, factorías o marcas de los mismos, a la aprobación de la Dirección Facultativa. Ésta 

debe manifestarse en el plazo de siete (7) días naturales a partir del día de la propuesta, operando 

su silencio como aprobación. Los materiales procederán de factorías reconocidas, que 

garantizarán el cumplimiento para los suministros, de las especificaciones del presente capítulo. 

Fijada la procedencia de los materiales se efectuarán las pruebas que la Dirección Facultativa 

disponga para comprobar que reúnen las condiciones estipuladas en los artículos siguientes. El 

Director establecerá también el laboratorio en el que deben realizarse las pruebas. Cuando el 

Director lo estime oportuno el Contratista facilitará las muestras de los materiales propuestos, a 

fin de realizar los ensayos pertinentes. 

El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de forma que no queden alteradas 

sus características ni sufran ningún deterioro sus formas o dimensiones. 

Los materiales se acopiarán en lugar y forma de modo que se conserven sus propiedades 

características. La Dirección Facultativa ordenará, cuando lo estime oportuno, la especial 

protección de los materiales que lo requieran. 

Todo material que no cumpla las especificaciones o haya sido rehusado, será retirado de la obra 

inmediatamente, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. 

2.1.1. MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLIEGO 

Todos aquellos materiales que no estando especificados en artículos del presente Pliego sean 

necesarios para la ejecución de las obras que comprende este Proyecto, serán de la mejor calidad, 

debiendo presentar el Contratista, para su aprobación por el Director de Obra, cuantos catálogos, 

informes y certificados del fabricante se estimen necesarios. Cuando la información requerida no 

se considere suficiente, el Director de Obra podrá exigir los ensayos oportunos que permitan 

obtener datos sobre la calidad de tales materiales. 

El Director de Obra podrá rechazar estos materiales, si no reuniesen a su juicio las condiciones 

exigibles para conseguir debidamente el objeto que motiva su empleo. 
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2.1.2. PRUEBAS Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES 

Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse en los materiales, se verificarán en el 

Laboratorio que ordene el Ingeniero Director de Obra. El contratista podrá presenciar los análisis, 

ensayos y pruebas que se realicen, con autorización del Director del laboratorio. El número de 

ensayos a realizar será fijado por el Ingeniero Director de Obra, a modo de orientación. De igual 

modo, en el Anejo de Control de Calidad, se presenta una relación tanto del tipo como del 

número de ensayos a realizar para cada uno de los materiales básicos que se utilizarán en la 

ejecución de los trabajos.  

Si las muestras cumplen satisfactoriamente los ensayos, las piezas representadas por ellas, que 

reúnan además las otras condiciones de forma, dimensiones, etc., señaladas en este pliego o en la 

oferta realizada por la contrata y aceptada por la propiedad, serán convenientemente marcadas y 

aceptadas por el Director de Obra. 

Si alguna de las muestras no reuniera las exigencias del ensayo, el Contratista podrá solicitar su 

reposición en el número de muestras adicionales que estime conveniente el Ingeniero Director de 

Obra, tomadas del mismo lote cada una de las que hubiera fallado. Si todas las muestras 

adicionales satisfacen los ensayos todos los elementos representados por ellas serán aceptados, y 

en caso contrario serán rechazados. 

No obstante, el Director podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y 

unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se originen serán de 

cuenta del Contratista hasta un importe máximo del 1 por 100 del presupuesto de la obra. 

La misma dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben 

reunir las muestras y probetas para ensayo y análisis, en el caso de que no exista disposición 

general al efecto, en este Pliego. 

2.1.3. RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas a cada 

uno de ellos, en particular en este Pliego. 

El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito le ordene el Director de Obra para el 

cumplimento de las prescripciones del presente Pliego. 
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Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a juicio de la Dirección Facultativa, se 

aplicarán con la rebaja de precio que la misma determine sin más opción por parte del Contratista 

que la de sustituirlos por otros que cumplan las condiciones de este Pliego. 

La recepción de los materiales, no excluye la responsabilidad del Contratista por la calidad de 

ellos, y quedará subsistente hasta que se reciban las obras en que dichos materiales se hayan 

empleado. 

3. EJECUCIÓN Y CONTROL DE LAS UNIDADES DE OBRA 

3.1. PRESCRIPCIONES GENERALES REFERENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1.1. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Las obras se ejecutarán de acuerdo con las dimensiones e instrucciones de los planos, las 

prescripciones contenidas en este Pliego y las órdenes del Director de la Obra, quien resolverá las 

cuestiones que se planteen referentes a la interpretación y/o falta de definición. 

3.1.2. REPLANTEO 

El replanteo de las obras se efectuará basándose en las referencias situadas en el terreno y 

reflejadas en los planos, dejando sobre éste señales o referencias suplementarias, que tengan 

suficientes garantías de permanencia para que, durante la construcción, pueda fijarse con 

relación a ellas la situación en planta o altura de cualquier elemento o parte de las obras. 

El Director de Obra podrá ordenar cuantos replanteos parciales estime necesarios durante el 

período de construcción y en sus diferentes fases al objeto de que las obras se ejecuten con 

arreglo al Proyecto. 

El Contratista deberá disponer todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para 

efectuar los replanteos de detalle que aseguren que las obras se realicen en cotas, dimensiones y 

geometría conforme a planos, dentro de las tolerancias indicadas en el artículo correspondiente 

de este Pliego. 

Todos los gastos ocasionados por los replanteos, a partir del momento de adjudicación de las 

obras, serán a cargo del Contratista. Los replanteos han de ser aprobados por el Director de Obra, 

extendiéndose el correspondiente Acta para cada uno de ellos. 
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3.1.3. OCUPACIÓN DE SUPERFICIES 

Para la ejecución de la obra será preciso la ocupación temporal de superficies. Para ello, el 

Contratista de acuerdo con su programa de trabajos y medios de ejecución propondrá al Director 

de la Obra las superficies que precisa ocupar. 

El Director de la Obra y la Propiedad estudiarán la posibilidad y autorizarán su ocupación, o 

modificarán la propuesta, debiendo ser ésta aceptada por el Contratista, sin que ello pueda 

significar una variación en el precio o en el plazo de ejecución. 

Las superficies ocupadas lo serán libres de cargo para el Contratista y su ocupación tendrá 

carácter precario y provisional, y finalizará automáticamente al concluir los trabajos que la 

motivaron. 

En el caso de tener que modificar la superficie ocupada o tener que cambiar de emplazamiento, 

todos los gastos que se produzcan serán por cuenta del Contratista. 

Durante la ocupación de superficies, éstas se mantendrán, por el Contratista y a su cargo, 

perfectamente señalizadas y valladas. 

Al concluir la ocupación deberán dejarse en perfecto estado de limpieza, libre de obstáculos y 

reparados los desperfectos que se hubieran podido producir. 

Todos los gastos que se produzcan por estos motivos serán cargados al Contratista. 

3.1.4. CIRCULACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras deberán llevarse a cabo de forma 

que no cause perturbación innecesaria o impropia a la circulación de vehículos ni a las 

propiedades contiguas. 

La ejecución de las obras que exija necesaria e imprescindiblemente el corte de la circulación, 

deberá ser aprobada por el Director de la Obra, independiente y previamente a la tramitación de 

los oportunos permisos y licencias ante las Instancias Competentes. 

Los gastos que se originen por este motivo, así como por la señalización de las obras, serán a 

cargo del Contratista. 
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3.1.5. SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DE EJECUCIÓN 

El Contratista, al redactar su programa de trabajos y forma de ejecución de las unidades de obra, 

deberá considerar que los sistemas de ejecución ofrezcan las máximas garantías y seguridades 

para reducir al mínimo los posibles accidentes y daños a las propiedades y servicios. 

Por este motivo, cualquier sistema de trabajo, antes de su empleo, deberá proponerse al Director 

de la Obra. 

3.1.6. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Contratista, antes de iniciar la ejecución de las obras, deberá contratar a su cargo un seguro 

contra todo daño, pérdida o lesión que pueda producirse a cualquier persona o bien, a causa de la 

ejecución de las obras o en cumplimiento del contrato. En todo caso, el Contratista queda 

obligado a la supervisión por parte del Director de las Obras por sí mismo, o a través del Gabinete 

jurídico que estime oportuno, de la póliza suscrita, atendiendo a la posibilidad de que bien a 

través de las coberturas contratadas o mediante cláusula adicional, se garantice que la Propiedad 

no se vea obligada a desembolso alguno como responsable civil subsidiaria en caso de ser precisas 

indemnizaciones. 

3.1.7. EQUIPO DE MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

El Contratista queda obligado a situar en las obras los equipos de maquinaria y medios auxiliares 

que se hubiese comprometido a aportar en la licitación o en el programa de trabajos. 

El Director de Obra deberá aprobar los equipos de maquinaria y medios auxiliares necesarios para 

la ejecución de todas las unidades de obra. 

Las máquinas y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de 

funcionamiento y quedarán adscritas a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en 

que deban utilizarse, no pudiendo ser retirados sin la autorización del Director de Obra. 

3.1.8. INSTALACIONES DE LA OBRA 

El Contratista deberá someter al Director de las Obras, dentro del plazo que figure en el Plan de 

Obra, el proyecto de sus instalaciones en el que se fijará la ubicación de la oficina, equipo, 

instalaciones de maquinaria, línea de suministro de energía eléctrica y cuantos elementos sean 

necesarios para el normal desarrollo de las obras. A este respecto, deberá sujetarse a las 
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prescripciones legales vigentes. El Director de Obra podrá variar la situación de las instalaciones 

propuestas por el contratista. 

En el plazo máximo de quince (15) días, a contar desde el comienzo de las obras, deberá poner a 

disposición del Director de Obra y de su personal, un local debidamente acondicionado y con la 

superficie suficiente, con objeto de que pueda ser utilizado como oficina y sala de reunión. 

3.2. CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LA MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

3.2.1. CONDICIONES GENERALES 

Para medición de las distintas unidades de obra, servirán de base las definiciones contenidas en 

los planos del proyecto, o las modificaciones autorizadas por el Director de Obra. 

No le será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier clase de obra que el definido en 

los planos o en las modificaciones autorizadas de éstos, ni tampoco en su caso, el coste de la 

restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por 

orden de la Dirección de Obra para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

Las obras cuya forma de abono no está especificada en el presente Pliego, se abonarán de 

acuerdo con los precios establecidos en el cuadro de Precios nº 1 y solamente en el caso 

excepcional de que no existan éstos, ni las obras ejecutadas sean asimilables a alguno de ellos, se 

establecerán por el Director de Obra los oportunos precios contradictorios. 

Todas las entibaciones, andamios, cimbras, aparatos y demás medios auxiliares de la 

construcción, serán de cuenta del Contratista, no abonándose por ello ninguna partida especial, a 

no ser que se exprese claramente lo contrario en el Presupuesto. 

Asimismo se considera incluido en los precios de las distintas unidades de obra el 

acondicionamiento de caminos provisionales. 

Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del contrato se abonarán de acuerdo a los 

precios del Cuadro nº 1 del Presupuesto. Asimismo, serán abonables al Contratista las 

modificaciones del Proyecto autorizadas por el Director de Obra y las órdenes dadas por escrito 

por la Propiedad. 
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Cuando por consecuencia de rescisión o por otra causa fuese necesario valorar obras incompletas, 

se aplicarán los precios del Cuadro nº 2, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad 

de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho Cuadro. 

En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna, fundada en la insuficiencia de 

los precios de los Cuadros o en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que 

constituyen los referidos precios. 

Las obras accesorias que no se incluyen en el Proyecto, se abonarán por lo que cubiquen a los 

precios marcados en los Cuadros de Precios para las diversas unidades de obra. 

Si alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones del contrato y fuese sin 

embargo admisible a juicio del Director de Obra, podrá ser recibida provisionalmente en su caso, 

pero el Contratista quedará obligado a conformarse sin derecho a reclamación alguna con la 

rebaja que la Dirección de obra apruebe, salvo el caso en que el Contratista prefiera la demolición 

a su costa y rehacerla con arreglo a las condiciones de la contrata. 

Los trabajos de conservación durante el plazo de garantía de todas las obras que comprende este 

Proyecto, serán por cuenta del Contratista, salvo que expresamente en el proyecto se refleje una 

partida alzada para este fin. En estos trabajos se considerará incluido el coste de las operaciones 

necesarias así como el de los materiales empleados, y no sufrirán alteraciones aún cuando la 

Dirección de obra acuerde prorrogar el plazo de garantía. 

En cuanto al abono al Contratista de impuestos o gravámenes de cualquier clase, se seguirán los 

criterios dispuestos en la legislación vigente. 

3.2.2. GASTOS INCLUIDOS EN LOS PRECIOS 

Están incluidos dentro de los precios unitarios, en el concepto de costes indirectos, todos los 

gastos ocasionados por las siguientes causas: explotación de préstamos y canteras, construcción 

de caminos de obra, suministro de agua y electricidad, señalización de las obras y tramitación de 

permisos e indemnizaciones a terceros, excepto las posibles expropiaciones a llevar a cabo. 
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3.3. UNIDADES DE OBRA 

3.3.1. ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES 

3.3.1.1. FRESADO DE PAVIMENTO 

DEFINICIÓN 

Consiste en la disgregación del firme existente, efectuada por medios mecánicos, eventual 

retirada o adición de materiales y posterior compactación de la capa así obtenida. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El fresado se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que se estipule en los planos, o que 

en su defecto señale el Director de las Obras, incluyendo los equipos especiales (transporte, 

montaje y retirada de obra) los medios auxiliares camiones, mano de obra, desvíos y señalización 

hasta su completa ejecución. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El fresado del firme existente se medirá y abonará por metro cuadrado (m2). 

3.3.1.2. DEMOLICION 

DEFINICIÓN 

Tienen por objeto el derribo o demolición de las edificaciones aisladas, de las obras de fábrica, 

cerramientos, bordillos, pavimentos existentes, aceras y en general todos aquellos elementos que 

obstaculicen el emplazamiento de las obras proyectadas o que sea necesario hacer desaparecer 

para dar por terminada la ejecución de las mismas y no se encuentren incluidos en otras 

unidades. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de las obras incluye la demolición de las obras propiamente dichas, así como la 

retirada de escombros. 

Las operaciones de derribo y demoliciones se efectuarán tomando las precauciones necesarias 

para no afectar a elementos próximos a las obras, evitando al máximo las molestias a ocupantes 

de zonas próximas. 
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Las operaciones de derribo se efectuarán con las consiguientes precauciones para asegurar unas 

condiciones de seguridad suficientes, de acuerdo con lo que, sobre el particular, ordene el 

Director de Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

En general, se adoptarán, entre otras, las siguientes precauciones: 

 Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de 

acuerdo con las entidades administradoras o propietarias de las mismas. 

 Se protegerán los elementos de servicios públicos o privados que puedan resultar 

afectados por los trabajos de demolición. 

 Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, evitando la formación de polvo durante 

los trabajos. 

 Durante la demolición, si existiesen fisuras en construcciones próximas, se colocarán 

testigos a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su 

apuntalamiento o consolidación, si fuese necesario. 

La demolición con máquina retroexcavadora únicamente será admisible en construcciones u 

obras de fábrica, o parte de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 

Asimismo, se prohíbe el derribo por empuje de cualquier estructura de hormigón armado, así 

como de edificaciones y obras de fábrica de altura superior a 3,50 m. 

En cualquier caso, se deberán cumplir con las estipulaciones que al respecto se indican en el 

artículo nº 301 del Pliego general PG-3. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las demoliciones de elementos de hormigón en masa o de hormigón armado tales como 

acequias, losas, etc., se abonarán por metros cúbicos (m3) demolidos, incluyendo el precorte, y el 

corte de la armadura, y la retirada de escombros. 

Las demoliciones de pavimentos bituminosos se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3) 

realmente demolidos, medidos sobre el terreno, incluyendo el precorte de los límites y la retirada 

de todos los productos a pie de carga. 

La demolición de muros de mampostería, ya sea esta ejecutada en seco o recibida con mortero, 

se abonarán por metro cuadrado (m2) realmente demolido, incluyendo la retirada de los 

escombros a pie de carga. 
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La demolición de fábrica de bloques huecos prefabricados de hormigón de hasta 20 cm de 

espesor, así como la de fábrica de ladrillo de cualquier tipología, se abonarán por metros 

cuadrados (m2) y el transporte de los productos resultantes a pie de carga. 

La demolición o levantado de bordillo se abonará por metro lineal (ml) de bordillo demolido, 

incluyendo su cimentación, la carga y el transporte de los productos a vertedero, al precio 

indicado en el proyecto con independencia de las características geométricas del bordillo y su 

cimiento. 

El levantado de pavimento de baldosas se abonará por metro cuadrado (m2) realmente demolido, 

incluyendo tanto el levantado de las baldosas como la losa de hormigón sobre la que apoyan con 

una profundidad media de 15 cm, incluyendo el transporte de los productos resultantes a pie de 

carga y el transporte de los productos a vertedero. 

El levantado, por medios manuales, de vallado o cerca realizada con malla metálica galvanizada o 

material ligero análogo de cualquier tipo se abonará por metros lineales (ml) e incluye el traslado 

a lugar de acopio. 

El desmontaje de barrera de seguridad flexible o rígida se abonará por metros lineales (ml) de 

barrera incluyendo la demolición de los anclajes, la carga y retirada de escombros a lugar de 

acopio para su posterior reutilización. 

La retirada de señalización, balizamiento y mobiliario urbano existente se abonará por unidad (ud)  

retirada, incluyendo a lugar de acopio para su posterior reutilización o a dependencias 

municipales. 

En el coste de las unidades de obra de demolición se consideran incluidos los apeos, cimbras y 

medios auxiliares necesarios para la realización de los trabajos. 

3.3.1.3. CARGA Y TRANSPORTE DE ESCOMBROS A VERTEDERO 

DEFINICIÓN 

Evacuación, carga, transporte y descarga de los materiales producidos en los derribos, que no 

sean utilizables, recuperables o reciclables a vertedero autorizado. 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas 

en el proyecto y a las órdenes de la Dirección de Obra. 

En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 

1. La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas: 

 Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio de 

escombros o hasta las canales o conductos dispuestos para ello. 

 Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al 

conjunto de escombro a evacuar y lo retira hasta el punto de amontonado de 

escombros o, en su caso, lo carga directamente sobre camión. No se permitirá que la 

máquina se aproxime a los edificios vecinos más de lo que se señale en la 

Documentación Técnica, sin que esta sea nunca inferior a 1 metro, y trabajando en 

dirección no perpendicular a las medianerías. 

2. La carga de escombros puede llevarse a cabo: 

 Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el mismo 

momento de realizar la evacuación de escombros utilizando alguno o varios de los 

medios citados para ello; si el escombro ha sido acumulado en una zona acotada al 

efecto, la carga se llevará a cabo de forma manual o mecánica sobre la plataforma del 

camión. 

 Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo caso se 

llenará la pala en el lugar de acopio de escombros o atacando sobre el edificio que se 

está demoliendo y, tras las maniobras pertinentes, se depositará sobre la plataforma 

del camión.  

3. El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará por medios mecánicos mediante 

empleo de camión o dúmper. En el transporte con camión basculante o dúmper la carga se 

dispondrá sobre la propia plataforma del medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un 

camión lo recogerá cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío. 

En la evacuación de escombros se adoptarán las siguientes medidas de seguridad: 
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 Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior la formación de grandes 

masas de polvo y su esparcimiento a la vía pública. 

 Se acotará y vigilará el espacio donde cae el escombro y, sobre todo, el 

desprendimiento de partes de dicho escombro. 

 Si se instalan tolvas de almacenamiento, se asegurará bien su instalación para evitar 

desplomes laterales y posibles derrumbes. 

 El conductor del camión no permanecerá dentro de la cabina cuando la pala 

cargadora deposite el escombro, operación que siempre se llevará por la parte 

posterior del camión o por un lateral. 

 Los materiales de derribo deberán ser trasladados a vertederos adecuados cuya 

ubicación habrá de ser aprobada por el Director de Obra y en ningún caso podrán ser 

utilizados en la obra de este proyecto. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La carga y transporte de escombros a vertedero se abonará por metros cúbicos (m3), e incluye el 

canon de vertido. Esta unidad será de abono independiente siempre que no se halle incluida en la 

unidad de derribo o demolición correspondiente. El abono de la evacuación de los escombros a 

lugar de acopio se considera incluido en la unidad de demolición correspondiente. 

3.3.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

3.3.2.1. DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO 

DEFINICIÓN 

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles y arbustos, tocones, 

escombros, basuras, broza, estructuras simples excepto cerramientos de parcelas incluidas en 

demoliciones, pequeñas tuberías de riego y de servicios urbanos, o cualquier otro material 

indeseable a juicio de la Dirección de Obra, y en general todos aquellos elementos cuya remoción 

sea necesaria para realizar la obra, así como la excavación de la capa superior de los terrenos 

hasta una profundidad media de 10 cm. 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuarán con las precauciones necesarias, para evitar 

daño a las construcciones colindantes. Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona 

objeto de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o arbolado destinadas a permanecer en 

su sitio. 

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro serán eliminadas hasta una 

profundidad no inferior a 50 cm., por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm. 

por debajo de la superficie natural del terreno. 

Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material 

análogo al existente, compactándose hasta que su superficie se ajuste al nivel pedido. 

No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera en longitudes inferiores a tres 

metros. 

La ejecución de estos trabajos se realizará produciendo las menores molestias posibles a las zonas 

habitadas próximas al terreno desbrozado. 

La ejecución de las obras se realizará con las siguientes medidas de seguridad: 

 Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por personas distintas al conductor. 

Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas 

durante el trabajo. 

 La salida a la calle de camiones será avisada por persona distinta al conductor, para 

prevenir a los usuarios de la vía pública. Señalización y ordenación del tráfico de 

máquinas de forma sencilla y visible. 

 Deberá realizarse un mantenimiento correcto de la maquinaria. 

 Deberá realizarse una correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no 

cargándolo más de lo admitido, cubriendo la carga con redes o lonas. 

 La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad a las líneas aéreas 

eléctricas. 

 La separación entre máquinas que trabajen en un mismo tajo, será como mínimo de 

30 metros. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono se hará por metros cuadrados (m2) realmente despejados y desbrozados, 

medidos una vez efectuado el trabajo, al precio indicado en el Cuadro de Precios. 

3.3.2.2. EXCAVACIONES MECÁNICAS EN CUALQUIER TERRENO 

DEFINICIÓN 

Incluye el conjunto de operaciones de excavación y nivelación de las zonas donde ha de asentarse 

los nuevos viales y zonas verdes, necesarias para obtener los anchos y cotas previstos en el 

proyecto, y la retirada a pie de carga. 

Asimismo, quedan incluidas en esta unidad las sobreexcavaciones que debido a las características 

del terreno natural ordene la Dirección de las Obras. 

Las excavaciones se han considerado clasificadas en excavación en tierra vegetal, excavación en 

tierras y excavación en roca. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez concluidos los trabajos previos de despeje y desbroce, y en su caso de demolición, la 

localización de los servicios de las distintas Compañías y la solución a adoptar en caso de que 

puedan afectar a los trabajos de excavación, y previa autorización del Director de Obra, se 

iniciarán las labores de excavación de acuerdo con las alineaciones, pendientes, cotas y 

dimensiones contenidas en los documentos del proyecto. 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la 

resistencia del terreno no excavado, evitando la inestabilidad de los taludes y los deslizamientos 

provocados por el descalce del píe de la excavación o por un drenaje defectuoso. 

La inclinación de los taludes de la excavación será la definida en el documento nº 2 Planos; no 

obstante, el Director de Obra podrá ordenar su modificación a fin de adaptarlos a las condiciones 

del terreno descubierto, ya sea por motivos de estabilidad o por razones económicas, estando el 

Contratista obligado a aceptar los cambios, sin que esto suponga una variación de los precios 

unitarios de excavación. 

La inclinación de los taludes provisionales, entre etapas o bancos de excavación, serán 

determinados por el Contratista, que será responsable de que en ningún momento resulten 
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disminuidas ni la resistencia ni la estabilidad del terreno situado fuera de los límites de la 

excavación definida. 

Se pondrá un cuidado especial en mantener en todo momento las obras en perfectas condiciones 

de drenaje, tanto de las aguas de lluvia, de las afluencias provenientes de fuentes o incluso de las 

posibles aguas freáticas, quedando incluidas dentro de la presente unidad las operaciones 

necesarias de achique y agotamientos en las zonas de excavación. 

Cuando no exista garantía de que la explanada resultante posea la calidad requerida en los 

Documentos del proyecto, se procederá de acuerdo con las instrucciones del Director del Obra, a 

realizar una excavación adicional hasta conseguir la calidad deseada, considerándose esta 

sobreexcavación a efectos de medición y abono como si se tratara de excavación en desmonte, 

sean cuales fueran las dimensiones efectivas del saneo realizado. 

La ejecución de excavaciones que no figuren en los planos o no hayan sido ordenadas por la 

Dirección de las Obras, y que no obstante el Contratista considere conveniente realizar por 

motivo de su conveniencia, así como los trabajos necesarios para habilitar accesos a los tajos, no 

serán objeto de abono bajo ningún concepto, debiendo no obstante contar con la aprobación de 

la Dirección facultativa para su realización. 

La excavación de la roca o materiales duros se efectuará por medios mecánicos de suficiente 

potencia. 

Si por la organización de los tajos, en el momento de la excavación de terrenos aprovechables 

para terraplén, no hubiera tajo de terraplén abierto, el material excavado se acopiará en lugar 

conveniente para su utilización en el momento oportuno, sin que la duplicación de carga y 

transporte debida a dicho acopio intermedio genere derecho a ningún tipo de pago adicional. 

Los productos resultantes de la excavación que cumplan con los requisitos exigidos en el 

correspondiente artículo del presente pliego de condiciones, y previa autorización de la Dirección 

de obra, podrán ser reutilizados en la formación de terraplenes, así como la tierra vegetal que 

podrá ser utilizada posteriormente en la revegetación de taludes o ajardinamiento de rotondas. El 

resto de los materiales resultantes de las excavaciones deberán ser trasladados obligatoriamente 

a vertederos legales y serán ambientalmente correctos. 
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La tierra vegetal excavada, en el caso que vaya a ser reutilizada en la revegetación de taludes, se 

deberá acopiar, clasificar, y proteger de las inclemencias climatológicas, hasta su nueva puesta en 

obra, de acuerdo con las directrices que en su momento dictamine la Dirección de Obra. 

En el caso de que la tierra vegetal sea excedentaria, y dado su valor comercial, el Contratista 

deberá contar con la autorización previa del Director de Obra para poder disponer libremente de 

estos excedentes, debiendo abonar en tal caso a la Propiedad la compensación que se estime 

oportuna. 

El Contratista será responsable de la conservación de las obras de excavación hasta la recepción 

de las obras, eliminando los materiales desprendidos y movidos, y realizando las reparaciones 

necesarias que garanticen la estabilidad y seguridad de los taludes, debiendo hacer frente a los 

daños ocasionados, en caso de que estos sean imputables a una ejecución inadecuada o al 

incumplimiento de las órdenes de la Dirección de las Obras. 

No obstante, y para los preceptos no contemplados en la presente unidad, se atenderá a lo 

dispuesto en el artículo nº 320 del Pliego General PG-3. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las excavaciones tanto de tierra vegetal como de cualquier otro tipo de terreno se medirán y 

abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, de acuerdo con el precio que para cada 

tipo de excavación figuran en los cuadros de precios. El precio incluye el transporte a vertedero 

autorizado y el canon de vertido. 

La medición se obtendrá por diferencia entre los perfiles del terreno tomados antes y después de 

la ejecución de la excavación, realizadas de acuerdo con los perfiles teóricos que figuran en el 

Documento nº 2 Planos., sin contabilizar los excesos no justificados. Por tanto se medirá la 

sección excavada de acuerdo con los planos del proyecto, y se abonará al precio indicado en el 

cuadro de precios número uno, sin que se pueda reclamar precios nuevos o incremento de los 

mismos, por concepto adicional alguno o por la realización de operaciones que puedan disminuir 

el rendimiento de la maquinaria, el drenaje de la explanación durante las obras, el escarificado, el 

refino del fondo de excavación y de los taludes, la compactación del fondo de caja hasta lograr 

una compactación mínima del 95% del P.M., y la retirada a pie de carga,  considerándose que el 

precio indicado incluye siempre la parte proporcional de estos conceptos. 

Como ya se ha mencionado, no se considerarán los excesos de excavación sobre las secciones tipo 

teóricas, que no sean previamente autorizadas por la Dirección de Obra. 
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3.3.3. TERRAPLENES CON SUELO SELECCIONADO O PROCEDENTE DE LA EXCAVACIÓN 

DEFINICIÓN 

Esta unidad incluye la extensión, riego y compactación de suelos procedentes de las excavaciones 

de la propia obra o de préstamos autorizados de acuerdo con las prescripciones del artículo 330 

del PG-3/75, e incluye el refino y reperfilado de las superficies de talud resultantes. 

La ejecución de esta unidad de obra comprende las siguientes operaciones: 

 Preparación de la superficie de asiento del terraplén. 

 En caso de material de préstamo, obtención, transporte y descarga del material en su 

lugar de empleo. 

 Extensión del material. 

 Humectación o desecación, si fuese preciso. 

 Compactación. 

MATERIALES 

Una parte de los rellenos (zonas de jardines) se realizan con materiales procedentes de la 

excavación. 

En el terraplenado de viales se ha previsto la utilización de suelos procedentes de préstamos 

autorizados, con las características de suelo seleccionado con índice C.B.R ≥ 6. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Con carácter general se atenderá a lo dispuesto en los artículos 330 y 340 del Pliego General PG-3. 

Previamente a la extensión del terraplén, el terreno natural se encontrará perfectamente 

desbrozado, habiéndose eliminado la capa de tierra vegetal y el material inadecuado, si lo 

hubiera, y realizado las operaciones de escarificado y compactación del terreno, según las 

especificaciones de los apartados anteriores. 

Cuando el terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, antes de comenzar su ejecución, se desviarán las primeras y captarán y 
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conducirán las últimas fuera del área donde vaya a construirse el terraplén, atendiendo a las 

instrucciones que al respecto dictamine la Dirección facultativa. 

En los terraplenes a media ladera, para asegurar su perfecta estabilidad, se escalonará esta tal y 

como se recoge en los planos de perfiles transversales, realizando las excavaciones que resulten 

pertinentes. 

En el caso de suelos de préstamo, en el coste de la unidad queda comprendida la excavación y 

transporte al lugar de empleo de los materiales, que deberán provenir de canteras existentes 

legalmente autorizadas, o en su caso, el Contratista deberá recabar a su costa, los preceptivos 

permisos legales para la explotación y posterior restauración de la zona que haya de servir de 

préstamo. 

Los materiales se extenderán en tongadas sucesivas  sensiblemente paralelas a la explanada, de 

espesor uniforme y suficientemente reducido (máximo 25 cm.) para obtener, con los medios 

disponibles, el grado de compactación exigido que se fija en el 98% del P.M. tanto en cimientos y 

núcleos como en coronación. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes, y si no lo fueran, se conseguirá 

esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 

transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas de lluvia sin peligro de erosión. 

Asimismo queda prohibida la acción de todo tipo de tráfico sobre la superficie de las tongadas 

hasta que se haya completado su compactación. 

Una vez extendida la tongada, y previamente a su compactación, se procederá a su humectación 

si fuera necesario, determinando el contenido óptimo de humedad de los ensayos que a tal fin 

ordene la Dirección de Obra. 

En el caso de que la humedad del material extendido fuera excesiva, se procederá a la desecación 

del mismo por oreo, o si la Dirección de Obra lo autoriza, mediante la adición de materiales secos 

o sustancias apropiadas. 

En cualquier caso, para realizar cualquier trabajo de extensión y compactación de terraplenes se 

deberá contar previamente con la aprobación por parte del director de Obra, tanto respecto de 

los materiales a extender como de los medios a utilizar, debiéndose interrumpir los trabajos 

cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2 ºC. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre el terreno, 

por diferencia entre los perfiles transversales tomados antes y después de la ejecución del 

terraplén. Diferenciándose el precio según sea material procedente de la excavación o de 

préstamo (suelo seleccionado). 

El coste de la unidad, incluye la extensión, riego y compactación de materiales, así como la 

formación de pendientes y el refino de los taludes. En terraplenes con productos procedentes de 

préstamos, el coste incluye además la excavación, la carga de productos y el transporte al lugar de 

empleo de los materiales. 

Si no se define como unidad independiente, el coste del escarificado, compactación del terreno y 

refino se considerará incluido en el de la unidad de terraplén. 

3.3.4. TRANSPORTE INTERNO DE TIERRAS CON CARGA MECÁNICA. 

DEFINICIÓN 

Esta unidad incluye la carga y el transporte de tierras de cualquier tipo, incluyendo tierra vegetal, 

y su vertido dentro del ámbito de las obras. 

Se considera transporte interno de las obras cuando el material se desplaza una distancia superior 

a 500 m, en caso contrario, se considera incluido dentro del precio de las excavaciones. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de cualquier transporte interno dentro de las obras no se podrá ejecutar sin la 

autorización expresa del director de la obra que especificará al contratista el lugar de acopio de 

cada uno de ellos. 

Sólo se abonará un transporte interno de los volúmenes de tierra desplazados. Si por 

circunstancias de la obra un acopio se tuviera que desplazar dos o más veces, correrá a cargo del 

contratista. 

El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará por medios mecánicos mediante 

empleo de camión o dúmper. En el transporte con camión basculante o dúmper la carga se 

dispondrá sobre la propia plataforma del medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un 

camión lo recogerá cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío 
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MEDICIÓN Y ABONO 

La carga y transporte interno de tierras se abonará por metros cúbicos (m3). Esta unidad será de 

abono independiente siempre que no se halle incluida en la unidad correspondiente. 

3.3.5. EXCAVACIÓN EN ZANJA 

DEFINICIÓN 

Esta unidad incluye la excavación en zanjas ó pozos en cualquier tipo de terreno, y cualquier 

medio empleado en su ejecución (manual ó mecánico), para el emplazamiento de conducciones o 

cimentaciones de obras de fábrica. La excavación en zanja se refiere a la excavación realizada a 

partir de la superficie final de la excavación de explanación, o desde la superficie original del 

terreno, con el fin de crear el espacio necesario para la implantación de obras de fábrica, rellenos 

alzados y otras construcciones, o para la apertura de la caja en conducciones. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Para la ejecución de las obras se cumplirán las prescripciones del artículo 321 del PG-3 y de la 

NTE/ADE-3 

El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo de 

cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno 

inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin 

autorización del Director de las Obras. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará la 

iniciación de las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad 

señalada en el Proyecto y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se 

ordene. No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las 

condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de asegurar una cimentación satisfactoria. 

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su interior se 

realizan trabajos que exijan la presencia de personas. 

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado para la 

cimentación, y su sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el Director de las 

Obras. 
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Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación del terreno de fondo de 

excavación en el intervalo de tiempo que medie entre la excavación y la ejecución de la 

cimentación u obra de que se trate. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 

 Preparación de la zona de trabajo. 

 Situación de los puntos topográficos. 

 Excavación de las tierras. 

 Carga de las tierras sobre camión. 

 Transporte a vertedero. 

En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Contratista podrá 

proponer al Director de las Obras efectuarlas sin ella, explicando y justificando de manera 

exhaustiva las razones que apoyen su propuesta. El Director de las Obras podrá autorizar tal 

modificación, sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. Si en el Contrato no 

figurasen excavaciones con entibación y el Director de las Obras, por razones de seguridad, 

estimase conveniente que las excavaciones se ejecuten con ella, podrá ordenar al Contratista la 

utilización de entibaciones, sin considerarse esta operación de abono independiente. 

En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles, deberán tomarse las precauciones 

adecuadas: 

 Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 

personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, 

apeo, taludes u otras medidas adecuadas. 

 Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas 

adecuados. 
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 Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo, de manera 

que se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o 

nociva para la salud. 

 Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se 

produzca un incendio o irrupción de agua o la caída de materiales. 

Deberán preverse vías seguras para entrar o salir de la excavación. 

Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento, deberán 

mantenerse alejados de las excavaciones, o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su caso 

mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del 

terreno. 

Excavaciones en terrenos blandos: 

El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. 

Los taludes perimetrales serán fijados por la Dirección de Obra. 

La calidad del terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la Dirección 

de Obra. 

Excavación en tierra: 

Las tierras se excavarán de arriba hacia abajo sin socavarlas. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de 

desprendimiento. 

No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma. 

En terrenos cohesivos, la excavación de los últimos 30 cm no se hará hasta momentos antes de 

rellenar. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas 

características existentes y de compacidad igual. 

Se entibará siempre que lo determine la Dirección de Obra aunque no conste en la 

documentación técnica. La entibación cumplirá las especificaciones fijadas por la Dirección de 

Obra. 
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Condiciones del proceso de ejecución: 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la 

excavación. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 

Se protegerán los elementos del servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las 

lecturas topográficas. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de 

desprendimiento. 

Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, etc...) o cuando las actuaciones puedan 

afectar a las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la Dirección de Obra. 

Las secciones tipo y profundidades de excavación se indican en hojas de planos. A partir de dichas 

secciones y cotas, se determinan los volúmenes totales a excavar. 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo material suelto o flojo y sus grietas o 

hendiduras se rellenarán adecuadamente. 

Los productos sobrantes de la excavación, una vez efectuadas las operaciones de relleno de zanja, 

se transportarán a vertedero. Se entenderá como excavación no clasificada. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación en zanjas, pozos o cimientos se abonará por metros cúbicos (m³) medidos por 

diferencia entre las secciones del terreno antes de comenzar los trabajos y las resultantes 

previstas en los Planos. No se abonarán los excesos de excavación sobre dichas secciones que no 

sean expresamente autorizadas por el Director de la obra, ni los rellenos que fueran precisos para 
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reponer aquéllas en el caso de que la profundidad de excavación hubiera sido mayor de la 

autorizada. 

Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán ser aprobados, en 

cada caso, por el Director de Obra. 

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y dimensiones 

exigidas en los planos, con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados, y 

deberán refinarse hasta conseguir una diferencia inferior a cinco centímetros (±5 cm.) respecto de 

las superficies teóricas  

El abono incluirá el de los agotamientos, desagües provisionales, andamiajes, apuntalamientos, 

entibaciones, etc., que pudieran resultar necesarios.  

No serán objeto de abono por separado las excavaciones en zanjas, pozos o cimientos incluidos 

en otras unidades de obra tales como drenes subterráneos, cimiento de báculos, cimientos de 

señales de tráfico, pozos de saneamiento y arquetas de redes de abastecimiento, saneamiento, 

eléctricas, riego etc. 

3.3.6. RELLENO DE ZANJAS PARA TUBERÍAS. 

DEFINICIÓN 

Una vez colocada la tubería y capa de arena o de hormigón subyacente se procederá al relleno de 

la zanja mediante suelos procedentes de las excavaciones realizadas en obra o de préstamos y 

que habrán de cumplir las condiciones de material seleccionado según el PG-3.  

Las características de los materiales se comprobarán antes de su utilización mediante la ejecución 

de los ensayos cuya frecuencia y tipo señale la Dirección de Obra. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y su 

espesor, dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del 

terreno, vendrá definida en el Proyecto o, en su defecto, será establecida por el Director de las 

Obras. 

El material será compactado cuidadosamente, para no producir daños a la tubería, con 

compactadores cuyo modelo deberá ser previamente aceptado por la Dirección de Obra. 
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El relleno se realizará hasta alcanzar la cota indicada en las secciones tipo del documento nº 2: 

Planos. 

La compactación de este material hasta constituir la sección indicada en plano correspondiente o 

que defina la Dirección de Obra, se hará procediendo por tongadas de veinte centímetros ( 20 cm 

), que se colocarán y compactarán alternativamente a uno y otro costado de la tubería, tomando 

las precauciones necesarias para evitar movimientos en ellas. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá 

esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios más adecuados que disponga 

el contratista. 

El grado de compactación de cada parte, medido por el ensayo Proctor dependerá de la ubicación 

de la misma, no siendo en ningún caso inferior al mayor de los que posean los terrenos o 

materiales a su mismo nivel, y pudiendo llegarse a una exigencia del noventa y ocho por ciento ( 

98% )de la del ensayo Proctor modificado. 

La Dirección de Obra fijará la frecuencia de los ensayos a realizar para controlar el grado de 

compactación. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos de tierras se abonarán, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados y 

satisfactoriamente compactados. 

3.3.7. FIRMES Y PAVIMENTOS 

3.3.7.1. ZAHORRA ARTIFICIAL 

El Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG-3) del 

Ministerio de Fomento establece con carácter general las condiciones mínimas que han de 

satisfacer los materiales y los procedimientos empleados en la construcción y el control de las 

distintas unidades de obra, en particular las utilizadas en la constitución de los firmes y 

pavimentos (Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 6 

de abril de 2004). Sin embargo, algunas prescripciones requieren precisiones adicionales que 

deben ser establecidas por el Pliego de prescripciones técnicas particulares del Proyecto (PPTP) o 

bien por el Director de las Obras. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 33 

 
 

Según las disposiciones vigentes en materia de contratos de las administraciones públicas, lo 

indicado en el PPTP prevalece en cualquier caso sobre lo establecido en el PG- 3. Por tanto, aquél 

no sólo debe en su caso precisar lo que no haya hecho éste, sino que puede incorporar, modificar 

o suprimir prescripciones, a fin de adaptar las condiciones de ejecución de las obras a la realidad. 

Debe tenerse en cuenta a este respecto que el PG-3 tiene un ámbito territorial de aplicación muy 

extenso y variado, por lo que, en determinados lugares, resulta imprescindible adaptar las 

especificaciones generales al clima local, a los procedimientos constructivos habituales y a los 

materiales realmente disponibles sobre cuyo empleo existe una experiencia contrastada positiva. 

En base a lo anterior, la Generalitat Valenciana ha considerado conveniente redactar unas 

recomendaciones para la redacción de los PPTP, de manera que, sin alterar el espíritu ni la 

estructura del PG-3, se consiga la máxima adaptación a la realidad de la Comunidad, sin merma, 

por supuesto, de la calidad finalmente conseguida. El PG-3 seguirá constituyendo la prescripción 

general de referencia, y en este sentido debe citarse expresamente en el Pliego del Proyecto. 

Adicionalmente, los párrafos correspondientes de estas recomendaciones deberán ser 

reproducidos íntegramente en el PPTP, añadiéndose además, si procede, las precisiones 

requeridas directamente por esos párrafos o por la redacción original del PG-3 en la medida en 

que no haya sido modificada. 

DEFINICIÓN 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de 

firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, 

en la proporción mínima que se especifique en cada caso. 

Sobre las consideraciones del PG-3 y cualquier otra norma prevalecerán las indicaciones incluidas 

en el anejo 2 Prescripciones técnicas particulares de la unidad de obra “Zahorra artificial” de la 

Norma de Secciones de Firme de la Comunidad Valenciana (2008). 

MATERIALES 

El apartado 510.2.1 será sustituido por texto que se recoge a continuación: 

“Para cualquier categoría de tráfico pesado se podrán utilizar materiales granulares reciclados, 

áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo 

de Consejo de Ministros de 1 de junio de 2001 por el que se aprueba el Plan Nacional de Residuos 

de Construcción y Demolición 2001-2006, siempre que cumplan las prescripciones técnicas 
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exigidas en este artículo, y se declare el origen de los materiales, tal como se establece en la 

legislación comunitaria sobre estas materias.” 

LIMPIEZA 

En relación con lo dispuesto en el apartado 510.2.3 se adoptará la siguiente redacción: 

“El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 (empleando la fracción 0/4 mm según se 

establece en su Anexo A), del material de la zahorra artificial deberá cumplir lo indicado en la 

tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, según la UNE-EN 933-9, 

deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el equivalente de arena no deberá ser inferior 

en más de cinco unidades a los valores indicados en la tabla 510.1. 

Tabla 510.1 - Equivalente de Arena (EA) de la Zahorra Artificial 

Categoría de tráfico pesado 

T00 a T1 
T21 a T42 

Arcenes de T00 a T22 
Arcenes de T31 a T42 

EA>35 EA>30 EA>25 

En el caso de la zahorra natural, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá disminuir 

en cinco (5) unidades cada uno de los valores mínimos exigidos en la tabla 510.1.” 

RESISTENCIA A LA FRAGMENTACIÓN  

Se adopta la siguiente redacción en vez de la recogida en el apartado 510.2.5: 

“El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra artificial no 

deberá ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 

Tabla 510.2 - Valor máximo del Coeficiente Los Ángeles para los áridos de la Zahorra Artificial 

 

Categoría de tráfico pesado 

T00 a T1 T21 a T42 y arcenes 

30 35 

 

Para materiales reciclados procedentes de capas de mezcla bituminosa de firmes de carretera o 

de demoliciones de hormigones, así como para áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los 

Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los valores que se exigen en la tabla 510.2, 

siempre y cuando su composición granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, especificado en la 

tabla 510.3.1. 
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En el caso de los áridos para la zahorra natural, el valor máximo del coeficiente de Los Ángeles 

será superior en cinco (5) unidades a los valores que se exigen en la tabla 510.2, cuando se trate 

de áridos naturales. Para materiales reciclados procedentes de capas de mezcla bituminosa de 

firmes de carretera o de demoliciones de hormigones y para áridos siderúrgicos a emplear como 

zahorras naturales el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior hasta en diez (10) 

unidades a los valores que se exigen en la tabla 510.2.” 

CENTRAL DE FABRICACIÓN DE LA ZAHORRA ARTIFICIAL 

El texto siguiente sustituirá al que figura en el apartado 510.4.1: 

“La fabricación de la zahorra artificial para su empleo en firmes de calzadas de carreteras con 

categoría de tráfico pesado T00 a T1 se realizará en centrales de mezcla. El Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo y la producción horaria mínima de la central. 

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de 

árido y el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El 

número mínimo de fracciones para las zahorras artificiales será de dos (2). 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 

suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que 

permita limitar el tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de 

contenido afecte al funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una 

separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas. Estas tolvas deberán, asimismo, 

estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación. 

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos; no obstante, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer 

que sean en masa cuando la obra tenga una superficie de pavimentación superior a setenta mil 

metros cuadrados (70.000 m2). 

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores en masa, éstos deberán ser 

independientes; al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del 

dosificador será superior al dos por ciento (± 2%). 

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión sea superior al dos por 

ciento (± 2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central. 
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Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas. 

Para la fabricación de las zahorras artificiales en vías con categorías de tráfico pesado T21 a T32, 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir la fabricación in situ. Ésta se 

realizará por medio de equipos específicos cuyas características deben ser definidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares. En todo caso se debe garantizar con ellos una 

granulometría precisa y homogénea y un buen reparto del agua necesaria para la compactación. 

Estos equipos deben realizar las operaciones de dosificación, distribución del agua, mezcla y 

extensión en continuo, sin intervención manual. 

No deben presentar fugas, goteos ni obstrucciones, ni presentar desgastes o suciedad en sus 

elementos. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de fabricación, una vez realizadas las pruebas de 

producción y comprobadas la correcta dosificación y homogeneización de la mezcla.” 

EJECUCIÓN 

EQUIPOS DE EXTENSIÓN 

El apartado 510.4.3 queda reducido al siguiente párrafo: 

“En todos los casos el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá definir, o en su 

defecto el Director de las Obras deberá aprobar, los equipos de extensión de las zahorras.” 

EXTENSIÓN DE LA ZAHORRA 

En el apartado 510.5.4 la redacción quedará de la siguiente manera: 

“Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá a la extensión de la zahorra, en tongadas 

de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm.), tomando las precauciones necesarias para 

evitar segregaciones y contaminaciones. El Director de las Obras podrá aprobar la extensión de 

tongadas en espesores superiores al indicado si se comprueba que con los equipos de 

compactación disponibles se consiguen, tanto en la parte superior como en la inferior de la 

tongada, las densidades mínimas especificadas en el apartado 510.7.1. 
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Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la 

compactación. Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad 

necesaria para la ejecución de la tongada siguiente.” 

El apartado 510.7.1 quedará con la siguiente redacción: 

“Para las categorías de tráfico pesado T00 a T1, la compactación de la zahorra artificial deberá 

alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por cien 100%) de la máxima de 

referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la 103501. 

En el caso de la zahorra natural o cuando la zahorra artificial se vaya a emplear en calzadas de 

carreteras con categoría de tráfico pesado T21 a T42 o en arcenes, se podrá admitir una densidad 

no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo 

Proctor modificado, según la UNE 103501.” 

CAPACIDAD DE SOPORTE 

Independientemente de que en próximas versiones de estas recomendaciones se adopte 

probablemente un procedimiento diferente para el control de la capacidad de soporte alcanzada 

con capas de zahorra, el apartado 510.7.2 queda en este momento así: 

“El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo de con placa 

(Ev2), según la NLT-357, será superior al menor valor de los siguientes: 

 Los especificados en la tabla 510.5, establecida según las categorías de tráfico pesado. 

 Si la zahorra se apoya directamente sobre la explanada, el valor exigido a esta 

superficie multiplicado por uno coma tres (1,3). 

Tabla 510.5 - Valor mínimo del módulo Ev2 [MPa] 

 

Categoría de tráfico pesado 

T00 a T1 T21 y T22 T31 y T32 
T41 y T42 

Arcenes T31 a T42 
Arcenes T31 a T42 

150 100 100 80 80 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a tres unidades 

(3,0), salvo que el Director de las Obras indicase un valor inferior.” 
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Se modifica el contenido del apartado 510.7.3 a fin de cambiar el límite entre las categorías de 

tráfico pesado a las cuales se les exigen valores distintos, de manera que esta prescripción queda 

de la siguiente forma: 

“Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, rasante de la 

superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto ni quedar por debajo de ella 

en más de quince milímetros (15 mm.) en calzadas de carreteras categoría de tráfico pesado T00 a 

T1, ni en más de veinte milímetros (20 mm.) en el de los casos. El Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán modificar los límites anteriores. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso 

deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. Asimismo espesor de la capa 

no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo; en 

caso contrario se procederá según el apartado 510.10.3” 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DEL LOTE REGULARIDAD SUPERFICIAL 

En relación con el contenido del apartado 510.10.5, su redacción queda como sigue continuación: 

“En el caso de la zahorra artificial, si los resultados de la regularidad superficial de capa terminada 

exceden los límites establecidos, se procederá a escarificar la capa en profundidad mínima de 

quince centímetros (15 cm.) en toda la longitud afectada y se volverá a compactar y refinar por 

cuenta del Contratista.” 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El último apartado del artículo 510 del PG-3 (el 510.12) debe adaptarse necesariamente al ámbito 

administrativo de la Generalitat Valenciana, por lo que queda así: 

“El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, 

cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá 

estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se aceptará como tal 

cuando dicho distintivo esté reconocido por la Generalitat Valenciana. 
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El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este 

artículo podrá ser otorgado por la Dirección General de Obras Públicas de la Generalitat 

Valenciana o por los organismos españoles públicos y privados autorizados para realizar tareas de 

certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme 

al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.” 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las zahorras artificiales se abonarán por metro cúbico (m3) medido sobre perfil. El precio incluye 

el suministro, extendido, nivelación y compactación en tongadas de como máximo 25 cm, hasta 

conseguir una compactación mínima del 100% del P.M. 

3.3.7.2. RIEGO DE IMPRIMACION 

DEFINICIÓN 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa 

granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa o de un tratamiento bituminoso. 

EJECUCIÓN 

Se realizará de acuerdo con lo prescrito en el Art. 530 del PG 3/75. El ligante a emplear será 

emulsión catiónica C50BF4 con una dotación de 1 Kg/m2, que cumplirá las prescripciones 

contenidas en el Art. 213 del PG 3/75, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Salvo que se precise dar tránsito sobre las superficies imprimadas antes de su curado total, no se 

empleará árido de cubrición de las mismas. Donde se precise emplearlo, se estará a lo dispuesto 

en el apartado 530.2.2. del mencionado artículo. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán los metros cuadrados realmente tratados, deducidos de las dosificaciones reales del 

riego y de los Planos de Secciones Tipo, y se abonarán al precio contratado, que incluye el árido 

eventualmente empleado. 
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3.3.7.3. RIEGO DE ADHERENCIA 

DEFINICIÓN 

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa 

tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre 

ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o 

una lechada bituminosa. 

EJECUCIÓN 

Cumplirá las condiciones generales del artículo 531 del PG 3/75, teniendo en cuenta lo siguiente: 

El ligante a emplear será una emulsión catiónica C50BF4 con una dotación de 0,5 kg/m2 que 

cumplirá las prescripciones del artículo 213 del PG 3/75. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán los metros cuadrados realmente tratados, deducidos de las dosificaciones reales del 

riego y de los Planos de Secciones Tipo y se abonarán al precio contratado correspondiente. 

3.3.7.4. MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

DEFINICIÓN 

Cumplirán las condiciones prescritas en el artículo 542 “Mezclas bituminosas en caliente tipo 

hormigón bituminoso” del PG-3/75, según la redacción dada por la OC 24/2008. La Norma de 

Secciones de firme de la Comunitat Valenciana recoge en un Anejo las precisiones indispensables 

para adaptarse a lo que impone el marcado CE de las mezclas bituminosas en caliente. Sin 

embargo, algunas otras prescripciones del Pliego de prescripciones técnicas generales para obras 

de carreteras y puentes (PG-3) del Ministerio de Fomento siguen siendo válidas (artículos 542 

(Mezclas bituminosas en caliente) y 543 (Mezclas bituminosas discontinuas en caliente para capas 

de rodadura). 

EJECUCIÓN 

Cumplirá las condiciones generales de los artículos 542 y 543 del PG 3. 

Es reseñable que la fabricación y puesta en obra de la mezcla no se inicie hasta que se haya 

aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en el 

laboratorio y verificada en la central de fabricación. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 41 

 
 

Los tipos y clasificación de la mezcla previstos son los siguientes: 

 Capa de rodadura:  AC 16 surf 50/70 CALIZO S,  

 Capa intermedia: AC 22 bin 50/70 CALIZO S 

Como ligante se empleará el betún de penetración B50/70 con dosificación: 

TIPO 
DOSIFICACIÓN BETÚN 

50/70 
DENSIDAD 

AC 16 surf 50/70 CALIZO S 4,55 % 2,50 T/m³ 

AC 22 bin 50/70 CALIZO S 3,85 % 2,35 T/m³ 

 

El árido grueso a emplear en la capa de rodadura será de procedencia caliza y presentará un 

coeficiente de pulimento acelerado, determinando según las Normas UNE-EN 1097-8, superior o 

igual a cuarenta y cuatro (44).  

MEDICIÓN Y ABONO 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se medirán y abonarán por 

toneladas (T) realmente colocadas, deducidas de la superficie real, los espesores reales (que no 

podrán superar los teóricos, salvo en caso de refuerzos sobre firmes existentes) y las densidades 

medias de las probetas extraídas en obras, considerando el filler y el betún incluido. 

En las rectificaciones sobre carreteras existentes la fabricación y puesta en obra de las mezclas 

bituminosas se abonarán por toneladas realmente colocadas deducidas de las pesadas en báscula 

debidamente contrastada. 

El abono de áridos, filler y eventuales adiciones, empleadas en la fabricación de mezclas se 

considerará incluido en la puesta en obra de las mismas y no se abonará independientemente. 

Las dosificaciones deberán ser refrendadas o corregidas expresamente por la Dirección de las 

Obras. 
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3.3.7.5. PAVIMENTO DE BALDOSAS TERRAZO 

DEFINICIÓN 

Se define como pavimento de baldosas de terrazo a aquel formado por baldosas de terrazo. Estas 

serán de clase 3 de dimensiones 3x40x40 cm, similar al utilizado por el ayuntamiento de 

Benicassim, colocadas sobre mortero de agarre y rejuntadas con lechada de cemento. 

MATERIALES 

Las baldosas tendrán una buena regularidad geométrica y aristas sin desconchados, estarán 

exentas de fisuras, rebabas, coqueras o cualquier otro defecto que indique una deficiente 

fabricación y deberán ser homogéneas y de textura compacta y no tener zonas de segregación. 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y MECÁNICAS. 

 Coeficiente de absorción de agua < 10% en peso   UNE 7008 

 Resistencia a compresión > 400 kg/cm2   UNE 7241 

 Desgaste por rozamiento < 2 mm   UNE 7015 

 Resistencia al hielo > 20 ciclos   UNE 7070 

EJECUCIÓN 

Preparación del asiento: dentro de la preparación del asiento de las baldosas se incluyen las 

siguientes unidades: 

 Limpieza de la superficie de apoyo. 

 Compactación y refino de la caja. 

 Capa de zahorra de espesor según planos. 

 Base de hormigón HNE-20/P/20 de espesor según planos. 

Todas estas unidades se ejecutarán siguiendo las instrucciones de los artículos correspondientes a 

este Pliego. 

Colocación y rejuntado: sobre la base de hormigón descrito con anterioridad se asentará la 

baldosa, previamente humedecida, mediante un mortero de cemento de 3 cm de espesor que 

permita la perfecta continuidad en su cara superior al golpear con mazo la baldosa, hasta lograr la 

rasante definitiva, vertiéndose acto seguido una lechada de cemento hasta lograr el rejuntado de 

las baldosas. 
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No se podrá dar el tránsito hasta pasados siete días contados a partir de su terminación. 

La planeidad del pavimento se medirá por solape con regla de dos metros, rechazándose 

automáticamente aquellos pavimentos que presenten variaciones superiores a cuatro milímetros 

o cejas superiores a dos milímetros. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El pavimento de baldosas hidráulicas se abonará por metros cuadrados (m2) de superficie de 

pavimento ejecutado medido en planos. 

El precio unitario comprende, además del suministro y colocación de las baldosas, el mortero de 

agarre, la lechada de cemento, el pisado y la parte proporcional de cartabones y juntas, así como 

todas las operaciones necesarias para la correcta terminación del pavimento. 

3.3.7.6. PAVIMENTO DE ADOQUÍN 

DEFINICIÓN 

Se define como el pavimento ejecutado mediante adoquines sobre una base de zahorra artificial 

con capa intermedia de hormigón en masa y con una base de zahorra artificial. 

MATERIALES 

Los adoquines serán compactos, homogéneos y tenaces siendo preferibles de grano fino. Serán 

de color uniforme. 

Carecerán de grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos, nódulos o riñones. 

Deberán tener adherencia a los morteros. 

Características geométricas 

Se establecen unas dimensiones de 20 x 10 x 6 cm. 

Normas de colocación 

1.- Sobre la base de zahorra artificial se dispone una capa de hormigón HNE-20 de 15 cm de 

espesor. 
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2. - Sobre la capa de hormigón se dispone el lecho de mortero de agarre en forma de torta, con no 

menos de 3 cm. de espesor. 

3.- Los adoquines previamente humedecidos, se asientan sobre la capa de mortero fresco, 

golpeándolos con pisones de madera hasta que  queden bien asentados y enrasados y con las 

juntas a hueso. 

4.- Como remate de la colocación se regará el enlosado o adoquinado con agua, se rellenarán las 

juntas con lechada y se eliminarán las cejas y resaltos de forma que el pavimento una vez 

terminado presente una superficie continua. 

Tolerancias de la superficie acabada 

Dispuestas referencias, niveladas hasta milímetros con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de 

perfiles transversales, cuya distancia no exceda de 10 metros, se comparará la superficie acabada 

con la teórica que pase por dichas referencias. 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de 12 mm. Asimismo no deberá variar 

en más de 5 mm cuando se compruebe con una regla de 3 metros, aplicada tanto paralela como 

normalmente al eje de la calle, sobre todo en las inmediaciones de las juntas. 

Las zonas que no cumplan con las tolerancias antes indicadas, o que retengan agua sobre la 

superficie, deberán corregirse de acuerdo con lo que, a tal efecto, indique el Director de Obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El pavimento de adoquín se abonará por metros cuadrados (m2) de superficie de pavimento 

ejecutado medido en planos.  

3.3.7.7. PAVIMENTO DE BALDOSAS HIDRÁULICAS DE BOTONES O BANDAS 

DEFINICIÓN 

Este pavimento se define como aquel formado por baldosas de cemento hidráulico con relieve de 

botones o bandas. Estas serán de tipo monopastilla de dimensiones 3x20x20 cm, de color a definir 

por la dirección de obra (rojo, gris o negro) colocadas sobre mortero de agarre y rejuntadas con 

lechada de cemento. 
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EJECUCIÓN 

Se seguirán las mismas indicaciones que para las baldosas hidráulicas descritas en el apartado 

anterior. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El pavimento de baldosas hidráulicas de botones o bandas se abonará por metros cuadrados (m2) 

de superficie de pavimento ejecutado medido en planos. 

El precio unitario comprende, además del suministro y colocación de las baldosas, el mortero de 

agarre, la lechada de cemento, el pisado y la parte proporcional de cartabones y juntas, así como 

todas las operaciones necesarias para la correcta terminación del pavimento. 

3.3.7.8. BORDILLOS 

DEFINICIÓN 

Piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una solera adecuada, 

que constituyen una faja o cinta para delimitar la superficie de la calzada, acera o andén. Serán de 

la forma y material indicados en los planos.  

Los bordillos serán de los siguientes tipos: 

Bordillo de hormigón doble capa de 25x15cm recibido sobre lecho de hormigón HNE-15N, 

incluido el rejuntado con mortero de cemento y limpieza, incluida la excavación. 

Bordillo de hormigón doble capa de 22x20cm recibido sobre lecho de hormigón HNE-15N, 

incluido el rejuntado con mortero de cemento y limpieza, incluida la excavación. 

Bordillo de hormigón monocapa de 20x10cm recibido sobre lecho de hormigón HNE-15N, incluido 

el rejuntado con mortero de cemento y limpieza, incluida la excavación. 

EJECUCIÓN 

El cimiento será de hormigón HNE-15/B/20 y de las dimensiones especificadas en los planos de 

detalle. Sobre él se extenderá una capa de tres (3) centímetros de mortero para asiento del 

bordillo. Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco (5) 

milímetros. Este espacio se rellenará con mortero tipo M-5 al igual que el empleado en el asiento. 
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La longitud de los bordillos será la indicada en el cuadro de precios, pudiéndose disminuir dicha 

cifra exclusivamente con permiso expreso de la Dirección de Obra. La sección transversal de los 

bordillos curvos será la misma que la de los rectos, y su directriz se adaptará a la curvatura del 

elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (m) realmente ejecutado según tipos. 

El precio incluye el suministro y colocación del bordillo, en tramos rectos o curvos, el cimiento de 

hormigón y el mortero, la parte proporcional de juntas y pasos vadeados, el rejuntado y la 

excavación necesaria. 

3.3.7.9. RIGOLAS 

DEFINICIÓN 

Las rigolas tienen por objeto la protección de bordillos prefabricados, delimitando junto a estos la 

superficie de calzada, de una acera o de un andén. 

Las rigolas se suministrarán como elemento prefabricado, y deberán estar construidos con 

hormigones de tipo HNE-20 o superior, los cuales cumplirán con las especificaciones del artículo 

correspondiente a hormigones del presente pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Se han previsto rigolas prefabricadas de 20 x 8 cm. de sección, admitiéndose una tolerancia en las 

dimensiones de la sección transversal de 10 mm. 

La longitud mínima de las piezas de rigola será de 0,50 m, debiendo presentar una buena 

regularidad geométrica, una textura compacta y estar exentas de fisuras, coqueras, aristas con 

desconchados o zonas de segregación. 

EJECUCIÓN 

El hormigón para asiento de las rigolas será del tipo HNE-20/P/20 y cumplirá las especificaciones 

incluidas en el correspondiente artículo del presente pliego. 

El mortero de cemento para rejuntado de las rigolas será del tipo M-5 y cumplirá las 

prescripciones incluidas en el artículo correspondiente del presente pliego. 
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La situación de las rigolas, que tendrán una sección transversal de 20 x 8 cm., así como el resto de 

sus características geométricas, se indican en el Documento nº 2 Planos. 

En cualquier caso, será el Director de las Obras el que con su autorización establecerá las 

características geométricas y las ubicaciones definitivas. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las rigolas se medirán y abonarán por metros lineales (m) realmente colocados en obra, medidos 

sobre el terreno, incluyéndose en el coste de la unidad la adquisición de las piezas, el hormigón en 

asiento, el mortero en rejuntado y la colocación. 

3.3.8. ESTRUCTURAS Y OBRAS DE FÁBRICA 

3.3.8.1. HORMIGONADO DE ESTRUCTURAS Y OBRAS DE FÁBRICA. 

DEFINICIÓN  

Ejecución del hormigonado en estructuras de hormigón en masa, armado o pretensado, 

comprendiendo las operaciones de vertido de hormigón para rellenar cualquier estructura, 

cimiento, muro, losa, etc., en la cual el hormigón quede contenido por el terreno y/o por 

encofrados. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

 Suministro del hormigón 

 Comprobación de la plasticidad del hormigón 

 Preparación de los juntas de hormigonado con los materiales que se hayan de utilizar. 

 Vertido y compactación del hormigón. 

 Curado del hormigón 

Se entiende por hormigón la mezcla de cemento, agua, árido grueso, árido fino y, eventualmente, 

productos de adición, que al fraguar y endurecer adquiere la resistencia deseada. 

CONDICIONES GENERALES. 

Materiales 

 Cemento: los hormigones se realizarán con cemento CEM I 32,5 o 32,5R. 
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 Agua: Si el hormigonado se realizara en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá 

utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua 

calentada hasta una temperatura de cuarenta grados centígrados (40º C). 

 Aditivos: Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que se 

justifique, al Director de la Obra, que la sustancia agregada en las proporciones 

previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las demás 

características del hormigón, ni representar peligro para su durabilidad ni para la 

corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse, como aditivos, el cloruro cálcico, 

cualquier otro tipo de cloruro ni, en general, acelerantes en cuya composición intervengan dichos 

cloruros u otros compuestos químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 

armaduras. 

Dosificación del hormigón 

La dosificación de los diferentes materiales destinados a la fabricación del hormigón se hará 

siempre por peso. 

Para establecer las dosificaciones se deberá recurrir a ensayos previos de laboratorio, con objeto 

de conseguir que el hormigón resultante satisfaga las condiciones exigidas. 

Las operaciones a realizar para la determinación de estas cuantías serán las siguientes: 

 Áridos.- Con muestras representativas de los áridos que vayan a ser empleados en el 

hormigón se harán las siguientes operaciones:  

Se determinará la curva granulométrica de las diferentes fracciones de áridos finos y 

gruesos. Se mezclarán diversas proporciones de los distintos tipos de áridos que 

entran en cada tipo de hormigón, para obtener, por tanteos, las preparaciones de 

cada uno de ellos que den la máxima compacidad a la mezcla. 

Con el fin de facilitar los tanteos se puede empezar con las proporciones, cuya curva 

granulométrica resultante se ajuste mejor a la curva de Fuller. Con los resultados 

obtenidos se fijarán las proporciones de los distintos tipos de áridos que deben entrar 

a formar parte de cada hormigón y se tomará la curva granulométrica empleada 

como curva "inicial". 
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 Agua cemento. 

Su proporción exacta se determinará mediante la ejecución de diversas masas de 

hormigón de prueba, a fin de elegir aquella que proporcione a éste la máxima 

resistencia especificada sin perjudicar su facilidad de puesta en obra. Se fabricarán 

con dichas amasadas probetas de hormigón de las que se estudiarán las curvas de 

endurecimiento en función de la variación de sus componentes. Es aconsejable, 

dentro de los criterios señalados, reducir lo más posible la cantidad de agua, lo cual 

puede obligar al uso de plastificantes para facilitar la puesta en obra del hormigón. 

Estos se introducirán en las masas de prueba para asegurar que no alteran las demás 

condiciones del hormigón. Se prohíbe la utilización de aditivos que contengan cloruro 

cálcico y en general aquellos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, 

sulfitos u otros productos químicos que pueden ocasionar o favorecer la corrosión de 

las armaduras. 

Antes del comienzo del hormigonado definitivo se deberán realizar ensayos característicos que 

reproduzcan lo más fielmente posible las condiciones de puesta en obra: empleo de aditivos, 

amasado, condiciones de transporte y vertido. Estos ensayos se podrán eliminar en el caso de 

emplear hormigón procedente de central o de que se posea experiencia con los mismos 

materiales y medios de ejecución. 

Como resultado de los ensayos previos y característicos se elaborará un dossier que defina 

perfectamente las características fundamentales de cada hormigón. En particular, se deberán 

recoger los siguientes datos: 

 Designación y ubicación de la planta. 

 Procedencia y tipo de cemento. 

 Procedencia y tipo de los áridos. 

 Tamaño máximo de áridos. 

 Huso granulométrico de cada fracción de áridos y de la dosificación conjunta. 

 
Tipo y cantidad de los aditivos. En particular, caso de usarse fluidificante o superfluidificante, o 
cualquier otro producto similar, se definirán las cantidades a añadir en central y en obra, con su 
rango de tolerancias. 

 Relación agua/cemento. 

 Tiempo máximo de uso del hormigón fresco. 

 
La central deberá disponer de control de humedad de los áridos, de forma que se compense para 
mantener la relación agua/cemento de la dosificación establecida. 
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CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN. 

Hormigonado 

El contratista ha de presentar al inicio de los trabajos un plan de hormigonado para cada 

estructura, que ha de ser aprobado por la D.O. 

El plan de hormigonado consiste en la explicitación de la forma, medios y proceso que el 

contratista ha de seguir para la buena colocación del hormigón. 

En el plan ha de constar: 

 
Descomposición de la obra en unidades de hormigonado, indicando el volumen de hormigón a 
utilizar en cada unidad. 

 Forma de tratamiento de las juntas de hormigonado. 

Para cada unidad ha de constar: 

 Sistema de hormigonado (mediante bomba, con grúa y cubilote, canaleta, vertido directo,...). 

 Características de los medios mecánicos. 

 Personal. 

 Vibradores (características y nombre de éstos, indicando los de recambio por posible avería). 

 Secuencia de relleno de los moldes. 

 
Medios por evitar defectos de hormigonado por efecto del movimiento de las persones (pasarelas, 
andamios, tablones u otros). 

 Medidas que garanticen la seguridad de los operarios y personal de control. 

 Sistema de curado del hormigón. 

No se ha de hormigonar sin la conformidad de la D.O., una vez haya revisado la posición de las 

armaduras y demás elementos ya colocados, el encofrado, la limpieza de fondos y costeros, y 

haya aprobado la dosificación, método de transporte y puesta en obra del hormigón. 

La compactación se ha de hacer por vibrado. 

El vibrado ha de hacerse más intenso en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas 

y en los paramentos. 

Vibrado del hormigón  

El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra el modelo y tipo de vibradores 

que emplee. En todo caso el número de golpes no será inferior a siete mil (7.000) por minuto. 

En elementos de poco espesor se podrán utilizar vibradores de encofrado. 
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El hormigón se colocará en capas horizontales o descendiendo hacia aguas arriba y con espesor 

comprendido entre treinta (30) y cincuenta (50) centímetros. 

Los vibradores deben introducirse verticales en la masa de hormigón y se procurará que penetren 

tres (3) centímetros en la capa subyacente. 

Las distancias a que deben introducirse los vibradores, así como los tiempos de vibración se 

determinarán mediante ensayos. A la vista de los resultados, la Dirección de Obra fijará las 

distancias y tiempos que habrán de cumplirse. Como cifras de orientación, se señalan distancias 

de inmersión comprendidas entre cincuenta (50) y ochenta (80) centímetros y tiempos de 

vibración de cinco (5) a quince (15) segundos. 

Los ensayos de vibración consistirán en variar la distancia de forma creciente y los tiempos de 

vibración de manera decreciente, hasta que se vea brillante la superficie de hormigón y tal que no 

desaparezcan los áridos de la superficie, es decir, que no suba el mortero a la parte superior 

produciéndose disgregación. 

Curado 

Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se han de mantener 

húmedas las superficies del hormigón. Este proceso ha de ser como mínimo de: 

7 días en tiempo húmedo y condiciones normales. 

15 días en tiempo caluroso y seco, o cuando la superficie del elemento esté en contacto 

con aguas o filtraciones agresivas. 

El curado con agua no se ha de ejecutar con riegos esporádicos del hormigón, sino que se ha de 

garantizar la constante humedad del elemento con recintos que mantengan una lámina de agua, 

materiales tipo arpillera o geotextil permanentemente empapados con agua, sistema de riego 

continuo o cubrición completa mediante plásticos. 

En el caso de que se utilicen productos filmógenos, autorizados por la D.O., se han de cumplir las 

especificaciones de su pliego de condiciones. 

Durante el fraguado se han de evitar sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración 

del elemento. 
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Juntas de hormigonado 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en los planos, se situarán 

tales juntas en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su 

efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté 

sometida a fuertes tracciones. 

Todas las superficies de juntas de trabajo deberán ser debidamente tratadas, preferiblemente con 

agua y aire a presión, cuando el hormigón todavía no haya endurecido, hasta quitar la cascarilla 

de lechada que ordinariamente refluye con la vibración y dejar al descubierto los áridos. Si se 

hace el tratamiento sobre hormigón fresco, deberá aplicarse entre tres (3) y diez (10) horas 

después del hormigonado, dependiendo naturalmente de la velocidad de fraguado, y cuidando 

que esté lo suficientemente avanzado, para que el chorro no pueda mover los áridos gruesos 

despegándolos. 

Se cuidará que la junta se conserve limpia en todo momento y es preferible cubrir las superficies 

de junta con arena, sacos u otros medios para asegurar esta conservación. 

Inmediatamente antes de colocar el nuevo hormigón sobre una junta, se repetirá la operación de 

limpieza de la junta. 

Aquellas juntas de trabajo que hayan sido encofradas y tales que deba existir unión entre los 

hormigones en contacto para asegurar una buena transmisión de los esfuerzos, se picarán 

activamente y se lavarán después con aire y agua a presión. 

Se tendrá especial cuidado de que en ningún caso queden en contacto hormigones fabricados con 

diferentes tipos de cemento que sean incompatibles entre sí. 

Transporte del hormigón 

El transporte desde las hormigoneras a los puntos de puesta en obra se realizará de la manera 

más rápida posible, empleando métodos que impidan toda segregación, exudación, evaporación 

de agua o intrusión de cuerpos extraños en la mezcla. 

La caída libre de las masas, en cualquier punto de su recorrido no excederá de un metro (1) y se 

procurará que la descarga del hormigón se realice lo más cerca posible de su puesta en obra, a fin 

de reducir al mínimo las manipulaciones ulteriores. Se prescribe el paleo del hormigón y su 

distribución con rastrillos. 
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Desde las instalaciones de fabricación de hormigón, el transporte del mismo podrá realizarse en 

camiones, provistos o no de elementos de agitación según ordene la Dirección de Obra. En el 

primer caso, la velocidad de agitación estará comprendida entre dos (2) y seis (6) revoluciones por 

minuto y el periodo de tiempo comprendido entre la carga y la descarga será inferior a noventa 

minutos (90), funcionando constantemente el sistema de agitación. 

En ningún caso se permitirá la puesta en obra de hormigones que acusen un principio de 

fraguado, segregación o desecación, así como tampoco adición de agua o de cualquier otro 

producto durante el transporte. 

El tiempo de transporte no será superior a 45 minutos y se protegerá la carga con lonas o 

plásticos según ordene la Dirección de Obra. 

Control de calidad 

El control de la calidad de los hormigones se llevará a cabo de acuerdo con los criterios que 

establece la Instrucción EHE-08, en su artículo nº 82. 

En cuanto al control de la ejecución, en los planos se indica el nivel de control que debe aplicarse 

a cada elemento de obra. 

En cuanto a la toma de muestras y fabricación de probetas de hormigón fresco queda prohibido el 

uso de morteros de azufre para refrentado de las probetas. 

Cuando la resistencia característica estimada sea inferior a la resistencia característica prescrita, 

se procederá conforme se prescribe en el Artículo 88.5 de la Instrucción EHE-08. 

En caso de resultados desfavorables en los ensayos de información complementaria, podrá el 

Director de las Obras ordenar pruebas de carga, por cuenta del Contratista, antes de decidir la 

demolición o aceptación. 

Si decidiera la aceptación, quedará a juicio del Director de las Obras una penalización consistente 

en la reducción del precio de abono en porcentaje doble de la disminución de resistencia del 

hormigón. 

Cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir el Contratista ningún 

abono por ello. 
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MEDICIÓN Y ABONO. 

Los hormigones se medirán por el volumen realmente construido, de acuerdo con las 

dimensiones que figuran en los planos y las prescripciones la Dirección Facultativa. Se abonarán 

por metros cúbicos (m3) a los precios que para cada tipo de hormigón se han establecido en el 

Cuadro de Precios nº1.  

En el precio del hormigón está incluido el cemento, sea cual fuese su punto de procedencia, 

comprendiendo adquisición en fábrica, envases, transportes de cualquier clase hasta el lugar de 

empleo, carga y descarga, almacenamiento y pérdidas. No se considera incluido en el precio del 

hormigón, el precio de las armaduras que constituyen su armado salvo que así se especifique en 

la unidad de obra correspondiente. 

Si en un tipo cualquiera de hormigón, el Contratista se viera obligado a usar más cemento que el 

estimado, para cumplir las condiciones exigidas, este exceso de cemento será por cuenta del 

Contratista. 

El abono de los áridos, empleados en la fabricación y puesta en obra de hormigones, se considera 

incluido en el de su fabricación y puesta en obra, no habiendo, por tanto, lugar a su abono por 

separado, siendo invariable el precio del hormigón sea cual fuere la procedencia de dichos áridos. 

No se abonará nada por los morteros, considerándose incluidos en la unidad de obra, de la que 

forman parte. 

3.3.8.2. ENCOFRADOS EN ESTRUCTURAS Y OBRAS DE FÁBRICA 

DEFINICIÓN  

Elementos destinados al moldeo de los hormigones en las estructuras y obras de fábrica. 

La ejecución de la unidad de obra comprende las operaciones siguientes: 

 Montaje del encofrado, con preparación de superficie de apoyo, si es preciso. 

 Preparado de las superficies interiores del encofrado con desencofrante. 

 Tapado de juntas entre piezas. 

 Apuntalamiento del encofrado. 

 
Desmontaje y retirada del encofrado y todo el material auxiliar, una vez la pieza estructural esté en 
disposición de soportar los esfuerzos previstos. 
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MATERIALES 

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones han de ser suficientemente rígidos y 

resistentes para soportar, sin deformaciones superiores a las admisibles, las acciones estáticas y 

dinámicas que comporta su hormigonado. Adoptarán las formas, planas o curvas, de los 

elementos a hormigonar, de acuerdo con lo indicado en los Planos. 

Cuando el acabado superficial es para dejar el hormigón visto: 

Las superficies del encofrado en contacto con las caras que han de quedar vistas, han de 

ser lisas, sin rebabas ni irregularidades. 

Se debe conseguir, mediante la colocación de angulares en las aristas exteriores del 

encofrado o cualquier otro procedimiento eficaz, que las aristas vivas del hormigón 

resulten bien acabadas. 

En general, las superficies interiores habrán de ser suficientemente uniformes y lisas para 

conseguir que los paramentos de hormigón no presenten defectos, abombamientos, resaltes o 

rebabas de más de 5 milímetros. No se aceptarán en los aplomos y alineaciones errores mayores 

de un centímetro (1 cm). 

Los encofrados de madera estarán formados por tablas, bien montadas "in situ" o bien formando 

paneles, si éstos dan una calidad análoga a la tarima hecha "in situ". Deberán ser desecadas al 

aire, sin presentar signos de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 

Antes de proceder al vertido del hormigón se regarán suficientemente para evitar la absorción de 

agua contenida en el hormigón, y se limpiarán, especialmente los fondos, dejándose aberturas 

provisionales para facilitar esta labor. 

En los encofrados metálicos se deberá cuidar que estén suficientemente arriostrados para 

impedir movimientos relativos entre distintos paneles de un elemento, que puedan ocasionar 

variaciones en los recubrimientos de las armaduras o desajustes en los espesores de paredes de 

las piezas a construir con los mismos. 

Los enlaces entre los distintos elementos o paños de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo 

que su montaje y desmontaje se realice con facilidad, sin requerir golpes ni tirones. 

Los moldes ya usados que hayan de servir para unidades repetidas serán cuidadosamente 

rectificados y limpiados antes de cada empleo. 
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EJECUCIÓN. 

Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, tendrán la rigidez y resistencias 

necesarias para soportar el hormigonado sin movimientos de conjunto superiores a la milésima 

de la luz. 

Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan sobre la parte de 

obra ya ejecutada esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 

La Dirección Facultativa podrá exigir del Constructor los croquis y cálculos de los encofrados y 

cimbras que aseguren el cumplimiento de estas condiciones. 

Tanto las superficies de los encofrados, como los productos que a ellas se puedan aplicar, no 

deberán contener sustancias perjudiciales para el hormigón. 

En el caso de hormigón pretensado, se pondrá especial cuidado en la rigidez de los encofrados 

junto a las zonas de anclaje, para que los ejes de los tendones sean exactamente normales a los 

anclajes. 

Los encofrados de fondo de los elementos rectos o planos de más de seis metros (6 m) de luz 

libre, se dispondrán con la contraflecha necesaria para que, una vez desencofrado y cargado el 

elemento, éste conserve una ligera concavidad en el intradós. 

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos milímetros (2 mm) para evitar la 

pérdida de lechada; pero deberán dejar el hueco necesario para evitar que por efecto de la 

humedad durante el hormigonado o durante el curado se compriman y deformen los tableros. 

En el caso de las juntas verticales de construcción el cierre frontal de la misma se hará mediante 

un encofrado provisto de todos los taladros necesarios para el paso de las armaduras activas y 

pasivas. 

El desencofrado deberá realizarse tan pronto como sea posible, sin peligro para el hormigón, y 

siempre informando al Director de las Obras. 

Los productos utilizados para facilitar el desencofrado deberán estar aprobados por el Director de 

las Obras, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad. 

Los dispositivos empleados para el anclaje del encofrado habrán de ser retirados inmediatamente 

después de efectuado el desencofrado. 
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Los alambres y anclajes del encofrado que no puedan quitarse fácilmente (será permitido 

únicamente en casos excepcionales y con la autorización del Director de las Obras) habrán de 

cortarse a golpe de cincel. No está permitido el empleo de soplete para cortar los salientes de los 

anclajes. Los agujeros de anclaje habrán de cincelarse limpiamente, o prever conos de material 

plástico o blando, que una vez efectuado el desencofrado, puedan quitarse fácilmente. Dichos 

agujeros se rellenarán con hormigón del mismo color que el empleado en la obra de fábrica. Es 

imprescindible, en todo caso, disponer los anclajes en líneas y equidistantes. Allí donde sea 

posible se emplearán apuntalamientos exteriores. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

Se medirá la superficie según los Planos del Proyecto y que se encuentre en contacto con el 

hormigón: 

Incluyen los materiales de encofrado y su amortización, el desencofrante, el montaje y 

desmontaje del encofrado, los apuntalamientos previos, así como la recogida, limpieza y 

acondicionado de los elementos utilizados, y todos los transportes necesarios tanto para su 

utilización como para su almacenaje. 

En caso de existencia de huecos, estos se han de deducir según los criterios que fije el Proyecto. 

Los precios incluyen todas las operaciones necesarias para materializar formas especiales como 

berenjenos, cajetines remates singulares definidos en los planos, etc., así como la colocación y 

anclajes de latiguillos y otros medios auxiliares. 

También incluyen los precios el material y colocación de puntales, cimbras o cualquier otro tipo 

de estructura auxiliar necesaria para los correctos aplomo, nivelación y rasanteo de superficies. El 

cimbrado será objeto de abono independiente, según el Artículo correspondiente del presente 

Pliego, únicamente para alturas superiores a cuatro (4) metros.  

3.3.8.3. ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

DEFINICIÓN 

Esta unidad se refiere a los elementos de hormigón, fabricados en instalaciones fijas, y 

transportados y suministrados posteriormente a pie de obra, para su colocación y montaje in situ. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 
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 Preparación y comprobación de las superficies de apoyo en obra. 

 Suministro y transporte a la obra del elemento prefabricado. 

 Montaje y perfecta nivelación. 

Relleno y sellado, de fraguado rápido, y alta adherencia, tipo “grout” o similar, para la 

unión de piezas prefabricadas, en su caso. 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Condiciones generales 

El fabricante ha de garantizar que los elementos cumplan las características exigidas en el 

Proyecto. 

Las formas, cuantías y detalles de los diferentes elementos prefabricados serán los indicados en 

los planos. No se admitirá, salvo decisión expresa por parte de la Dirección de Obra, ninguna 

modificación de las formas que afecte a la apariencia externa de la obra tal y como se define en 

los planos. Cualquier otra modificación de las cuantías, resistencias de los materiales, detalles o 

proceso constructivo definidos en Proyecto podrá someterse por parte del Contratista a la 

aprobación de la Dirección de Obra, siempre que esté justificada técnicamente y no suponga 

menoscabo alguno en la calidad y durabilidad de la obra. 

La justificación técnica y económica de estos elementos ha de ser aprobada por la D.O. 

El contratista ha de someter a la aprobación de la D.O. el plan de montaje en el que se ha de 

indicar el método y los medios auxiliares previstos. 

El Director de Obra ordenará la toma de muestras de materiales para su ensayo, y la inspección 

de los procesos de fabricación, realizándose las correspondientes visitas a las plantas de 

prefabricación, siempre que lo considere necesario. 

Los elementos prefabricados se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo, sobre 

apoyos de suficiente extensión y evitando el contacto con el terreno o con cualquier producto que 

los pueda manchar o deteriorar. 
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Los elementos prefabricados no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves de 

lechada, ni más de tres coqueras en una zona de diez decímetros cuadrados (0,1 m2) de 

paramento, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras. 

Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de discontinuidad 

en el hormigonado, o armaduras visibles. 

Salvo autorización del Director, no se aceptaran vigas con fisuras de más de una décima de 

milímetro (0,1 mm) de ancho, o con fisuras de retracción de más de dos centímetros (2 cm) de 

longitud. 

La comba lateral máxima, medida en forma de flecha horizontal, no será superior al quinientosavo 

(1/500) de la longitud de la viga. 

La contraflecha bajo la acción del peso propio, medida en la viga en condiciones normales de 

apoyo, no será superior al trescientosavo (1/300) de la luz para vigas de hasta diez metros (10m), 

y al quinientosavo (1/500) para luces mayores. 

El Director de Obra podrá ordenar la comprobación de las características mecánicas sobre un 

cierto número de elementos. 

Los cálculos estáticos en iguales condiciones a las de proyecto, y los planos de construcción 

correspondientes, deberán ser presentados a la aprobación del Director de Obra con la suficiente 

antelación al comienzo de los trabajos de fabricación. 

Las vigas prefabricadas de hormigón armado o pretensado serán fabricados por una empresa 

especializada en suministrar productos y servicios normalmente asociados con la construcción 

prefabricada estructural pesada, dotada de instalaciones fijas con reconocida experiencia en este 

tipo de prefabricados. 

El fabricante debe evidenciar la realización de trabajos similares y comparables, y demostrar la 

capacidad de sus equipos técnico, de fabricación y de servicios, para la realización de los trabajos 

de acuerdo con las presentes especificaciones. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan piritas u otro tipo de sulfuros. Se emplearán áridos 

procedentes de roca caliza preferentemente. 

• Limitación de tamaño: El tamaño máximo del árido utilizado no excederá del menor de los 

dos límites siguientes: 
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• Un medio del espesor mínimo de la pieza que se hormigona. 

• Los cinco sextos de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes o entre 

éstas y los costeros del molde, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón. 

• Se admite que el 10% en peso del árido utilizado sea de tamaño superior al anteriormente 

citado. 

• Almacenamiento: Con el fin de evitar el empleo de áridos excesivamente calientes 

durante el verano, o saturados de humedad en invierno o en época de lluvia, se recomienda 

almacenarlos bajo techado, en recintos convenientemente protegidos y aislados. 

• Empleo de áridos calientes: Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío con 

riesgos de heladas, podrán utilizarse áridos previamente calentados. En estos casos se tendrá en 

cuenta lo establecido al hablar del empleo de agua caliente. 

• Información que debe suministrar el fabricante de las armaduras: Cada rollo llevará una 

etiqueta en la que figurarán los datos siguientes: 

• Nombre del fabricante. 

• Número del rollo. 

• Número de la colada. 

• Tensión y carga de rotura garantizada. 

Materiales a emplear. 

En particular los materiales empleados en los elementos prefabricados son de aplicación las 

siguientes especificaciones que recogen básicamente las indicaciones de la Instrucción EHE-08. 

Cemento 

• Cementos utilizables: El conglomerante empleado en la fabricación de los elementos 

objeto de estas recomendaciones cumplirá las condiciones establecidas en el vigente "Pliego 

General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos", y será 

necesariamente de la clase CEM I 42,5. No se utilizarán mezclas de cemento de distintas 

procedencias ni, a ser posible, mezclas de distintas partidas, aunque sean de la misma 

procedencia. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 61 

 
 

• Suministro y almacenamiento: El cemento no se empleará en fábrica a temperatura 

superior a setenta grados centígrados, salvo que se compruebe, mediante el ensayo 

correspondiente, que no tiene tendencia a experimentar el fenómeno de falso fraguado. 

• El almacenamiento se llevará a cabo en silos, debidamente acondicionados, que aíslen el 

cemento de la humedad. Si el suministro se realiza en sacos se recibirá el cemento en los mismos 

envases cerrados en que fue pedido a origen y se almacenará en sitio ventilado y defendido, tanto 

de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. 

Agua. 

• Aguas utilizables: Como norma general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado, 

como para el curado del hormigón destinado a la fabricación en taller de todas las aguas que, 

empleadas en casos análogos, no hayan producido eflorescencias ni originado perturbaciones en 

el proceso de fraguado y endurecimiento de los hormigones con ellas fabricados. 

• Expresamente se prohíbe el empleo de agua de mar. 

• Empleo de agua caliente: Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo 

de heladas podrá utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, 

agua calentada hasta una temperatura de 40ºC. 

• Cuando, excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes 

indicada, se cuidará que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras 

su temperatura sea superior a los 40ºC. 

Áridos. 

Normalmente se emplearán dos tipos de árido, arena y grava. Se entiende por "arena" o "árido 

fino", el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla y por "grava" 

o "árido grueso" el que resulte retenido por dicho tamiz. 

• Condiciones generales: La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que 

permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón. En elementos 

estructurales se exige que los áridos provengan del machaqueo de rocas. 

Aditivos. 
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Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que se justifique que la sustancia 

agregada en las proporciones previstas y disueltas en agua, produce el efecto deseado sin 

perturbar las demás características del hormigón. 

En los hormigones destinados a la fabricación de elementos pretensados no podrán utilizarse, 

como aditivos, el cloruro cálcico, cualquier otro tipo de cloruro ni, en general, acelerantes en cuya 

composición intervengan dichos cloruros u otros compuestos químicos que puedan ocasionar o 

favorecer la corrosión de las armaduras. 

Armaduras pasivas. 

Todas las armaduras pasivas de las piezas prefabricadas presentarán un límite elástico 

característico igual o superior a 5000 kg/cm2. Debiendo ser todas ellas galvanizadas. 

Cumplirán lo especificado para ellas en la "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), para el 

acero B-500S. 

El fabricante de las armaduras pasivas enviará al de los elementos prefabricados las 

certificaciones del control realizado sobre aquellas partidas de su producción a la que pertenece 

el lote enviado. En dicho certificado se mencionarán todas las probetas ensayadas, con indicación 

del número de colada y rollo de proveniencia, y se harán constar, para cada probeta, los 

resultados completos del ensayo. 

Se emplearán exclusivamente armaduras pasivas cuyo fabricante esté en posesión del sello 

CIETSID. 

Las armaduras destinadas a ser soldadas a chapas serán de acero natural y sufrirán las pruebas de 

aptitud para soldeo fijadas en la norma EHE-08. 

Condiciones de transporte y almacenamiento: Los alambres o cables suministrados, ya sea en 

forma de rollos, carretes o cortados a medida, deberán ser convenientemente protegidos de la 

humedad durante el transporte. Los locales de almacenamiento de los mismos, deberán estar 

secos, bien ventilados y exentos de polvo y/o atmósferas corrosivas. 

Se evitará en lo posible el contacto directo de las armaduras con el suelo. 

Armaduras activas. 
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Se entiende por armadura activa, la de acero de alta resistencia, mediante la cual se introduce la 

fuerza del pretensado. Sus elementos constituyentes pueden ser: alambres, barras y cordones, 

todos ellos galvanizados. 

Las características mecánicas de estos elementos se ajustarán a las especificaciones definidas en 

la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08. La relajación a las 1.000 horas, según se define en 

la citada Instrucción, no será superior al 2% para alambres y cordones, ni al 3% para las barras de 

pretensado, bajo garantía certificada por el fabricante. 

Instalaciones de fabricación. 

LOCALES Y ALMACENES 

• Condiciones generales: El almacenamiento de materias primas se organizará de tal 

manera que no quepan confusiones entre partidas controladas y pendientes de control. 

• Almacén de cemento: Se deberá disponer de silos adecuados para almacenar el cemento 

a granel o locales cubiertos donde se almacene el cemento en las condiciones estipuladas en el 

apartado correspondiente del presente texto. 

• Almacén de áridos: Es conveniente almacenar los áridos bajo cobertizos que los defiendan 

de la intemperie, especialmente cuando no se corrija, diariamente, la dosificación del agua de 

amasado, con arreglo a los resultados obtenidos en el ensayo de determinación de la cantidad de 

agua contenida en los áridos. 

• Almacén de aceros: En el recinto de almacenamiento y en sus proximidades se prohíbe la 

realización de operaciones de soldadura o análogas, que pudieran afectar por calentamiento, a las 

características de los aceros. 

• Naves de hormigonado y moldeo: Se exige que las instalaciones de hormigonado y 

moldeo se encuentren protegidas de la intemperie. 

INSTALACIÓN DE DOSIFICACIÓN 

• Instalación de dosificación: La instalación de dosificación que debe existir siempre, para la 

preparación de las mezclas destinadas a la fabricación del hormigón, suministrará las cantidades 

necesarias de cada material con una tolerancia máxima en peso, del 2%. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 64 

 
 

• Comprobación de los aparatos de medida: Al menos semanalmente se comprobará que 

no se han descorregido los aparatos de medida utilizados para dosificar los diversos 

componentes. Estas comprobaciones deberán intensificarse si se observan anomalías en las 

resistencias de los hormigones obtenidos. 

APARATOS PARA EL AMASADO. 

• Máquinas de amasado: El amasado se efectuará en máquinas adecuadas que 

proporcionen un mezclado íntimo de la masa, lo más homogéneo posible. La homogeneidad de la 

masa deberá mantenerse a lo largo de la descarga de la amasadora. 

MOLDES 

• Condiciones generales: Los moldes serán metálicos, fijos o desplazables. Tendrán la 

rigidez necesaria para evitar que se deformen bajo el empuje del hormigón fresco o los efectos de 

los vibradores, y estarán perfectamente sujetos y arriostrados entre sí para impedir movimientos 

relativos durante el vibrado. 

• En ningún caso los moldes deberán impedir el movimiento longitudinal que se produce al 

acostarse el hormigón durante la maniobra de destesado de las armaduras activas. 

• Las juntas entre los diferentes elementos de cada molde serán lo suficientemente 

estancas para impedir fugas de mortero o papilla de cemento. 

• Separadores: No se permitirá el empleo de separadores rígidamente unidos entre si de 

forma permanente. Por el contrario, los dos separadores que forman el cierre de los extremos 

adyacentes de dos piezas sucesivas, deberán permitir un movimiento relativo entre ambos, para 

poder aflojar los alambres, en los espacios libres entre elementos, antes de proceder al destesado 

gradual, de tal modo que no produzcan variantes bruscas en las tensiones de los alambres. 

• Medida de los esfuerzos de tesado: Se medirá y limitará el esfuerzo de tesado, en todas y 

cada una de las sucesivas fases, mediante dispositivos dinamométricos que registren 

directamente o por comparación, la magnitud de la carga introducida. 

• Paralelamente, se comprobará por medición directa, con precisión no inferior al 7% que 

los alargamientos obtenidos corresponden a las tensiones aplicadas. 

INSTALACIONES DE CURADO 
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• Condiciones que deben cumplir: Se deberá prever las instalaciones necesarias para el 

curado de los elementos, con objeto de que éstos alcancen, en los plazos previstos las oportunas 

características resistentes. 

Proceso de fabricación. 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

• Técnico de fabricación: En los talleres donde construyan los elementos resistentes de 

hormigón armado deberá existir, con carácter de permanencia y plena autoridad, un técnico 

especializado, con título expedido por una Escuela Técnica de Grado Superior o Medio, 

personalmente responsable del exacto cumplimiento, durante todo el proceso de fabricación, 

tanto de las disposiciones contenidas en estas especificaciones como de las prescripciones 

adicionales que la Dirección de Obra estime necesarias para la correcta ejecución de los 

elementos. 

COLOCACIÓN DE LAS ARMADURAS ACTIVAS 

• Uniformidad: Se recomienda que todas las armaduras de acero especial colocadas en una 

misma línea de moldes sean de la misma procedencia, tipo, grado y diámetro. Esta 

recomendación adquiere carácter de obligatoriedad en el caso de tesado simultáneo de las 

armaduras. 

• Estado de la superficie de las armaduras: Las armaduras se colocarán limpias de grasa, 

óxido no adherido, o de cualquier otra sustancia que pueda perjudicar su adherencia con el 

hormigón, debiendo rechazarse todas aquellas en las que se aprecien síntomas de corrosión. 

• En particular se prohíbe el uso de alambres que presenten jaboncillo de trefilación en su 

superficie, a menos que utilice un método eficaz de limpieza antes de su colocación. 

• No se colocarán armaduras en cuya superficie aparezcan defectos de trefilado, tales como 

rayas longitudinales o grietas transversales. 

COLOCACIÓN DE ARMADURAS PASIVAS 

Las armaduras pasivas, sin pretensar, se colocarán cumpliendo las prescripciones de la Instrucción 

EHE-08. Dejando, en su caso, la armadura saliente necesaria para el solape por soldadura, que 

habrá de realizarse "in situ" al disponer la correspondiente armadura. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 66 

 
 

TESADO DE LAS ARMADURAS ACTIVAS 

• Tensión de tesado: Para alcanzar esta tensión se someterán los alambres o cables a un 

esfuerzo gradualmente creciente de tracción, sin sacudidas ni tirones bruscos. 

• Con el fin de comprobar la calidad de las armaduras y disminuir las pérdidas de tensión 

por relajación y eventuales rozamientos del acero, se autoriza a someter al principio los alambres 

o cables transitoriamente, a una tensión de prueba comprendida entre el 110% y el 115% de la 

tensión de tesado definitivo, sin superar los valores fijados en la EHE-08. 

• Una vez efectuada esta primera maniobra, se reducirá el esfuerzo, fijándose los alambres 

en el clavijero cuando se recupere la tensión prescrita. 

HORMIGONADO 

Las distintas clases de hormigón a utilizar en los elementos prefabricados se especifican en los 

planos. 

• Métodos de dosificación: La dosificación de los distintos materiales que componen el 

hormigón se hará preferiblemente en peso, admitiéndose también procedimientos automáticos 

en volumen, siempre que se cumplan las condiciones prescritas en el apartado correspondiente 

de la norma EHE-08. 

• Precauciones que deben adoptarse para el amasado: Antes de iniciar el amasado con una 

nueva partida de conglomerante, y al finalizar la jornada, deberá limpiarse perfectamente la 

mezcladora. 

• Precauciones que deben adoptarse en el caso de temperaturas extremas: Se adoptarán 

las precauciones necesarias para evitar que la temperatura de los moldes, por soleamiento u 

otras causas, sea excesiva en el momento de proceder a su llenado. 

• Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, con objeto de 

favorecer el proceso de fraguado y endurecimiento del hormigón, podrá recurrirse al 

calentamiento del agua y/o de los áridos. 

• Defectos del hormigón fresco: No se permitirá la colocación de masas frescas que acusen 

un principio de fraguado o disgregación de sus componentes. 
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• Antiadherentes para los moldes: Se recomienda, para facilitar el desmoldeo, pintar los 

moldes con barnices antiadherentes compuestos de siliconas o preparados a base de aceites 

solubles en el agua, o grasa diluida, evitando el uso del gasoil, grasa corriente o cualquier otro 

producto análogo. 

VIBRADO 

• Obligatoriedad del vibrado: La consolidación del hormigón se hará utilizando vibradores. 

Entre ellos se consideran incluidas las mesas vibratorias y las baterías con vibración de todo el 

conjunto. 

• Condiciones de vibrado: Salvo aprobación expresa de la D.O. la vibración será siempre 

externa aplicada sobre el molde metálico. La vibración interna o de superficie será siempre de 

complemento de la externa. 

• Vibradores internos: Cuando se utilicen vibradores internos deberán aplicarse 

introduciéndolos verticalmente en la masa, con movimiento lento, a una velocidad del orden de 8 

cm/segundo y sin que la aguja sufra movimientos horizontales de traslación. En ningún caso 

deberán vibrarse espesores de hormigón superiores a la longitud de la aguja. 

• Vibradores de superficie: Cuando se emplean vibradores de superficie (bandeja o patín), 

éstos se aplicarán también con movimiento lento hasta conseguir, en toda la superficie, una 

humectación brillante. 

• Duración del vibrado: En todo caso, la duración e intensidad del vibrado será la suficiente 

para que, con su efecto, se consiga una humectación brillante de la superficie. 

• Con el fin de evitar la separación de los componentes del hormigón, o disgregación de la 

masa, la operación de vibrado no deberá prolongarse excesivamente. 

CURADO 

• Curado inicial: Se recomienda que, a partir de las primeras horas después del 

hormigonado, se recubra la cara superior de las piezas con arpilleras humedecidas que no sean de 

esparto. Pasadas 24 horas se procederá a regar las piezas para impedir la evaporación. 

• Curado al vapor: El empleo del curado a vapor queda condicionado a que se justifique 

adecuadamente el proceso de ejecución y los materiales empleados. Puede comenzarse este 

proceso a las dos horas de vibrada la masa, elevándose la temperatura, a partir de este momento, 
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de forma gradual hasta alcanzar la temperatura límite. Esta temperatura límite podrá mantenerse 

constante durante cierto tiempo, finalizado el cual se hará descender la temperatura, de forma 

continua, hasta llegar a la temperatura ambiente. 

• La presión del vapor será lo más uniforme posible en todos los puntos, y los orificios para 

la salida de los chorros de vapor estarán suficientemente próximos unos a otros, con el fin de 

conseguir una temperatura constante a lo largo de la pieza. Es imprescindible que la atmósfera 

del recinto curado se mantenga, en todo momento, saturada de humedad. 

Planos de taller y montaje. 

La realización en taller se llevará a cabo de conformidad con los cálculos, Planos y Pliego de 

Condiciones del Proyecto, según los cuales la Empresa fabricadora preparará los planos de taller 

precisos para la ejecución de las piezas. 

Estos planos de taller se someterán a la Dirección de Obra para su aprobación definitiva, antes de 

dar comienzo a la fabricación en taller. La aprobación de los mismos no exime de la 

responsabilidad que pudieran contraer por errores existentes. 

Contendrán de manera inequívoca: 

 Las dimensiones necesarias para definir exactamente todos los elementos de la 

estructura. 

 Las contraflechas de ejecución. 

 La forma y dimensiones de las uniones entre piezas prefabricadas y con el resto de la 

estructura. 

 Las tolerancias de fabricación. 

La Empresa fabricadora suministrará asimismo los planos de montaje y ensamblaje en obra, junto 

a las marcas de identificación de cada una de las piezas, dispuestas en las zonas que queden no 

vistas una vez terminada la estructura. 

Quedará perfectamente clara la forma y secuencia de cada una de las operaciones de montaje. 

En aquellas superficies de los elementos prefabricados en las que posteriormente se coloquen 

hormigones in situ con los que debe garantizarse la adecuada transmisión de tensiones de 
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cizallamiento, se garantizará la adecuada rugosidad del elemento prefabricado mediante el 

rascado con peine de púas u otro sistema análogo. 

Posteriormente, en obra, el Contratista deberá proceder, antes del vertido del hormigón in situ a 

la adecuada limpieza de la superficie con chorro de agua, o de arena si fuera necesario. 

Transporte y montaje. 

La Empresa fabricadora deberá definir los aparatos de sujeción de los elementos prefabricados, 

tanto durante la fabricación y apilado en taller como durante el transporte a obra y montaje de 

las piezas, realizando los planos correspondientes para su completa definición, que se someterán 

a la Dirección de Obra para su aprobación definitiva. Los elementos prefabricados se sujetarán, 

durante la fabricación, apilado, transporte y montaje, solamente de los aparatos de sujeción que 

estén señalados en estos planos. 

El lanzamiento y la colocación de las vigas prefabricadas se ajustará a lo especificado en el Artículo 

693 del P.G-3. 

Las operaciones de manejo y transporte de piezas prefabricadas, bien sea en taller o en obra, 

deberán realizarse con el máximo cuidado posible, manteniendo el alma de las vigas en posición 

vertical. En ningún caso se producirán impactos ni solicitaciones de torsión. 

En general, las vigas se transportarán y almacenarán de forma que los puntos de apoyo y la 

dirección de los esfuerzos sean aproximadamente los mismos que los que tales elementos 

tendrán en su posición final en la obra. Si el Contratista estimara necesario transportar o 

almacenar tales elementos en posiciones distintas a la descrita, deberá requerir la aprobación 

previa del Director de Obra. 

Los vehículos de transporte y los dispositivos de lanzamiento elegidos por el Contratista deberán 

ser aprobados siempre por el Director de las Obras. 

La superficie de apoyo de las vigas sobre los vehículos de transporte, deberá configurarse de tal 

forma (disponiendo, por ej., aparatos de apoyo de material elastomérico) que se excluya con toda 

seguridad cualquier daño de los elementos prefabricados durante la carga y descarga y durante el 

transporte. 

En las operaciones de elevación y descenso de las vigas, para su transporte y colocación, éstas se 

sujetarán únicamente en los dispositivos previstos a tal fin. 
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Durante el transporte, almacenamiento, etc., las vigas prefabricadas solo deberán apoyarse en los 

puntos indicados en los Planos del Proyecto. Cuando vayan sobre vehículos de transporte se 

asegurarán de tal forma que no puedan volcar o estar expuestas a solicitaciones imprevistas por 

giro o golpes. Se acondicionarán adecuadamente las vías por donde vayan a circular los 

transportes para evitar estas circunstancias. 

En el momento de colocar las vigas, los lechos de mortero de los aparatos de apoyo deberán 

haber alcanzado la resistencia a compresión exigida. 

Se pondrá especial cuidado en la colocación correcta de las vigas sobre los aparatos de apoyo. 

Si en el curso de estos trabajos quedase dañado algún aparato de apoyo, será sustituido 

inmediatamente por otro en perfectas condiciones, sin que para ello fuesen necesarias órdenes 

especiales del Director de Obra. 

Tanto el transporte como la colocación de las vigas se realizarán solamente a las órdenes y bajo el 

control de un Ingeniero con experiencia en el lanzamiento de vigas prefabricadas. 

El Contratista presentará a la aprobación del Director de las obras un programa detallado para el 

lanzamiento de las vigas, en el cual figurarán el desarrollo temporal de los trabajos así como el 

personal y la maquinaria que intervendrán en esta operación. Asimismo, habrá de comunicarse al 

Director de las obras con la suficiente antelación (como mínimo 24 horas) cualquier transporte o 

lanzamiento de vigas prefabricadas. 

Si el montaje afectase al tráfico de peatones o vehículos, el Contratista presentará con la debida 

antelación, a la aprobación del Director, el programa de corte, restricción o desvío de tráfico. 

En el caso de que sea preciso acopiar elementos en obra, el Contratista general deberá 

proporcionar los elementos accesorios para el perfecto apilado de las piezas siendo obligación del 

fabricante definir la forma en que ha de realizarse. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El precio incluye el suministro del elemento completo, montaje con maquinaria adecuada y 

medios auxiliares para la correcta y total ejecución de la unidad, incluso los materiales y trabajos 

de terminación necesarios para su integración en la obra. 

También incluye todos los transportes y permisos necesarios, no siendo de abono los elementos 

que presenten defectos o irregularidades como las citadas anteriormente. 
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3.3.8.4. ARMADURAS PASIVAS 

DEFINICIÓN 

Se definen como armaduras pasivas las utilizadas para armar el hormigón, formadas por barras de 

acero corrugadas y/o mallas electrosoldadas, cumpliendo lo especificado en la Instrucción EHE-08. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

 Despiece de las armaduras. 

 Cortado y doblado de las armaduras. 

 Colocación de separadores. 

 Colocación de las armaduras. 

 Atado o soldado de las armaduras, en su caso. 

MATERIALES 

Las barras corrugadas empleadas tendrán diámetros comprendidos entre 6 y 25 mm estando 

compuestas de acero B 500S. 

Las armaduras se ajustarán a la designación y características mecánicas indicadas en los planos 

del Proyecto, y deben llevar grabadas las marcas de identificación definidas en la EHE-08. 

El Contratista deberá aportar certificados del suministrador de cada partida que llegue a obra, en 

los que se garanticen las características del material. 

Para el transporte de barras de diámetros hasta diez (10) milímetros, podrán utilizarse rollos de 

un diámetro mínimo interior igual a cincuenta (50) veces el diámetro de la barra. 

Las barras de diámetros superiores, se suministrarán sin curvatura alguna, o bien dobladas ya en 

forma precisa para su colocación. 

Para la puesta en obra, la forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los 

Planos. Cuando en éstos no aparezcan especificados los empalmes o solapes de algunas barras, su 

distribución se hará de forma que el número de empalmes o solapes sea mínimo, debiendo el 

Contratista, en cualquier caso, realizar y entregar al Director de las obras los correspondientes 

esquemas de despiece. 

Se almacenarán de forma que no estén expuestas a una oxidación excesiva, separados del suelo y 

de forma que no se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que pueda 

perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 
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El doblado de las armaduras se realizará según lo especificado en la EHE-08. 

EJECUCIÓN 

El contratista ha de presentar a la D.O. para su aprobación, y con suficiente antelación, una 

propuesta de despiece de las armaduras de todos los elementos a hormigonar. 

El despiece ha de contener la forma y medidas exactas de las armaduras definidas en el Proyecto. 

Ha de indicar claramente el lugar donde se producen los empalmes y el número y longitud de 

éstos. 

Ha de detallar y despiezar todas las armaduras auxiliares. 

Todas y cada una de las figuras han de estar numeradas en la hoja de despiece, en 

correspondencia con el Proyecto. 

En la hoja de despiece han de ser expresados los pesos totales de cada figura. 

Las armaduras se colocarán limpias y exentas de toda suciedad y óxido adherente. Se dispondrán 

de acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante las oportunas 

sujeciones, manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que 

quede impedido todo movimiento de las armaduras durante el vertido y compactación del 

hormigón. 

El control de calidad se realizará a nivel normal. Se realizarán dos (2) ensayos de doblado-

desdoblado cada veinte (20) t de acero colocado, verificándose asimismo la sección equivalente. 

Cada cincuenta (50) t se realizarán ensayos para determinar las características mecánicas (límite 

elástico y rotura). 

Salvo otras instrucciones que consten en los Planos, el recubrimiento mínimo de las armaduras 

será el siguiente: 

 Paramentos expuestos a la intemperie: 2,5 cm. 

 Paramentos en contacto con tierras, impermeabilizados: 3,5 cm. 

 Paramentos en contacto con tierras, sin impermeabilizar: 4,0 cm. 

Caso de tratar las superficies vistas del hormigón por abujardado o cincelado, el recubrimiento de 
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la armadura se aumentará en un centímetro (1 cm). Este aumento se realizará en el espesor de 

hormigón sin variar la disposición de la armadura. 

Los espaciadores entre las armaduras y los encofrados o moldes serán de hormigón 

suficientemente resistente con alambre de atadura empotrado en él, o bien de otro material 

adecuado. Las muestras de los mismos se someterán al Director de las Obras antes de su 

utilización, y su coste se incluye en los precios unitarios de la armadura.  

En los cruces de barras y zonas críticas se prepararán con antelación, planos exactos a escala de 

las armaduras, detallando los distintos redondos que se entrecruzan. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del Director 

de Obra o la persona en quien delegue la aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

Los redondos corrugados para el hormigón armado se abonarán por kilogramos (Kg), 

multiplicando para cada diámetro de acero, los pesos unitarios correspondientes por las 

longitudes medidas sobre los planos. Al medir éstas, se tendrán en cuenta los ganchos, patillas y 

solapes. 

Se medirá de acuerdo con los despieces señalados en Planos o aprobados por la D.O. 

El precio incluye las pérdidas y los incrementos de material correspondientes a recortes, ataduras, 

empalmes, separadores, y todos los medios necesarios para llevar el hierro a corte de obra, así 

como la maquinaria necesaria. 

3.3.8.5. MALLAS ELECTROSOLDADAS 

DEFINICIÓN 

Malla de barras corrugadas que se cruzan perpendicularmente, unidas por medio de soldadura 

eléctrica en los puntos de contacto. 

MATERIALES 

Se podrán emplear alambres, en las mallas electro soldadas, que cumplan las siguientes 

características mecánicas mínimas: 
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CARACTERISTICAS MECANICAS MINIMAS GARANTIZADAS DE LOS ALAMBRES QUE FORMAN LAS MALLAS 

ELECTROSOLDADAS 

Designación de 
los alambres

 Límite elástico fy 
kg/cm2 (2) 

 Carga 
unitaria fs 
kg/cm2 (2)

Alargamiento de 
rotura (%) sobre 
de 5 diámetros

Relación 
fs/fy

AEH 500 T 5.1 5.6 -3 -4 4 d (7) 8 d (7)

AEH 600 T 6.1 6.6 8 -4 5 d (7) 10 d (7)

ENSAYO DE TRACCIÓN (1) Ensayo de doblado 
simple = 180º (5) 

diámetro del 
mandril D

Ensayo de 
Doblado – 

desdoblado         
α = 90º   β = 20º 

(6) diámetro del 
mandril D´

 

CONDICIONES DE LOS MATERIALES Y DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Características de los nudos (UNE 36-462): 

Carga de rotura de los nudos: 0,3 × Sm × Re. 

Sm: área de la sección transversal nominal del elemento sometido a 

tracción, barra de mayor diámetro de las del nudo. 

Re: límite elástico garantizado de los nudos. 

Número máximo de nudos sin soldar o desenganchados: 2% del total. 

Número máximo de nudos sin soldar o desenganchados en una barra: 

20% del total. 

Anchura del panel: 2,15 m. 

Longitud del panel: 6 m. 

Prolongación de las barras longitudinales más allá de la última barra transversal: 1/2 

retícula. 

Prolongación de las barras transversales más allá de la última barra longitudinal: 25 mm. 

Las características mecánicas de las barras cumplirán: 

Carga unitaria de rotura Fs (EHE): 

Acero AEH 500 T: 5600 kp/cm2. 

Acero AEH 600 T: 6600 kp/cm2. 
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Presencia de fisuras después de los ensayos de doblado simple a 180° y de doblado 

desdoblado a 90° (EHE): Nula. 

Tensión media de adherencia (EHE): 

D < 8 mm:   ≤ 70 kp/cm2. 

8 ≤ D ≤ 32 mm:  ≤ (80 - 1,2 D) kp/cm2. 

Tensión de rotura por adherencia (EHE): 

D < 8 mm:   ≤ 115 kp/cm2. 

8 ≤ D ≤ 32 mm:  ≤ (130 - 1,9 D) kp/cm2. 

Cumplirán la relación Fs/Fy y el porcentaje de alargamiento especificados en la EHE. 

La sección real de cada barra, y del conjunto de éstas para cada malla, será el 95% de la sección 

nominal. 

EJECUCIÓN 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados. 

Tolerancias: 

Longitud de corte L: L ≤ 6m ± 20 mm 

      L > 6m ± 30 mm 

Pruebas de servicio 

No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 

Suministro 

El fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de homologación y garantía que 

justifiquen el cumplimiento de las exigencias de la normativa vigente. 

Cada panel levará una etiqueta con la marca del fabricante y la designación de la malla. 

Durante el transporte y almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente de la 

lluvia, la humedad del suelo y de la agresividad de la atmósfera ambiental. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 76 

 
 

Almacenamiento 

En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que no se 

alteren sus condiciones. 

Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia. 

Normativa de obligado cumplimiento 

 Cumplirán las especificaciones para este tipo de mallas señaladas en la “Instrucción 

para el proyecto y ejecución de obras de hormigón estructural”, (EHE). 

 UNE 36-092-81. Mallas electrosoldadas de acero para hormigón armado. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las mallas electrosoldadas se abonarán por metro cuadrado (m2), según las dimensiones en 

planta empleadas. 

Se medirá de acuerdo con los despieces señalados en Planos o aprobados por la D.O. 

El precio incluye las pérdidas y los incrementos de material correspondientes a recortes, ataduras, 

empalmes, separadores, y todos los medios necesarios para llevar el hierro a corte de obra, así 

como la maquinaria necesaria. 

3.3.9. AGUA POTABLE Y RED DE RIEGO 

3.3.9.1. INTRODUCCIÓN 

DEFINICIONES DE LAS INSTALACIONES Y DE SUS COMPONENTES 

Se entenderá por "tubería" la sucesión de elementos convenientemente unidos, con la 

intercalación de todas aquellas unidades que permitan una economía y fácil explotación del 

sistema, formando un conducto cerrado convenientemente aislado del exterior. 

Se da el nombre de "tubo" al elemento recto, de sección circular y hueco, que constituye la mayor 

parte de la tubería. Puede adquirirse normalizado en el comercio o ser fabricado expresamente. 

Los elementos que permitan cambio de dirección, empalmes, derivaciones, reducciones, uniones 

con otros elementos, etc., se llamarán piezas especiales. 
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CONDICIONES GENERALES SOBRE TUBOS Y PIEZAS 

La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo admitirse otros defectos de 

regularidad que los de carácter accidental o local que queden dentro de las tolerancias prescritas 

y que no representen merma de la calidad ni de la capacidad de desagüe. La reparación de tales 

defectos no se realizará sin la previa autorización de la Dirección de obra. 

 Los tubos y demás elementos de la conducción estarán bien acabados con espesores uniformes y 

cuidadosamente trabajados, de manera que las paredes exteriores y especialmente las interiores 

queden regulares y lisas, con aristas vivas. 

Todas las piezas constitutivas de mecanismos (llaves, válvulas, juntas mecánicas, etc.,) deberán, 

para un mismo diámetro nominal y presión normalizada ser rigurosamente intercambiables. A tal 

efecto, el montaje de las mismas deberá realizarse en fábrica, empleándose plantillas de precisión 

y medios adecuados. 

Todos los elementos de la conducción deberán resistir sin daños los esfuerzos que estén llamados 

a soportar en servicio y durante las pruebas y ser absolutamente estancos. 

3.3.9.2. TUBERÍAS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

DEFINICIÓN 

Para la red de distribución agua potable se empleará polietileno de alta densidad. 

La tubería de polietileno se obtiene mediante un proceso de extrusión, consistente en hacer pasar 

la resina de polietileno (debidamente acondicionada) caliente a través de una boquilla con 

sección anular, consiguiendo un espesor homogéneo en toda su sección. 

MATERIALES 

Los tubos cumplirán la norma UNE-EN 12201. 

El material constitutivo de las tuberías de polietileno cumplirá los requisitos indicados en el 

Capítulo 2 Ap. 2.23 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

Abastecimiento de Agua. Los tubos cumplirán lo prescrito en el Capítulo 8 del citado Documento, 

y la instalación de los mismos se efectuará de acuerdo con lo indicado en el Capítulo 10 y la UNE-

EN 805. “Abastecimiento de Agua.- Especificaciones para redes exteriores a los edificios y sus 
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componentes”, que indica, entre otros, las condiciones de instalación, calidad de agua y prueba 

hidráulica de las instalaciones. 

Se utilizarán materiales que dispongan de autorización de uso e instalación en redes de agua 

potable, conforme al artículo nº 14 del R.D. 140/2003. 

Las tuberías de polietileno de alta densidad serán PE 100 aptas para uso alimentario, con registro 

sanitario y certificado de calidad AENOR. Estarán exentas de burbujas y grietas, presentando una 

superficie exterior e interior lisas y con una distribución uniforme de color. 

Se empleará PEAD de densidad 100, con presión nominal 16 atm para diámetros mayores o 

iguales a DN-160 y de 10 atm para diámetros inferiores a DN-160. 

Dicha presión se entiende para cincuenta (50) años de vida útil de la obra y veinte grados 

centígrados (20ºC) de temperatura de uso del agua. Cuando dichos factores se modifiquen se 

definirán explícitamente el período útil previsto y la temperatura de uso. 

Los ensayos a realizar serán conformes a lo dispuesto en la UNE-EN 12201 y serán los siguientes: 

 Presión interna a 20ºC durante 100h. 

 Presión interna a 80 ºC durante 165h. 

 Índice de fluidez. 

 Tiempo de inducción a la oxidación. 

 Características geométricas. 

No se admitirá material fabricado mediante polietileno reciclado. 

Todos los tramos de la tubería deberán llevar impreso: 

 Identificación del fabricante. 

 Diámetro nominal y timbraje. 

 
Fecha de fabricación y marcas que permita identificar los controles a que ha sido 
sometido el lote a que pertenece el tubo. 

 Protección frente a las radiaciones ultravioletas  

Pruebas en fábrica 

Para la aceptación de los tubos, se exigirá el certificado de prueba de una casa especializada, que 

verifique las siguientes pruebas en fábrica: 

1ª Examen visual del aspecto general de todos los tubos 

2ª Comprobación de dimensiones, espesores y rectitud de los tubos 

3ª Pruebas de estanqueidad 
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4ª Pruebas de rotura por presión hidráulica interior sobre un tubo de cada lote 

5ª Prueba de aplastamiento o flexión transversal 

Complementariamente a lo señalado en otros apartados, deberán verificarse las normas DIN 8074 

y DIN 8075 (basadas en la ISO R-161) además de la norma UNE 53131 correspondiente, en los 

ensayos a efectuar en los materiales y en los tubos en fábrica. 

A los efectos de las pruebas en fábrica, se definirán lotes de 100 tubos. 

Examen visual del aspecto general de los tubos y comprobación de dimensiones, espesores y 

rectitud de los mismos 

Cada tubo se presentará separadamente se hará rodar por dos carriles horizontales y paralelos, 

con una separación entre ejes igual a los dos tercios (2/3) de la longitud nominal de los tubos. Se 

examinará por el interior y exterior del tubo y se tomarán las medidas de sus dimensiones, el 

espesor en diferentes puntos y la flecha para determinar la posible curvatura que pueda 

presentar. 

Pruebas de estanqueidad 

Los tubos que se van a probar se colocan en una máquina hidráulica asegurando la estanqueidad 

en sus extremos mediante dispositivos adecuados. 

Prueba a presión hidráulica interior 

El tubo objeto del ensayo será sometido a presión hidráulica interior, utilizando en los extremos y 

para su cierre dispositivos herméticos, evitando cualquier esfuerzo axil, así como flexión 

longitudinal. 

Este prueba de rotura podrá llevarse a cabo en tubos completos o trozos de tubo de cincuenta 

(50) centímetros de longitud como mínimo cortados de sus extremos, de forma que las bases 

sean totalmente paralelas. 

Pruebas de flexión transversales 

El ensayo de flexión transversal se realizará en tubo sometido, entre dos placas rígidas a una 

fuerza de aplastamiento aplicada a lo largo de la generatriz inferior, que produce una flecha o 

deformación vertical al mismo. 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Excavación de zanjas 

La red de agua potable se instalará bajo zanja, excavada en el terreno. Las dimensiones de las 

zanjas cumplirán las normas UNE para instalación de tuberías. 

Las zanjas pueden abrirse a mano o mecánicamente y su trazado deberá ser correcto, 

perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. Las paredes serán inclinadas en 

función de la cohesión del terreno, tomándose las medidas necesarias para evitar su 

desmoronamiento. 

Antes de proceder al montaje de la tubería, se comprobará la compactación del lecho de zanja 

mediante certificado procedente de laboratorio homologado, con un valor del 98% del proctor 

modificado en el caso de las aceras y del 98% del proctor modificado en el de las calzadas. 

Tendido de la tubería 

Instalados los tubos en la zanja se controlará su centrado y alineación. 

El radio de curvatura es función del tipo de material y de la presión nominal del tubo. Es 

recomendable no realizar a 20 ºC radios de curvatura R inferiores a los que se indican a 

continuación. 

PN TUBO PE 40 PE 80 MD PE 100 

4 20 DN 25 DN 50 DN 

6 15 DN 20 DN 40 DN 

10 12 DN 18 DN 30 DN 

16 10 DN 15 DN 20 DN 

Si el tendido se realiza a 0 ºC los radios de curvatura indicados anteriormente se incrementarán 

2.5 veces. Entre 0 ºC y 20 ºC el radio de curvatura puede determinarse por extrapolación lineal. 

En el caso de emplear tubos “en rollo” (para diámetros) hasta DN-110, se verificará la rectitud de 

la bobina desdoblada. Antes de emplear tubos desdoblados se deberá contar con la autorización 

de la dirección de obra. 

Cuando se interrumpa la colocación de la tubería se taponarán los extremos libres para impedir la 

entrada de agua o cuerpos extraños.  
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Se tomarán las medidas necesarias para mantener las zanjas libres de agua. Si durante el montaje 

existe riesgo de inundaciones de la zanja, se debe fijar la tubería al lecho de la misma, al menos 

parcialmente mediante puntos de relleno, para evitar la flotación de los tubos. 

No se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para 

evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja, y también para 

protegerlos, en lo posible, de los golpes. 

El tendido de los tubos deberá materializar un cierto serpenteo que permita absorber posibles 

deformaciones asociadas a dilataciones térmicas. 

Antes de su recepción se realizarán los controles de presión interior y estanqueidad. 

Relleno de zanjas 

La tubería de polietileno se instalará sobre una cama de arena se rellenará la zanja con ese mismo 

material hasta 15 cm por encima de la clave.  

El resto de la zanja se rellenará con material seleccionado procedente de la excavación regado y 

compactado. De los ensayos de compactación tendrá que obtenerse, en sus distintas capas, una 

densidad del 98% del proctor modificado. 

Por encima de la primera capa de relleno, se extenderá la cinta de señalización homologada para 

conducciones de agua potable. 

Separación con otros servicios 

La separación entre generatrices más próximas de la red de abastecimiento de agua con los 

distintos servicios será: 

SERVICIO 
SEPARACIÓN HORIZONTAL 

(centímetros) 
SEPARACIÓN VERTICAL 

(centímetros) 

Alcantarillado 60 50 

Red eléctrica alta/media 30 30 

Red eléctrica baja 20 20 

Telefonía 30 30 

Piezas especiales y accesorios 

En general, las piezas especiales serán de fundición dúctil ó de polietileno. 
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Las válvulas y elementos de conexión a otros tipos de tuberías serán de fundición, mientras que el 

resto de piezas especiales serán en polietileno (manguitos, codos, portabridas, tes, reducciones, 

tapones, etc…). 

Las piezas especiales de polietileno tendrán una calidad similar a la adoptada para los tubos, y la 

geometría será la adecuada a la Normativa. 

Uniones  

Las uniones entre tubos entre sí (cuando no se empleen rollos) se realizarán por el método de la 

soldadura a tope. 

Las uniones de tubos con otros elementos en polietileno se realizarán en general por medio de 

soldadura a tope. En caso de dificultad para la materialización de la citada soldadura, se pedirá 

autorización a la dirección de obra para disponer elementos electrosoldables. 

Las uniones con fundición (a válvulas o a juntas de conexión de otros tipos de tubería) se 

realizarán por medio de un manguito portabridas (soldado a tope, en principio) y brida loca de 

acero, de los diámetros adecuados. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las tuberías de polietileno de alta densidad se medirán y valorarán por metro lineal (ml) de 

tubería realmente colocado, medidos en el terreno y a lo largo del eje de la zanja, descontando las 

interrupciones debidas a obras complementarias, sin incluir los trabajos de excavación y posterior 

relleno de la zanja. Los excesos evitables no serán abonables. El precio incluye la ejecución de las 

juntas, instalación de la tubería y prueba. 

También incluye la disposición de la cinta señalizadora. 

Los codos, tes, bridas, juntas elásticas, carretes telescópicos de desmontaje y montaje, se 

consideran incluidas en el coste del metro lineal de la tubería. 

3.3.9.3. TUBOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 

Los tubos de fundición dúctil deberán cumplir, en general, con lo especificado para los mismos en 

la norma UNE-EN 545:2011: Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 

canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 

En los tubos de fundición serán de aplicación las siguientes definiciones de manera específica: 
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 Diámetro Nominal, DN  

 En los tubos de fundición dúctil la designación genérica DN se refiere, 

aproximadamente, al diámetro interior (ID).  

 Clase de presión (C) (UNE-EN 545)  

 Designación alfanumérica de la familia de componentes, incluyendo sus 

uniones, relativa a sus presiones de operación verificadas por todos los ensayos de 

prestaciones descritos en la norma UNE-EN 545, que incluye la letra C seguida de un 

número adimensional igual a la PFA máxima en bares de la familia de componentes.  

 Presión nominal (PN)  

 El concepto de presión nominal en los tubos de fundición dúctil sólo se 

emplea cuando se unan con bridas. 

Los tubos serán fabricados colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de 

una campana en cuyo interior se aloja un anillo de caucho, asegurando una estanqueidad perfecta 

en la unión entre tubos. Este tipo de unión es de un diseño tal que proporciona una serie de 

características funcionales como desviaciones angulares, aislamiento eléctrico entre tubos, buen 

comportamiento ante la inestabilidad del terreno, etc. 

Los tubos de fundición dúctil se clasificarán por su diámetro nominal (DN), estando normalizado 

un único valor posible de espesor de la pared del tubo para cada DN. Los valores normalizados del 

DN para conducciones a instalar serán los indicados a continuación: 

DN Diámetro exterior (mm) Espesor (mm) 

200 222 3.0 

250 274 3.5 

300 326 4.0 

400 429 4.6 

 

Las características mecánicas de la fundición dúctil empleada en los tubos deberán cumplir con lo 

especificado en la siguiente tabla. Para la densidad del material se adopta, en general, el valor de 

7.050 kg/m3
 y para el módulo de elasticidad, 1,7 x 105 N/mm2: 

Tipo de pieza 
Resistencia mínima 

a la tracción. Rm 
(N/mm2) 

Alargamiento mínimo en rotura Dureza 
Brinell 

máxima, HB DN≤1000 DN>1000 

Tubos centrifugados 420 10 7 230 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 84 

 
 

Tubos no centrifugados 420 5 5 230 

Piezas especiales 420 5 5 230 

Tabla 1. Características mecánicas de la fundición dúctil 

Las dimensiones normalizadas de los tubos de fundición con junta flexible serán las indicadas en 

la Tabla siguiente y en la siguiente Figura. Si excepcionalmente, se dispusieran tubos unidos con 

bridas, sus dimensiones serán las especificadas en la norma UNE-EN 545. Si, excepcionalmente, se 

dispusieran tubos unidos con bridas, sus dimensiones serán las especificadas en la norma UNE-EN 

545. 

Diámetros 
(mm) 

Espesor mínimo (mm) Longitudes 

Valor 
nominal 

Clase 
30 

Clase 
40 

Clase 
50 

Clase 
64 

Clase 
100 

Valor nominal (m) 

DN OD 

Tubos para 
unión 

flexible 

Tubos con 
bridas 

incorporadas 

Tubos con bridas 
soldadas o 
roscadas 

80 98         4,7 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
100 118      4,7 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
125 144     4,0 5,0 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
150 170     4,0 5,9 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
200 222    3,9 5,0 7,7 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
250 274    4,8 6,1 9,5 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
300 326   4,6 5,7 7,3 11,2 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
350 378   5,3 6,6 8,5 13,0 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
400 429   6,0 7,5 9,6 14,8 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
450 480   6,8 8,4 10,7 16,6 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
500 532 5,6 7,5 9,3 11,9 18,3 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
600 635 6,7 8,9 11,1 14,2 21,9 5-5,5-6 0,5-1-2-3 2-3-4-5 
700 738 7,8 10,4 13,0 16,5   5,5-6-7 0,5-1-2-3 2-3-4-5-6 
800 842 8,9 11,9 14,8 18,8   5,5-6-7 0,5-1-2-3 2-3-4-5-6 
900 945 10,0 13,3 16,6    5,5-6-7-8,15 0,5-1-2-3 2-3-4-5-6 

1000 1048 11,1 14,8 18,4     5,5-6-7-8,15 0,5-1-2-3 2-3-4-5-6 

Tabla 2.  Dimensiones de los tubos de fundición dúctil (UNE-EN 545) 

 

TUBERÍA FLEXIBLE    TUBERÍA CON BRIDAS 
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3.3.9.3.1. UNIONES 

Los sistemas de unión de los tubos de fundición podrán ser alguno de los que se indican a 

continuación (ver Figura), los cuales deberán ser conformes con lo especificado para los 

Componentes del sistema de abastecimiento mismos en la norma UNE-EN 545. En particular, la 

desviación angular admisible será la indicada en la siguiente Tabla.  

 Unión flexible  

 Automática  

 Sin acerrojar  

 Acerrojada  

 Mecánica  

 Sin acerrojar  

 Acerrojada  

 Unión rígida (embridada)  

La unión de tipo flexible mecánica sin acerrojar no se empleará generalmente entre tubos, sino 

para unir un tubo con una pieza especial o un elemento de maniobra o control. 

DN 
Tipo de unión 

Sin acerrojar Acerrojadas 

DN ≤ 300 3° 30' 1° 45' 

350 ≤ DN ≤ 600 2° 30' 1° 15' 

700 ≤ DN ≤ 1000 1° 30' 45' 

             

3.3.9.3.2. JUNTAS 

Los anillos elastoméricos empleados para las juntas serán de caucho sintético EPDM (Etileno-

Propileno) y cumplirán lo prescrito en la norma UNE EN 681-1. 

Las juntas entre tubos serán, en general, juntas tipo STANDARD. Se trata de juntas flexibles no 

mecánicas. En estas juntas la estanquidad se consigue por la compresión radial del anillo de 
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elastómero ubicado en su alojamiento del interior de la campana del tubo. La unión se realiza por 

la introducción del extremo liso en el enchufe. 

JUNTA DE GOMA

JUNTA STANDARD

 

Las juntas con piezas especiales (tipo codos, Tés, etc) serán, en general, juntas tipo EXPRESS. Se 

trata de juntas flexibles mecánicas. La estanquidad se consigue por la compresión axial de un 

anillo de junta de elastómero presionado por medio de una contrabrida móvil taladrada y sujeta 

por bulones en el resalte de la campana por su parte exterior.  

 

JUNTA EXPRESS 

JUNTA DE GOMA

CONTRABRIDA

BULON

En algunos casos, básicamente los asociados a uniones con válvulas y otros accesorios, las juntas 

serán embridadas. 

En particular, la desviación angular admisible no habrá de ser inferior a los valores indicados: 

DN Tipo de unión 

Sin acerrojar Acerrojadas 

DN<300 3º30’ 1º45’ 

350<DN<600 2º30’ 1º45’ 

700>DN>2000 1º30’ 45’ 

3.3.9.3.3. REVESTIMIENTO 

Todos los tubos se protegerán contra la corrosión mediante revestimientos adecuados, los cuales 

recubrirán uniformemente la totalidad de los contornos de los tubos, constituyendo superficies 

lisas y regulares, exentas de defectos tales como cavidades o burbujas. Habrán de estar bien 

adheridos a la fundición, no descascarillándose, ni exfoliándose, y secando en un tiempo rápido. 
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Los revestimientos se aplicarán siempre en fábrica, excepto la manga de polietileno que se 

colocará en la propia obra. 

Salvo indicación en contra, todos los tubos deberán suministrarse con las siguientes protecciones: 

 un recubrimiento exterior de cinc con capa de acabado. 

 un recubrimiento interior de mortero de cemento aluminoso. 

 un recubrimiento a base de epoxy sobre las superficies de los extremos 

en contacto con el efluente. 

Excepcionalmente, y si así lo acepta la Dirección de Obra, podrán ser admisibles también los 

siguientes recubrimientos conforme a lo especificado para los mismos en la norma UNE-EN 598. 

Recubrimientos exteriores: 

 Recubrimientos de pintura rica en cinc con capa de acabado. 

 Recubrimiento reforzado de cinc con capa de acabado. 

 Manga de polietileno (añadida al recubrimiento de cinc con capa de 

acabado). 

 Polietileno extruido. 

 Polipropileno extruido. 

 Poliuretano. 

 Mortero de cemento-fibras. 

 Bandas adhesivas. 

Recubrimientos interiores: 

 Mortero de cemento de horno alto. 

 Poliuretano. 

 Polietileno. 

 Resina epoxi. 

3.3.9.3.4. CARACTERÍSTICAS 

Diámetro nominal: ......................................... 200 a 400mm 

Tipo de fundición: .......................................... dúctil-grafito esferoidal. 

Resistencia a la tracción: ................................ 42 kg / mm2. 

Capacidad de alargamiento: .......................... mayor del 10%. 
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Contenido en carbono: .................................. entre 3,4 y 4,5%. 

Carbono libre o grafito: ................................. 3,5% en peso, 10% en volumen. 

Tipo de unión: ............................................... junta automática flexible (STANDARD). 

Norma de fabricación: ................................... UNE-EN545 

Dureza superficial: ......................................... menor de 230 unidades Brinell. 

Tolerancia de espesor: .................................. menor de 1,3 + 0,001 DN. 

Densidad de la fundición: ..............................  7050 kg / m3. 

Tolerancia en peso: ....................................... hasta DN 200: ± 8%, para DN mayor de 200: 

±5%, las correspondientes a K = 9 en la norma ISO 2531. 

Recubrimiento interior: ................................. mortero conforme a la Directiva de Calidad de 

las Aguas destinadas al Consumo Humano 98/83/CE 

Recubrimiento exterior: ................................ epoxi >70µm 

Presión hidráulica de prueba: ....................... según normas. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las tuberías de fundición se medirán y valorarán por metro lineal (ml) de tubería realmente 

colocado, medidos en el terreno y a lo largo del eje de la zanja, descontando las interrupciones 

debidas a obras complementarias, sin incluir los trabajos de excavación y posterior relleno de la 

zanja. Los excesos evitables no serán abonables. El precio incluye la ejecución de las juntas, 

instalación de la tubería y prueba. 

También incluye la disposición de la cinta señalizadora. 

Los codos, tes, bridas, juntas elásticas, carretes telescópicos de desmontaje y montaje, se 

consideran incluidas en el coste del metro lineal de la tubería. 

3.3.9.4. ARENA PARA ASIENTO DE TUBERÍAS. 

DEFINICIÓN 

Se entiende como tal la extensión de arena para apoyo y protección de las tuberías de elementos 

que pudieran dañarle. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El material será compactado cuidadosamente, para no producir daños a la tubería, con 

compactadores cuyo modelo deberá ser previamente aceptado por la Dirección de Obra. 
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El relleno se realizará hasta alcanzar la cota indicada en las secciones tipo del documento nº 2: 

Planos. 

La arena se apisonará procediendo por tongadas de diez centímetros (10 cm), que se colocarán y 

compactarán alternativamente a uno y otro costado de la tubería, tomando las precauciones 

necesarias para evitar movimientos en ellas. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La medición de arena en conducciones se abonará normalmente incluida en el precio de la 

colocación de la conducción. Si fuese de abono independiente, la medición se hará multiplicando 

el área de la sección tipo colocada por los metros lineales de tubería realmente colocados, 

abonándose los metros cúbicos (m3) obtenidos al precio que figura en los cuadros de precios. 

3.3.9.5. VÁLVULAS DE COMPUERTA 

DEFINICIÓN 

Las válvulas seccionan el paso del agua a través de la conducción y pueden ubicarse para: 

 Poder dejar fuera de servicio un tramo de conducción, o sector de la red. 

 Poder dejar fuera de servicio una acometida o derivación. 

 Poder aislar un elemento concreto de la red (Ventosas e hidrantes). 

 En los desagües. 

Las válvulas serán tipo “Sin Mantenimiento”, de cierre elástico, de primera calidad, construidas en 

una sola pieza y no presentarán poros, grietas u otro tipo de defectos. 

MATERIALES 

Cumplirán con lo prescrito en las normas UNE-EN-736 y la UNE-EN-1074. 

El marcado de las válvulas debe ser conforme a lo especificado por la norma UNE-EN19:1993, 

debiendo marcarse en todas las válvulas, de forma fácilmente legible y durable, como mínimo lo 

siguiente: 

 Nombre del suministrador, fabricante o razón comercial 

 Fecha de fabricación y/o montaje 

 Diámetro nominal (DN) 

 Presión nominal (PN) 

 
Material del cuerpo. Se especificará la abreviatura correspondiente al material empleado 
seguido por las siglas de la Norma que emplee dicha abreviatura. 
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 Referencia a la norma de aplicación en cada caso 

 Marca de Calidad, en su caso 

 Identificación de su colocación en relación con el sentido del flujo, cuando haya lugar 

Las válvulas serán adquiridas en fábricas de reconocida solvencia que hayan realizado 

instalaciones con resultados satisfactorios en obras similares a las que se especifican en el 

presente Pliego. El Contratista deberá presentar, antes de su instalación, el tipo de válvula 

compuerta que en cada caso pretenda colocar, con el fin de obtener la autorización del Director 

de la Obra. 

Las válvulas de tipo compuerta deberán reunir las siguientes características: 

 
Cuerpo: fundición nodular GGG-50 con protección interior y exterior mediante pintura 
epoxi, entre 100 y 150 micras. 

 
Tapa: fundición nodular con protección interior y exterior mediante pintura epoxi, entre 
100 y 150 micras, con tortillería embutida  

 
Compuerta: fundición nodular recubierta con caucho de nitrilo (NBR) vulcanizada 
directamente sobre el mismo 

 Eje: acero inoxidable pulido AISI-420 

 
Cierre empaquetadura superior: mediante doble junta tórica. No se admitirá el cierre 
mediante prensaestopas. 

 Cuerpo: de fondo liso, sin entalladura de encaje. 

 Compuerta de válvula con guías longitudinales 

 Presión de trabajo: 16 atmósferas (PN-16) 

 Longitud: según DIN 3202 

 Tornillos: bicromados con arandelas a ambos lados 

 Taladro de bridas: según DIN 2533 PN-16 

 
El husillo será de acero inoxidable, con rosca laminada trapezoidal, de un solo filete, con 
giro de cierre a derecha y tuerca del mismo en bronce. 

 
Las fugas serán inferiores a cero coma cinco (0,5) litros por segundo por metro lineal de 
junta de estanqueidad. 

 Las válvulas se ensayarán a una presión de uno coma cinco (1,5) veces la de trabajo. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

No se realizará el pedido de las válvulas hasta que no esté aprobada la propuesta concreta de 

equipos por parte de la Dirección de Obra 

El montaje de las válvulas se hará por personal cualificado y experimentado. 

Una vez montada la válvula compuerta se procederá a la prueba de estanqueidad ante el Director 

de Obra o su representante, quien deberá en su caso dar su conformidad. Tanto las pruebas como 
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reparaciones que sea necesario realizar a las válvulas compuertas por deficiencias de fabricación o 

montaje serán de cuenta del Contratista. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y valorarán por unidades (ud) realmente colocadas, incluyendo los medios auxiliares 

para permitir su montaje y su conexión a la red de distribución; incluso tornillería de las bridas de 

unión. 

3.3.9.6. VÁLVULAS DE CLAPETA. 

DEFINICIÓN 

Las válvulas antirretorno permiten el flujo del agua en un sentido, seccionando el paso del agua 

en el otro sentido. Se ubican para: 

 Impedir retornos en un bombeo hacia bombas no activas 

 Impedir entrada de agua en la red de abastecimiento desde derivaciones o 

acometidas 

 Proteger una impulsión de un golpe de ariete 

Las válvulas serán tipo “Sin Mantenimiento”, de cierre elástico, de primera calidad, construidas en 

una sola pieza y no presentarán poros, grietas u otro tipo de defectos. 

MATERIALES 

Las válvulas de retención o antirretorno deberán cumplir con los requisitos de funcionamiento 

que figuran en la norma UNE-EN 1074-3:2000. 

Estarán constituidas, básicamente, por un cuerpo y un elemento de cierre (clapeta) unido a éste 

mediante un eje de giro o de traslación. Estas válvulas admiten diferentes diseños. Por ejemplo, la 

clapeta, en posición de cierre, podrá quedar en un plano normal o inclinado en relación al eje de 

la tubería, pudiendo ser la misma de una pieza o de clapeta partida, o en lugar de este elemento 

disponer un disco desplazable en un eje centrado con el de la tubería, u otras disposiciones.  

El cuerpo de la válvula deberá estar dotado de una tapa sujeta con tornillos que permita la 

sustitución de la clapeta o la reparación de los cojinetes. El eje de giro puede estar situado en la 

periferia de la clapeta o atravesar ésta. Si el tamaño de la válvula u otras características así lo 
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aconsejan, la válvula debe estar dotada de contrapeso exterior que podrá estar acompañado de 

amortiguadores. La unión de las válvulas a la tubería se realizará mediante bridas. 

En cuanto a los materiales constitutivos de estas válvulas, en general, el cuerpo de las mismas 

será de acero moldeado o de fundición. La clapeta se recomienda sea de fundición dúctil o acero 

inoxidable y los cojinetes del eje de giro de bronce. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

No se realizará el pedido de las válvulas hasta que no esté aprobada la propuesta concreta de 

equipos por parte de la Dirección de Obra 

El montaje de las válvulas se hará por personal cualificado y experimentado. 

Una vez montada la válvula compuerta se procederá a la prueba de estanqueidad ante el Director 

de Obra o su representante, quien deberá en su caso dar su conformidad. Tanto las pruebas como 

reparaciones que sea necesario realizar a las válvulas de clapeta por deficiencias de fabricación o 

montaje serán de cuenta del Contratista. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y valorarán por unidades (ud) realmente colocadas, incluyendo los medios auxiliares 

para permitir su montaje y su conexión a la red de distribución; incluso tornillería de las bridas de 

unión. 

3.3.9.7. VENTOSAS 

DEFINICIÓN 

Las válvulas de expulsión y/o admisión de aire deberán cumplir con los requisitos de 

funcionamiento que figuran en la norma UNE-EN 1074-4:2000. 

Estarán constituidas, básicamente, por uno o dos cuerpos, flotadores esféricos o cilíndricos y, en 

su caso, por un juego de palancas, sobre las que actúa el flotador, las cuales accionarán las 

válvulas de cierre de los orificios de entrada y salida del aire. 

Las ventosas admiten diferentes diseños, debiéndose fijar sus dimensiones de forma que se 

garantice su resistencia, y justificándose, con los cálculos y ensayos oportunos, el diseño 

adoptado, así como los materiales constitutivos de estas válvulas. 
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Debe tenerse en cuenta en el diseño que el golpe de ariete que se produce al cerrarse 

automáticamente la ventosa debe limitarse, disponiendo a tal efecto orificios y toberas de salida 

de aire proporcionados a tal fin. Por el contrario, las válvulas de admisión de aire deben tener las 

dimensiones suficientes para introducir el caudal de aire que requiera la tubería. Especial 

atención hay que prestar al dimensionamiento de estas válvulas de admisión en el caso de 

tuberías flexibles. 

Para cada tipo de válvula se detallará la curva de capacidades de aireación correspondientes a 

cada diámetro y orificio de admisión/expulsión de aire, al objeto de poder seleccionar la válvula a 

emplear en cada caso. 

La conexión de la ventosa a la tubería (a la correspondiente derivación de ésta), se realizará 

mediante bridas. Se instalará junto a las ventosas una pequeña válvula de compuerta, de bola o 

de asiento, que permita desmontar la ventosa para su reparación o sustitución, cuando la propia 

ventosa, en su interior, no disponga de una válvula de obturación a tal fin. 

MATERIALES 

El cuerpo de las ventosas será de fundición. En las ventosas de cilindro será de acero inoxidable. El 

cierre de la salida de aire se realizará por contacto de dos materiales, de los cuales uno debe ser 

acero inoxidable, y el otro un material elastomérico. También podrán utilizarse otros tipos de 

asiento tales como elastómero-latón estirado, elastómero-bronce o elastómero-elastómero. Los 

flotadores, si actúan como obturadores, deben ser de acero revestidos de material elastomérico y 

en otros casos de acero inoxidable, pudiendo disponerse libres, articulados o guiados. Las 

palancas, de existir, se recomienda sean de bronce o acero inoxidable.  

El diámetro nominal de la ventosa, salvo adecuada justificación, no deberá ser inferior a los 

indicados en la siguiente tabla en función del diámetro de la conducción principal: 

Salvo estudios detallados, las ventosas serán de tipo trifuncional. 

Se llevarán a cabo pruebas (neumáticas) para verificar el correcto funcionamiento de la ventosa. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

No se realizará el pedido de las válvulas hasta que no esté aprobada la propuesta concreta de 

equipos por parte de la Dirección de Obra 

El montaje de las válvulas se hará por personal cualificado y experimentado. 
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La ventosa se colocará en la tubería mediante una pieza en T, excepto para tubería de polietileno 

que se utilizará un collarín de derivación para polietileno. 

Una vez montada la ventosa y tras la puesta en marcha provisional de la instalación se revisará 

por parte del Director de Obra o su representante, por si hubiera algún comportamiento 

deficiente. Tanto las pruebas como reparaciones que sea necesario realizar a las válvulas de 

clapeta por deficiencias de fabricación o montaje serán de cuenta del Contratista. 

La ventosa dispondrá de una válvula de compuerta que cumplirá con lo descrito en el apartado 

“Válvulas de compuerta” del presente pliego. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y valorarán por unidades (ud) realmente colocadas, incluyendo su conexión a la red 

de distribución. 

3.3.9.8. HIDRANTES 

DEFINICIÓN 

Componentes de una red de distribución de agua cuyo objeto es proporcionar agua para la 

extinción de incendios. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los hidrantes estarán situados en zonas públicas, distribuidos de forma que la distancia entre 

ellos, medida por espacios públicos, sea igual o inferior a doscientos (200) metros. 

Se emplearán hidrantes enterrados de doble salida de columna seca, DN-100, con salida tipo 

“Barcelona” y con conexión en “T” con salida brida. Se conectarán directamente a la red de agua 

potable.  

La tubería de conexión de hidrantes tendrá un diámetro mínimo de ochenta (80) milímetros. 

Los cambios de sección se harán con piezas especiales de forma troncocónica. 

Se comprobará que las piezas especiales lleguen a obra acompañadas de su correspondiente 

certificado, donde constará el nombre del fabricante, el número de colada y las características 

mecánicas. 
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Se realizará un control visual sobre la totalidad de hidrantes, comprobando su acabado y la 

ausencia de defectos. 

Se comprobarán las características geométricas de los distintos elementos que componen los 

diversos mecanismos. 

Es preceptivo realizar las pruebas de estanqueidad y presión interior. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los hidrantes se medirán y valorarán por unidades (ud) realmente colocados, incluyendo la parte 

proporcional de piezas especiales y su conexión a la red de distribución. 

3.3.9.9. DESAGÜES 

DEFINICIÓN 

En todos los puntos bajos de las conducciones se dispondrán ramales para el desagüe de la 

tubería. Además, se incluirán en otros puntos para facilitar el desagüe en caso preciso. Los 

desagües se conectarán a la red de pluviales o verterán a un cauce público. De no ser posible, se 

desaguará sobre un recinto anexo a la arqueta donde se evacuará el agua mediante una bomba 

portátil de agotamiento. 

Se adoptan dos tipos de desagües según el material de la conducción a desaguar: 

- para el caso de tubería de fundición dúctil, se dispone: 

T con salida DN-200 

Manguito -Codo de 45º - Manguito DN-200 

Válvula de compuerta DN-200 

Salida al punto de desagüe. 

- para el caso de tubería de polietileno, se dispone: 

T con salida DN-110, de PEAD 

Manguito -Codo de 45º - Manguito DN-110, de PEAD 

Válvula de compuerta DN-110, de fundición 

Salida al punto de desagüe. 
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MATERIALES 

Para el caso de desagüe de tubería de fundición, se seguirá lo indicado para “Tubos de fundición 

dúctil. Accesorios” en referencia a la T, manguito, codo 45º y manguito; y se seguirá lo indicado 

para “Válvulas de compuerta” para la válvula. 

Para el caso de desagüe de tubería de polietileno, se seguirá lo indicado para “Tubos de 

polietileno de alta densidad. Accesorios” en referencia a la T, manguito, codo 45º y manguito; y se 

seguirá lo indicado para “Válvulas de compuerta” para la válvula. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El montaje del desagüe se hará disponiendo la “T” de derivación de forma simultánea al montaje 

de la conducción principal. 

Una vez dispuesta la derivación, se materializará el ramal de desagüe constituido por manguito-

codo-manguito.  

Se dispondrá la válvula de corte, y se materializará la salida hasta el elemento de desagüe. 

Antes de proceder al relleno de la conducción en el entorno del desagüe se materializarán la(s) 

arqueta(s) de registro.  

Se seguirán las prescripciones de ejecución de cada elemento individual. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los desagües se medirán y valorarán por unidades (ud) realmente colocados, incluyendo las 

piezas que lo constituyen (Te, manguito, codo 45º, válvula y manguito), su montaje y todos los 

medios auxiliares necesarios.  

3.3.9.10. BOCAS DE RIEGO 

DEFINICIÓN 

Son elementos de suministro y distribución de agua, destinados a la conexión de mangueras de 

riego o localización puntual de aspersores aéreos acoplados a la rosca de la llave de apertura, 

cuyo objeto es permitir la limpieza y el riego de los espacios urbanizados. 

La boca de riego será modelo Barcelona o similar con acople rápido y tapa de hierro fundido.  
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 ENTRADA brida DN80 PN16 

 SALIDA racor “Barcelona” 70 mm. s/UNE23400 

 MATERIALES 

  Cuerpo: fundición nodular 

  Tapa-Eje: fundición nodular 

  Eje: acero inoxidable 

  Tornillería: acero inoxidable 

  Cierre: fundición + elastómero NBR 

  Registro y Tapa: fundición nodular 

 RECUBRIMIENTO: Epoxi / Interno-Externo / 200 micras 

 ACCIONAMIENTO: 

  Cuadradillo de 30 mm. 

  Volante 

  Otros bajo demanda 

 REGISTRO: Registro con sistema regulable en altura para facilitar montaje 

 CERRADURA:  

 
Tapa-Registro con cerradura de bronce y resorte de acero inoxidable y llave de apertura 
correspondiente 

 ENSAYOS: Pruebas hidráulicas (18 bar) y funcionales al 100% 

Las bocas de riego estarán constituidas por una arqueta que lleva incorporada la correspondiente 

tapa, siendo ambas de fundición nodular de grafito esferoidal tipo EN-GJS-500-7, cumpliendo la 

Norma EN-124 y de clase C-250. 

Asimismo, en dicha arqueta quedan incorporados tanto el elemento de cierre y derivación así 

como la pieza de conexión con la tubería de riego. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se instalarán en derivación sobre la tubería principal de la red de bocas de riego. Los cambios de 

sección se harán con piezas especiales de forma troncocónica. 

La distancia entre dos bocas no será superior a 50 m, para facilitar las operaciones de riego con 

mangueras no superiores a 25 m. 

Se comprobará que las piezas especiales lleguen a obra acompañadas de su correspondiente 

certificado, donde constará el nombre del fabricante, el número de colada y las características 

mecánicas. 

Se realizará un control visual sobre la totalidad de las bocas de riego, comprobando su acabado y 

la ausencia de defectos. 
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Se comprobarán las características geométricas de los distintos elementos que componen los 

diversos mecanismos. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las bocas de riego se medirán y valorarán por unidades (ud) realmente colocadas, incluyendo la 

parte proporcional de piezas especiales, la tapa, el conexionado y las pruebas. 

3.3.10. SANEAMIENTO Y PLUVIALES 

3.3.10.1. TUBERÍAS PARA AGUA RESIDUAL 

DEFINICIÓN 

Se entenderá por "tubería" la sucesión de elementos convenientemente unidos, con la 

intercalación de todas aquellas unidades que permitan una economía y fácil explotación del 

sistema, formando un conducto cerrado convenientemente aislado del exterior. 

Se da el nombre de "tubo" al elemento recto, de sección circular y hueco, que constituye la mayor 

parte de la tubería. Puede adquirirse normalizado en el comercio o ser fabricado expresamente. 

Los elementos que permitan cambio de dirección, empalmes, derivaciones, reducciones, uniones 

con otros elementos, etc., se llamarán piezas especiales. 

Para las redes de saneamiento del presente Proyecto de Construcción se dispondrán elementos 

de hormigón o de Polietileno de Alta Densidad (PEAD), que debidamente empalmados formarán 

una conducción de saneamiento. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La excavación de la zanja donde vayan alojadas las tuberías se realizará con maquinaria adecuada, 

sujetándose y protegiéndose los lados de la zanja cuando la profundidad de ésta sea superior a 

metro y medio (1,5), mediante entibación cuajada con blindaje ligero de aluminio para 

profundidades entre 1,5 y 3 m, y con blindaje por paneles para profundidades mayores a 3 m. 

En caso de excavarse por debajo del nivel freático o de producirse inundaciones de la zanja, el 

agua deberá achicarse antes de iniciar o proseguir los trabajos de colocación de la tubería. 

El ancho de la zanja dependerá del diámetro de la tubería, profundidad de la zanja, taludes, 

naturaleza del terreno y necesidad o no de entibar. Como mínimo deberá tener un ancho de 

setenta (60) centímetros, dejando, en cualquier caso, un espacio de quince (20) centímetros libres 
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a cada lado del tubo, más un sobreancho de 15 centímetros más a cada lado en el caso en que sea 

necesaria la entibación. 

Una vez abierta la zanja se comprobará el lecho de asiento, compactándolo hasta lograr una base 

de apoyo firme y verificando que está de acuerdo con la rasante definida en los Planos. 

La colocación de la tubería se realizará una vez obtenida la autorización de la Dirección de Obra. El 

montaje de los tubos se realizará en sentido ascendente, asegurando el desagüe de los puntos 

bajos para mantener las zanjas y tuberías libres de agua. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas, de espesor uniforme y 

sensiblemente horizontales. El espesor de las tongadas será el que permita, con los medios 

disponibles, obtener el grado de compactación exigido. Antes de extender cada tipo de material 

se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para su puesta en obra. 

La densidad mínima a obtener en el relleno será del noventa y ocho (98) por ciento del Proctor 

Modificado, excepto en los cincuenta (50) centímetros superiores que será del cien (100) por cien 

del Proctor Modificado. 

La separación entre generatrices más próximas de la red de saneamiento con los distintos 

servicios será: 

SERVICIO SEPARACIÓN HORIZONTAL 
(centímetros) 

SEPARACIÓN VERTICAL 
(centímetros) 

Agua potable 60 50 

Red eléctrica alta/media 30 30 

Red eléctrica baja 20 20 

Telefonía 30 30 

CONTROL DE LA FABRICACIÓN 

Ensayos previos 

Todos los tramos de la tubería deberán llevar impreso: 

 Marca del fabricante. 

 Diámetro nominal. 

 
La sigla SAN que indica que se trata de un tubo de saneamiento, seguida de la indicación 
de la serie de clasificación a que pertenece el tubo. 

 
Fecha de fabricación y marcas que permita identificar los controles a que ha sido sometido 
el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado en la fabricación, en su 
caso. 
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Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de los tubos se adaptarán a lo prescrito para cada tipo de material en el 

Pliego de Prescripciones del MOPU para Tuberías de Saneamiento, con las tolerancias que en el 

mismo se indican. 

Control de la ejecución 

Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán apartándose los que presenten deterioros. 

Se comprobará la pendiente y la distancia entre pozos de registro. 

Se comprobará la estanqueidad de la red, al menos en un diez (10) por ciento del trazado. Para 

ello se obturará el tramo aguas arriba del  pozo de registro más bajo y cualquier otro punto por 

donde pueda salirse el agua, llenándose completamente la tubería y el pozo de aguas arriba. 

Transcurridos treinta (30) minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, juntas y pozos, 

comprobándose que no ha habido pérdida de agua. 

La ejecución de las obras se realizará teniendo en cuenta las siguientes medidas de seguridad: 

Cuando exista la posibilidad de existencia de canalizaciones en servicio en la zona de excavación, 

se determinará su trazado solicitando a las Compañías propietarias los Planos de situación de los 

mismos, y si fuera necesario el corte del fluido. 

Se adoptarán las medidas necesarias para la apertura y señalización de las zanjas. 

Las paredes de las zanjas se entibarán en caso necesario. 

Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos se adoptarán las medidas necesarias que 

impidan las caídas fortuitas a las zanjas, colocándose pasos sobre las mismas a distancias 

adecuadas. El acopio de las tierras procedentes de la excavación se realizará a distancia suficiente 

que impida la caída de las mismas a la excavación y/o sobrecargas que favorezcan el 

desprendimiento de los taludes de las zanjas. 

Al comienzo de cada jornada y siempre que sea necesario se revisarán las entibaciones y se 

comprobará la ausencia de gases. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y valorarán por metro lineal (ml) de conducto realmente colocado, medido sobre el 

terreno, sin incluir la excavación ni el relleno de la zanja. 

3.3.10.2. TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

CONDICIONES GENERALES 

El presente material sólo podrá emplearse en redes de alcantarillado cuyo funcionamiento 

hidráulico sea en régimen de lámina libre. 

El diseño de los tubos descritos en el siguiente capítulo puede dividirse en las siguientes 

tipologías: 

a) Tipo A. Aquellos cuyas superficies interna y externa son lisas. 

 Tipo A1. Las superficies interna y externa están unidas bien por nervios internos 

longitudinales (tubos alveolares) o bien mediante algún material termoplástico, 

esponjoso o no (tubos multicapa). 

 Tipo A2. La superficie interna y externa están unidas por nervios internos 

transversales (también tubos alveolares). 

b) Tipo B. Aquellos cuya superficie interna es lisa, pero la superficie externa no. 

DEFINICIONES 

Serán de aplicación y se tendrán en cuenta en el resto de documentos del presente proyecto las 

siguientes definiciones de manera específica: 

 Diámetro nominal, DN. En los tubos de polietileno de alta densidad de tipo A1 la 

designación genérica DN se refiere al diámetro exterior; en las restantes tipologías, el 

DN puede referirse bien al diámetro exterior (OD) o al interior (ID). 

 Rigidez circunferencial específica, Sc. Característica mecánica del tubo que representa 

su rigidez a flexión transversal por unidad de longitud del mismo a corto (S0) o a largo 

plazo (S50). Se define mediante la expresión: 

3

m

C

D

IE
S

⋅=  
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Siendo: 

Sc, rigidez circunferencial específica, en N/mm2. 

E, módulo de elasticidad a flexión circunferencial, en N/mm2. 

I, momento de inercia de la pared del tubo por unidad de longitud (
12

3
e

I = , en 

mm3). 

e, espesor nominal de la pared del tubo, en mm. 

EI, factor de rigidez transversal, en N x mm. 

Dm, diámetro medio teórico del tubo (Dm=DN-e), en mm. 

 Rigidez nominal, SN. Valor que coincide aproximadamente con la rigidez 

circunferencial específica a corto plazo (S0), expresada en KN/m2. 

NORMATIVA 

La normativa española actualmente vigente asociada a temas de tuberías de saneamiento es la 

siguiente: 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (1986). 

 Guía Técnica sobre Redes de Saneamiento y Drenaje Urbano. Cedex/Ministerio de 

Fomento/Ministerio de Medio Ambiente (2007). 

 CTE: Código Técnico de la Edificación. 

 CPD 89/106/CEE: Directiva Europea de Productos de Construcción. 

 Real Decreto 1630/1992 por el que se dictan las disposiciones para la libre circulación 

de productos de construcción en aplicación de la directiva 89/106/CEE. 

 Además de esta legislación de obligado cumplimiento existe una serie de normativa 

específica para el material aplicado, que es voluntaria, salvo especificación de la 

normativa nacional, anteriormente expuesta: 
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 UNE-EN 12666, de Evacuación y Saneamiento sin presión. Sistemas de canalización en 

materiales plásticos para evacuación y saneamiento enterrado sin presión. 

Polietileno. 

 PrEN 13476, de Saneamiento sin presión. Sistemas de canalización en materiales 

termoplásticos para saneamiento enterrado sin presión. Sistemas de canalización de 

paredes estructuradas de PVC-U, PE y PP. 

CLASIFICACIÓN 

Se clasificarán por su diámetro nominal (DN) y por su rigidez nominal (SN). Los valores 

normalizados en el proyecto de norma europea prEN 13476-1:2002 de los DN y de las SN, así 

como sus posibles combinaciones, serán tal como se muestra a continuación: 

DN/OD 
SN  

DN/ID 
SN 

2 4 8 16  2 4 8 16 

110      100     

125      125     

160      150     

200      200     

250      225     

315      250     

400      300     

500      400     

630      500     

800      600     

1000      800     

1200      1000     

      1200     

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Se tendrá en cuenta la clasificación de los polietilenos en función de su resistencia tal y como se 

describe en la siguiente tabla, adaptada de la norma UNE-EN 12201. 

Para entender la misma es necesario definir la resistencia a tracción circunferencial de una 

tubería como la capacidad para recibir esfuerzos a tracción derivados de la acción de la presión 

interior, y se define a largo plazo (50 años). La resistencia a la tracción de los tubos de PE se mide 

a través del parámetro de Tensión Mínima Requerida, MRS, que indica el valor mínimo de la 

tensión admisible a largo plazo para el material (50 años, 23ºC). 
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Resistencia a Largo Plazo (LCL) 
(MPa) 

Tensión Mínima Requerida (MRS) 
(MPa) 

Denominación 

4,00 – 4,99 4 PE 40 

6,30 – 7,99 6,3 PE 63 

8,00 – 9,99 8 PE 80 

10,00 – 11,19 10 PE 100 

Las normas UNE-EN 13244 y UNE-EN 12201 define las especificaciones para la resistencia a la 

presión interna para diferentes duraciones del ensayo y temperaturas. La condición general es 

que al finalizar el ensayo no deben aparecer roturas. 

Temperatura de ensayo 20ºC 80ºC 80ºC 

Duración del ensayo 100h 165h 1000h 

Denominación MPa MPa MPa 

PE 100 12,4 5,5 5,0 

PE 80 9,0 4,6 4,0 

PE 63 8,0 3,5 3,2 

PE 40 7,0 2,5 2,0 

En general, será de referencia el Manual Técnico de Tuberías de Polietileno publicado por ASETUB 

(2.008), exigiéndose los siguientes valores sobre las principales características técnicas de los 

tubos de PE: 

   PE 40 PE 80 PE 100 

Propiedad 
y unidades 

Tensión mínima requerida, MRS Mpa 4 8 10 

Densidad (aproximada) g/cm3 0,91 – 
0,93 

0,93 – 0,95 > 0,95 

Índice de fluidez en masa (190ºC/5 kg) g/10 min 0,2 – 1,4 0,2 – 1,4 0,2 – 1,4 

Resistencia a la tracción longitudinal MPa 10 19 19 

Alargamiento en rotura % > 350 > 350 > 350 

Resistencia a la flexión transversal a corto plazo MPa 30 30 30 

Resistencia a la flexión transversal a largo plazo MPa 14,4 14,4 14,4 

Módulo de elasticidad a corto plazo MPa 800 900 1100 

Módulo de elasticidad a largo plazo MPa 130 150 160 

Coeficiente de dilatación térmica lineal mm/m ºC 0,17 0,22 0,22 

Contenido en negro de carbono % 2,0 – 2,5 2,0 – 2,5 2,0 – 2,5 

Conductividad térmica kcal/m ºC 0,35 0,37 0,37 

Dureza Shore D 55 60 65 

Tiempo de inducción a la oxidación (200ºC) Minutos > 20 > 20 > 20 

Temperatura de reblandecimiento VICAT (fuerza 
50 N) 

ºC 116 120 124 

Contenido en negro de carbono % masa 2 – 2,5 2 – 2,5 2 – 2,5 

Dispersión del negro de carbono  < 3 < 3 < 3 

Contenido en sustancias volátiles mg/kg < 350 < 350 < 350 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 105 

 
 

Contenido en agua mg/kg < 300 < 300 < 300 

Coeficiente de Poisson, ν  0,4 0,4 0,4 

Constante dieléctrica  2,3 2,4 2,5 

Rugosidad hidráulica 

k(mm) 0,003 0,003 0,003 

n (Manning) 0,008 0,008 0,008 

C(Hazen-
Williams) 

150 150 150 

 

Nótese que el PE 63 no se ha incluido en la Tabla por no emplearse en España. 

DIMENSIONES 

Las dimensiones normalizadas de los tubos de PE serán las que se indican en la siguiente tabla, 

según el diámetro nominal DN se refiera al exterior o al interior. Aún así, podrán admitirse 

dimensiones diferentes a las normalizadas en situaciones excepcionales. 

Diámetro (mm) Espesor mínimo (mm)  
Diámetro 

(mm) 

Espesor mínimo 
(Series A2 y B; 

mm) 

DN/OD 

IDmin ODmax Serie A1 Series A2 y B  DN/ID IDmin e1 e2 

PE Tol.nor. e1 (esp) 
e1 

(alv) 
E1 e2  100 95 1,0 1,0 

110 90 111,0 0,4 0,6 1,0 1,0  125 120 1,2 1,0 

125 105 126,2 0,4 0,6 1,1 1,0  150 145 1,3 1,0 

160 134 161,5 0,5 0,8 1,2 1,0  200 195 1,5 1,1 

200 167 201,8 0,6 1,0 1,4 1,1  225 220 1,7 1,4 

250 209 252,3 0,7 1,1 1,7 1,4  250 245 1,8 1,5 

315 263 317,9 0,8 1,2 1,9 1,6  300 294 2,0 1,7 

400 335 403,6 1,0 1,5 2,3 2,0  400 392 2,5 2,3 

500 418 504,5 1,5 2,3 2,8 2,8  500 490 3,0 3,0 

630 527 635,7 2,0 3,0 3,3 3,3  600 588 3,5 3,5 

800 669 807,2 2,3 3,3 4,1 4,1  800 785 4,5 4,5 

1000 837 1009,0 2,8 4,0 5,0 5,0  1000 985 5,0 5,0 

1200 1005 1210,0 2,8 4,7 5,0 5,0  1200 1185 5,0 5,0 

UNIONES 

Se empleará la unión de enchufe con anillo elastomérico en alguna de las siguientes tipologías: 

 Unión flexible de enchufe y extremo liso con anillo elastomérico (o de “enchufe y 

campana”). 
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 Unión flexible mediante manguito soldado a uno de los extremos de la conducción 

con anillo elastomérico. 

El anillo elastomérico podrá ser colocado bien en el enchufe (o en el manguito en su caso) o bien 

en el extremo liso. 

 

DN/OD 
Amin (mm) 

PE tipo B PE tipo A 

110 32 40 

125 35 43 

160 42 50 

200 50 58 

250 55 68 

315 62 81 

400 70 98 

500 80 118 

630 93 144 

800 110 160 

1000 130 180 

1200 150 200 

 

 

DN/ID 
Amin (mm) 

PE tipo B PE tipo A 

100 32 40 

125 38 46 

150 43 51 

200 54 66 

225 55 68 

250 59 76 

300 64 84 

400 64 106 

500 85 128 

600 96 146 

800 118 168 

1000 140 190 

1200 162 212 

MARCADO 

Todos los tubos deberán ir marcados, de forma fácilmente legible y durable, con las siguientes 

identificaciones como mínimo: 
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 Nombre o marca del fabricante 

 Material constitutivo de la conducción 

 Fecha de fabricación 

 Diámetro nominal, DN (e identificación si se refiere al interior DN/ID o al exterior DN/OD) 

 Rigidez nominal, SN 

 Referencia al proyecto de norma prEN 13476-1:2002 o a la norma DIN 16961 

 Marca de Calidad, en su caso 

CONTROL DE LA CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 

Será de aplicación lo especificado en el proyecto de norma prEN 13476-1:2002, cuyo contenido se 

resume en la tabla adjunta. 

 Tipo de control Apartados 

Control de materiales Especificación del material 4.2; 4.4 

 Resistencia a presión interna 4.2.2 

 Resistencia a presión interna 165h y 1000h 4.4.2 

 Índice de fluidez de masa 4.4.2 

 Estabilidad térmica 4.4.2 

 Densidad 4.4.2 

Características geométricas  7.2 

Características mecánicas Resistencia al impacto 9.1 

 Rigidez anular 9.1 

 Flexibilidad o resistencia mecánica 9.1 

 Resistencia a tracción 9.1 

 Flexibilidad o resistencia mecánica 9.3 

 Resistencia al impacto 9.3 

 Rigidez anular 9.3 

Características físicas Temperatura de reblandecimiento Vicat (VST) 8.1.1; 8.1.2 

 Retracción longitudinal en caliente 8.1.1 

 Resistencia al diclorometano a una temperatura 
especificada 

8.1.1 

 Resistencia al calor 8.1.1 

 Comportamiento al calor 8.1.2 

Control de las uniones Estanquidad de las uniones con junta elastomérica 10 

 Ciclos de elevada temperatura 10 

 Resistencia a ciclos combinados de temperatura y 
carga externa 

10 

 Estanquidad 10 

 Prueba en uniones soldadas o por fusión 10 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y valorarán por metro lineal (m) de conducto realmente colocado, medido sobre el 

terreno, sin incluir la excavación ni el relleno de la zanja. 
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3.3.11. IMPERMEABILIZACIÓN 

3.3.11.1. BANDAS DE P.V.C. PARA ESTANQUEIDAD DE JUNTAS 

DEFINICIÓN 

Bandas de PVC para estanqueidad de juntas son tiras o bandas de material polimérico de sección 

transversal adecuada para formar un cierre que impida el paso del agua a través de las juntas de 

las obras de hormigón. Se colocan embebidas en el hormigón según una superficie ortogonal a la 

de la junta y centrados con ella. 

Se regirá por las normas UNE de obligado cumplimiento. 

MATERIALES 

Composición. 

El material constitutivo de las bandas tendrá como resina básica la de policloruro de vinilo (PVC). 

En ningún caso será admisible la utilización de resinas de PVC regeneradas como materia prima en 

la fabricación de las bandas. 

CONDICIONES GENERALES. 

No se admitirá el empleo de bandas de PVC para estanqueidad de juntas en las situaciones 

siguientes: 

 Juntas en las que la banda esté sometida a un esfuerzo de tracción 

permanente que produzca un alargamiento superior al veinte por ciento (20%) del 

alargamiento de rotura. 

 Juntas expuestas al ataque de aceites, grasas, betunes y otras 

sustancias perjudiciales para el PVC a largo plazo. 

 Temperaturas de servicio bajas, por lo general menores de seis grados 

centígrados (6° C), y temperaturas mayores de treinta y cinco grados centígrados 

(35° C). 

 En general en todas aquellas juntas donde el movimiento previsible 

pueda ocasionar tensiones en el material superiores a cuarenta kilopondios por 

centímetro cuadrado (40 Kp/cm²) o que estén sometidas a movimientos alternativos 

frecuentes o a asientos de cimiento acusados. 

 Será admisible el empleo de bandas de PVC en juntas de trabajo 

horizontales, en juntas de recintos de utilización temporal y en juntas de 
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construcción o trabajo donde el movimiento en el plano de la junta será 

inapreciable. 

UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES. 

Las uniones de las bandas realizadas tanto en fábrica como en la obra se efectuarán por 

procedimiento de unión en caliente de forma que la resistencia de la unión sea, al menos, la de la 

propia banda. 

No se permitirá la realización de uniones o empalmes mediante adhesivos. 

La ejecución de las uniones en obra realizada de acuerdo con las instrucciones que al efecto 

deberá proporcionar el fabricante y se ejecutarán por personal operario especializado. 

Es conveniente que las uniones en ángulo, intersecciones y cambios de ancho sean realizadas 

mediante piezas especiales preparadas en taller de forma que en la obra solo tengan que 

realizarse las uniones a tope. 

Deberá disponerse de piezas especiales que garanticen la estanqueidad en el cruce de tubos, 

barras y otros elementos que tengan que atravesar las bandas. 

CONTROL DE CALIDAD 

Serán de obligado cumplimiento los métodos de ensayo previstos en las Normas: 

 UNE 53.130: Dureza, shore A 

 UNE 53.510: Resistencia a tracción a 23 ± 2 °C 

 UNE 53.516: Resistencia al desgarramiento. 

Cuando una muestra no satisfaga una prueba, se repetirá ésta misma sobre dos muestras más 

tomadas del mismo pedido. Si también falla una de estas pruebas, se rechazará el pedido, 

aceptándose si el resultado de ambas es satisfactorio. 

En el caso en que la fabricación de los productos esté amparada por determinada "Marca e 

calidad" concedida por una entidad independiente del fabricante y de solvencia técnica suficiente, 

de tal modo que puedan garantizar que el proyecto cumple las condiciones de este Pliego, por 

constatación periódica de que en fábrica se efectúa un adecuado control de calidad mediante 

ensayos y pruebas sistemáticas, las pruebas de recepción podrán disminuirse en intensidad 

respecto a la indicada en la cuantía que determine el Ingeniero Director en base a las 
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características particulares de la obra y del producto de que se trata, e incluso podrán suprimirse 

total o parcialmente cuando el Ingeniero Director lo considere oportuno. 

En este caso, todos los envíos a obra irán acompañados de un certificado del fabricante o 

Documento de Identidad Técnica, que garantice la conformidad con lo especificado en este 

Pliego, y el control de calidad realizado en fábrica de la partida enviada. 

3.3.12. GEOTEXTILES 

El geotextil colocado deberá cumplir las propiedades exigidas por el PG-3 en su artículo 422 

“Geotextiles como elementos de separación y filtro”. 

3.3.12.1. GEOTEXTIL DE SEPARACIÓN ENTRE CAPAS GRANULARES 

DEFINICIÓN 

Geotextil: Material textil plano, permeable, polimérico (sintético o natural) que puede ser no 

tejido, tricotado o tejido, y que se emplea en ingeniería civil en contacto tanto con suelos como 

con otros materiales para aplicaciones geotécnicas. 

Geotextil no tejido: Geotextil en forma de lámina plana, con fibras, filamentos u otros elementos 

orientados regular o aleatoriamente, unidos químicamente, mecánicamente o por medio de 

calor, o combinación de ellos. 

Pueden ser de fibra cortada o de filamento continuo. Dependiendo de la técnica empleada en la 

unión de sus filamentos, pueden ser: 

- Ligados mecánicamente o agujeteados. 

- Ligados térmicamente o termosoldado. 

- Ligados químicamente. 

Geotextiles no tejidos, ligados mecánicamente (agujeteados): La unión es mecánica, y en ella un 

gran número de agujas provistas de espigas atraviesan la estructura en un movimiento alterno 

rápido. 

Geotextiles no tejidos, ligados térmicamente: La unión entre los filamentos se consigue por 

calandrado (acción conjugada de calor y presión). 
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Geotextiles no tejidos, ligados químicamente: La unión entre sus filamentos se consigue mediante 

una resina. 

Geotextil tricotado: Geotextil fabricado por el entrelazado de hilos, fibras, filamentos u otros 

elementos. 

Geotextil tejido: Geotextil fabricado al entrelazar, generalmente en ángulo recto, dos o más 

conjuntos de hilos, fibras, filamentos, cintas u otros elementos. 

Dirección de fabricación (dirección de la máquina): Dirección paralela a la de fabricación de un 

geotextil (por ejemplo, para geotextiles tejidos es la dirección de la urdimbre). 

Dirección perpendicular a la de fabricación: La dirección, en el plano del geotextil perpendicular a 

la dirección de fabricación (por ejemplo, en geotextiles tejidos, es la dirección de la trama). 

En lo que no quede aquí expuesto, relativo a vocabulario y definiciones, se estará a lo indicado en 

UNE 40523 hasta que sea sustituida por la correspondiente norma europea UNE EN. 

CAMPO DE APLICACIÓN 

Son objeto de este artículo las aplicaciones de geotextiles utilizados fundamentalmente como 

elemento separador entre capas de diferente granulometría. 

MATERIALES 

Los geotextiles estarán sometidos a las prescripciones indicadas en el artículo 290, “Geotextiles” y 

del artículo 422 “Geotextiles como elemento de separación y filtro” del PG-3, salvo que sean 

modificadas o ampliadas por el Director de las Obras. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Artículo 290.2 del PG-3. 

MEDICION Y ABONO 

Los geotextiles que se empleen con funciones separadora o de filtro, se medirán y abonarán por 

metro cuadrado (m2) de superficie recubierta o envuelta, quedando incluidos en este precio los 

solapes indicados en el Proyecto. 
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Se considerarán, asimismo, incluidas las uniones mecánicas por cosido, soldadura o grapado que 

sean necesarias para la correcta instalación del geotextil, según determinen el Proyecto y el 

Director de las Obras. 

El precio por metro cuadrado (m2) incluye todos los elementos necesarios para la colocación y 

puesta en obra del geotextil, así como su transporte a obra. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Los geotextiles se suministrarán, normalmente, en bobinas o rollos. Éstos llevarán un embalaje 

opaco para evitar el deterioro por la luz solar, e irán debidamente identificados y etiquetados 

según UNE EN ISO 10320. De acuerdo con ésta, cada rollo o unidad vendrá marcado, al menos, 

con: 

- Datos del fabricante y/o suministrador. 

- Nombre del producto. 

- Tipo del producto. 

- Identificación del rollo o unidad. 

- Masa bruta nominal del rollo o unidad, en kilogramos (kg). 

- Dimensiones del rollo o unidad desempaquetado (del material no del paquete). 

- Masa por unidad de superficie, en gramos por metro cuadrado (g/m2), según UNE EN 
965. 

- Principal(es) tipo(s) de polímero(s) empleado(s). 

El nombre y el tipo del geotextil estarán estampados de manera visible e indeleble en el propio 

geotextil a intervalos de cinco metros (5 m), tal como indica la referida norma, para que éste 

pueda ser identificado una vez eliminado el embalaje opaco. Es recomendable que queden 

igualmente estampadas la partida de producción y la identificación del rollo o unidad. 

De cada rollo o unidad habrá de indicarse también la fecha de fabricación. 

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños mecánicos en las 

capas exteriores de los rollos (pinchazos, cortes, etc.). 

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, limpios y libres de objetos 

cortantes y punzantes. No se almacenará ningún rollo o fracción que haya resultado dañado o no 
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esté adecuadamente identificado por resultar una fracción demasiado corta o haberse 

deteriorado el marcado original. 

Para almacenamiento del material de duración mayor de quince días (15 d), se respetarán 

escrupulosamente las indicaciones del fabricante, especialmente en lo relativo a la protección 

frente a la acción directa de los rayos solares, mediante techado o mediante tapado con lonas 

ancladas o sujetas. 

En el momento de la colocación, el Director de las Obras ordenará la eliminación de las capas más 

exteriores de los rollos, si éstas muestran síntomas de deterioro y, en el resto, podrá exigir los 

ensayos necesarios para asegurar su calidad. No se colocará ningún rollo o fracción que, en el 

momento de su instalación, no resulte identificado por su marcado original. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

RECEPCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

La recepción del material en la obra y el control de calidad se realizarán conforme a lo establecido 

en el PG-3, artículo 290.4, salvo indicaciones en contra o modificación de los procedimientos 

determinada y expresamente aprobada por la Dirección de Obra. 

3.3.13. MATERIALES PARA DRENAJES 

3.3.13.1. GEOCOMPUESTO DRENANTE 

Los geocompuestos drenantes a utilizar estarán compuestos por un núcleo drenante revestido 

por una o dos caras de un geotextil filtro. Todos los materiales que lo componen deberán ser del 

100% de polímeros sintéticos vírgenes o regenerados garantizando la composición y origen de su 

materia prima. 

Dado que la función principal del geocompuesto drenante es la de desaguar líquidos o gases, el 

parámetro que se utilizará para su dimensionamiento será la transmisividad bajo carga para un 

gradiente hidráulico determinado. 

Los valores mínimos a exigir al geocompuesto drenante serán los citados en la siguiente tabla: 

Propiedades Unidad Valor Norma 

Peso unitario g/cm2 ≥400 UNE-EN ISO 9864 

Espesor mm ≥4,0 UNE-EN ISO 9863 

Resistencia Tracción                             md kN/m ≥5,0 UNE-EN 10319 
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cd 
Elongación en rotura                            md 

cd 

kN/m 
% 
% 

≥3,5 
≥30 
≥30 

 
UNE-EN 10319 

 

Resistencia a compresión kPa ≥700 UNE-EN ISO 604 

Capacidad de flujo en el plano 
(Transmisividad) 
md (i=1) 

20 kpa 
20 kpa 

200 kpa 
200 kpa 

 
 
 

l/sm 
l/sm 
l/sm 
l/sm 

 
 
 

≥0,70 (R/R) 
≥0,45 (R/F) 
≥0,50 (R/R) 
≥0,30 (R/F) 

 
 
 

UNE-UN ISO 12958 
 

UNE-EN ISO 12958 
 

Abertura de poros del geotextil de filtro mm ≤0,2 UNE-EN ISO 12958 

 

Donde: 

md es el sentido de fabricación; 

cd es el sentido perpendicular a la fabricación; 

R/R es el geocompuesto drenante entre dos superficies rígidas, que simularían dos 

geomembranas de PEAD; 

R/F es el geocompuesto drenante entre una superficie rígida, que simularía una geomembrana de 

PEAD y una superficie flexible que representa suelos y geocompuestos bentoníticos. 

Los valores aportados deberán indicar el tipo de superficies que se han utilizado en contacto con 

el geocompuesto de drenaje para el ensayo de capacidad de flujo en el plano según la Norma 

UNE-EN ISO 12958. 

Normativa aplicable 

UNE-EN ISO 9864 “Geosintéticos. Método de ensayo para la determinación de la masa por unidad 

de superficie de geotextiles y productos relacionados”. 

UNE-EN ISO 9863-1 “Geosintéticos. Determinación del espesor a presiones especificadas”. 

UNE-EN ISO 10319 “Geotextiles. Ensayo de tracción de bandas anchas”.  

UNE-EN ISO 604 “Plásticos. Determinación de las propiedades en compresión”.  

UNE-EN ISO 12958 “Geotextiles y productos relacionados con geotextiles. Determinación de la 

capacidad de flujo en su plano”.    
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3.3.14. ELECTRICIDAD 

3.3.14.1. INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN 

DEFINICIÓN 

La red de distribución en baja tensión parte del centro de transformación propiedad de la Cía. 

Suministradora de Energía, alimentado por la red de media tensión, y distribuye la energía a todos 

los puntos de la urbanización. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

TRAZADO 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, 

bajos las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo 

posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios principales. 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las 

zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud. Si ha habido posibilidad de conocer las 

acometidas de otros servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de 

tomar las precauciones debidas. 

Antes de proceder a la apertura de zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o 

rectificar el trazado previsto. 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las 

protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a 

los portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre 

la zanja para el paso de vehículos. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la 

curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar. 

APERTURA DE ZANJAS. 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose en los casos en que la 

naturaleza del terreno lo haga preciso. 
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Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la 

circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, 

teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y 

peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la 

circulación se precisará una autorización especial. 

Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las que se indican en los planos. 

CANALIZACIÓN. 

Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes 

condiciones: 

Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo el número 

de la zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva). 

Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo 

construirse en los extremos un tabique para su fijación. 

En las salidas, el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

Siempre que la profundidad de zanja bajo la calzada sea inferior a 60 cm en el caso de B.T. se 

utilizarán chapas o tubos de hierro u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica 

equivalente, teniendo en cuenta que dentro del mismo tubo deberán colocarse las tres fases y 

neutro.  

Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc., deberán proyectarse con todo detalle. 

Canalización en zanja. 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas horizontales a 

distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables de igual tensión. 
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La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares de B.T. dentro de una 

misma banda será como mínimo de 10 cm (25 cm si alguno de los cables es de A.T). 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma que la 

mayor profundidad corresponda a la mayor tensión. 

Cable entubado en lecho de arena. 

Con el objeto de unificar criterios en las profundidades de las zanjas entre Reglamentos de baja 

tensión y Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 

alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias además de unificar criterios con 

relación a construcción de líneas subterráneas se establece un criterio único de profundidad, 

hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie, que no será menor de 0,6 m en acera 

o tierra, ni de 0,8 m en calzada.  

Estarán constituidos por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho de arena u hormigón según 

corresponda. Las características de estos tubos serán las establecidas en la NI 52.95.03.  

Los cables se alojarán en zanjas de 0,85 m de profundidad mínima y tendrá una anchura que 

permitan las operaciones de apertura y tendido para la colocación de dos tubos de 160 mm φ, 

aumentando la anchura en función del número de tubos a instalar.  

Los laterales de la zanja han de ser compactos y no deben desprender piedras o tierra. La zanja se 

protegerá con los correspondientes entibados u otros medios para asegurar su estabilidad, 

conforme a la normativa de riesgos laborales.  

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos.  

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 0,05 m 

aproximadamente de espesor de arena, sobre la que se depositarán los tubos dispuestos por 

planos. A continuación, se colocará otra capa de arena con un espesor de 0,10 m por encima de 

los tubos y envolviéndolos completamente.  

A continuación, se tenderá una capa de tierra procedente de la excavación y tierras de préstamo, 

arena, todo-uno o zahorras, de unos 0,28 m de espesor, apisonada por medios manuales. Se 

cuidará que esta capa de tierra esté exenta de piedras o cascotes, sobre esta capa de tierra, se 

colocará una cinta o varias cintas de señalización (dependiendo del número de líneas), como 
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advertencia de la presencia de cables eléctricos, Las características, color, etc., de la cinta serán 

las establecidas en la NI 29.00.01.  

Sobre la cinta de señalización se colocará una capa de tierra procedente de la excavación y tierras 

de préstamo, arena, todo-uno o zahorras, de unos 0,10 m de espesor. Por último, se colocará en 

unos 0,15 m de espesor un firme de hormigón no estructural HNE 15,0 y otra de 0,12m de 

espesor de reposición del pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes 

de realizar la apertura en total, o una capa de 0,27m tierra en el caso de reposición de jardines.  

En cada uno de los tubos se instalará un solo circuito. Se evitará en lo posible los cambios de 

dirección de los tubulares. En los puntos donde estos se produzcan, se dispondrán 

preferentemente de calas de tiro y excepcionalmente arquetas ciegas, para facilitar la 

manipulación.  

Se instalará un multitubo, designado como MTT 4x40, y su correspondiente soporte, según NI 

52.95.20, que se utilizará cuando sea necesario, como conducto para cables de control, red 

multimedia, etc. A este ducto se le dará continuidad en todo su recorrido, al objeto de facilitar el 

tendido de los cables de control y red multimedia incluido en las arquetas y calas de tiro si las 

hubiera.  

La guía de instalación del ducto y accesorios, se encuentra definida en el MT 2.33.14 “Guía de 

instalación de los cables óptico subterráneos”, mientras que las características del ducto y sus 

accesorios se especifican en la NI 52.95.20 “Tubos de plástico y sus accesorios (exentos de 

halógenos) para canalizaciones de redes subterráneas de telecomunicaciones. 

Se dispondrán arquetas en cada cambio de dirección y cruces de calzada, en las arquetas, los 

tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 

operaciones de tendido. Una vez tendido el cable, los tubos se taponarán con yeso de forma que 

el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta 

cubrir el cable como mínimo. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas normalizadas por la compañía distribuidora 

Iberdrola. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado; provistas de 

argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma 

que permita la filtración del agua de lluvia. 
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Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios. 

Condiciones generales para cruces 

Con el objeto de unificar criterios en las profundidades de las zanjas entre Reglamentos de baja 

tensión y Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 

alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias además de unificar criterios con 

relación a construcción de líneas subterráneas se establece un criterio único de profundidad, 

hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie, no será menor de 0,6 m en acera o 

tierra, ni de 0,8 m en calzada.  

Por este motivo, los cables se alojarán en zanjas de 1,05 m de profundidad mínima y tendrá una 

anchura que permitan las operaciones de apertura y tendido para la colocación de dos tubos de 

160 mm φ, aumentando la anchura en función del número de tubos a instalar. Cuando se 

considere necesario instalar tubo para los cables de control, se instalará un tubo más de red de 

160 mm φ, destinado a este fin. Este tubo se dará continuidad en todo su recorrido.  

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. En los planos 5 y 6 y en las tablas del 

anexo, se dan varios tipos de disposición de tubos y a título orientativo, valores de las 

dimensiones de la zanja.  

La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero será la suficiente para que los 

situados en el plano superior queden a una profundidad aproximada de 0,80 m, tomada desde la 

rasante del terreno a la parte inferior del tubo (véase en planos).  

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 0,05 m 

aproximadamente de espesor de hormigón no estructural HNE 15,0, sobre la que se depositarán 

los tubos dispuestos por planos. A continuación se colocará otra capa de hormigón no estructural 

HNE 15,0, con un espesor de 0,10 m por encima de los tubos y envolviéndolos completamente.  

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el espesor del firme y pavimento, para 

este rellenado en las canalizaciones que no lo exijan las Ordenanzas Municipales la zona de 

relleno será de todo-uno o zahorra y se utilizará hormigón no estructural HNE 15,0 en las que así 

lo exijan.  

Se colocará una cinta o varias cintas de señalización (dependiendo del número de líneas), como 

advertencia de la presencia de cables eléctricos Las características, color, etc., de la cinta serán las 

establecidas en la NI 29.00.01, a unos 0,10 m del al parte inferior del firme.  
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Después se colocará un firme de hormigón no estructural HNE 15,0, de unos 0,30 m de espesor y 

por último se repondrá el pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes 

de realizar la apertura.  

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades la 

apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc.), 

pueden utilizarse máquinas perforadoras "topos" de tipo impacto, hincadora de tuberías o 

taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja descrito anteriormente 

puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más adecuado. Su instalación 

precisa zonas amplias despejadas a ambos lados del obstáculo a atravesar para la ubicación de la 

maquinaria, por lo que no debemos considerar este método como aplicable de forma habitual, 

dada su complejidad. 

CRUZAMIENTOS 

1. Calles y carreteras: 

Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón en toda su 

longitud a una profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que sea posible, el cruce se hará 

perpendicular al eje del vial. 

2. Otros cables de energía eléctrica: 

Siempre que sea posible, se procurará que los cables de baja tensión discurran por encima de los 

de alta tensión. 

La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía eléctrica será: 0,25 m 

con cables de alta tensión y 0,10 m con cables de baja tensión. La distancia del punto de cruce a 

los empalmes será superior a 1 m. 

Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable 

instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada. 

3. Cables de telecomunicación: 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 0,20 

m. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de energía como del cable de 

telecomunicación, será superior a 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los 
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cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en 

canalización entubada. 

Estas restricciones no se deben aplicar a los cables de fibra óptica con cubiertas dieléctricas. Todo 

tipo de protección en la cubierta del cable debe ser aislante. 

4. Canalizaciones de agua: 

Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las canalizaciones de agua. 

La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua  será de 0,20 m. Se 

evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua, o de los empalmes de la 

canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1 m del cruce. Cuando no 

puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la canalización 

instalada más recientemente se dispondrá entubada. 

5. Canalizaciones de gas:  

Las condiciones a que deben responder de cables subterráneos de baja tensión directamente 

enterrados serán las indicadas en el punto 2.2.1 de la ITC-BT-07 del Reglamento de BT. Las 

canalizaciones de gas cumplirán con lo indicado en la siguiente tabla: 

 
Presión de la instalación 

de gas 

Distancia mínima 
sin protección 
suplementaria 

Distancia mínima 
con protección 
suplementaria 

Canalizaciones y 
acometidas 

En alta presión >4 bar 0.40m 0.25m 

En media y baja presión 
≤4 bar 

0.20m 0.15m 

Acometida interior* 

En alta presión >4 bar 0.40m 0.25m 

En media y baja presión 
≤4 bar 

0.20m 0.10m 

 (*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave general de acometida de la compañía 

suministradora (sin incluir ésta) y la válvula de seccionamiento existente en la estación de regulación y medida. Es la parte de 

acometida propiedad del cliente. 

6. Conducciones de alcantarillado: 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. 

No se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, instalando 

tubos, etc), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no es posible, se pasará 

por debajo, y los cables se dispondrán en canalizaciones entubadas. 
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PROXIMIDADES Y PARALELISMOS 

1. Otros cables de energía eléctrica: 

Los cables de baja tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta tensión, 

manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,10 m con los cables de baja tensión y 0,25 m 

con los cables de alta tensión. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables 

directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización 

entubada. 

2. Cables de telecomunicación: 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 0,20 

m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable 

instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada. 

3. Canalizaciones de agua: 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de agua será de 0,20 

m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 

canalizaciones de agua será de 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables 

directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, y que la 

canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

Por otro lado, las arterias principales de agua se dispondrán de forma que se aseguren distancias 

superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 

4. Canalizaciones de gas: 

Las condiciones y distancias de proximidad a que deben responder de cables subterráneos de baja 

tensión directamente enterrados serán las indicadas en el punto 2.2.2 de la ITC-BT-07 del 

Reglamento de BT. 

En el MT 5.01.01 “PROYECTO TIPO DE REDES Y ACOMETIDAS CON PRESIÓN MÁXIMA DE 

OPERACIÓN HASTA 5 BAR”, se indican las canalizaciones en acera conjuntas de gas y red eléctrica 

de BT, debido a que el operador en ambos servicios sea Iberdrola y para las obras promovidas por 
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la Empresa, como para aquellas realizadas en colaboración con Organismos Oficiales, o por 

personas físicas o jurídicas que vayan a ser cedidas a Iberdrola.  

La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 

canalizaciones de gas será de 1 m. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal. 

Por otro lado, las arterias importantes de gas se dispondrán de forma que se aseguren distancias 

superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 

5. Acometidas (conexiones de servicio): 

En el caso de que el cruzamiento o paralelismo entre cables eléctricos y canalizaciones de los 

servicios descritos anteriormente, se produzcan en el tramo de acometida a un edificio deberá 

mantenerse una distancia mínima de 0,20 m. 

Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la 

canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada. 

TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES. 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una 

barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la 

bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la 

bobina al suelo desde el camión o remolque. 

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, 

generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la 

misma. 

Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando. 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina 

con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar el 

tendido en sentido descendente. 
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Para el tendido de la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados al peso 

de la misma y dispositivos de frenado. 

TENDIDO DE CABLES. 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando 

que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del 

cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y superior a 10 veces su 

diámetro una vez instalado. En todo caso el radio de curvatura de cables no debe ser inferior a los 

valores indicados en las Normas UNE correspondientes relativas a cada tipo de cable. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme 

a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al que se le habrá 

adoptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de 

conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible la 

colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de 

forma que no dañen el cable. Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el 

cable no sufra esfuerzos importantes ni golpes ni rozaduras. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá 

hacerse siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo la 

vigilancia del Director de Obra. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados, no se permitirá hacer el tendido del 

cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de 

cubrirlo con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla. 

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en el fondo antes 

de proceder al tendido del cable. 
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En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 

estanquidad de los mismos. 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una 

longitud de 0,50 m. 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se 

encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán 

todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas 

condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al 

Director de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El 

encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los servicios 

públicos, así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo 

de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de 

lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la canalización asegurada con cemento en el 

tramo afectado. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares: 

- Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y neutro unas vueltas de cinta adhesiva 

para indicar el color distintivo de dicho conductor. 

- Cada metro y medio, envolviendo las tres fases y el neutro en B.T., se colocará una sujeción que 

agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera 

posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en su 

defecto, donde señale el Director de Obra. 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el cable quede en la 

parte superior del tubo. 

PROTECCIÓN MECANICA. 
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Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas por 

hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas metálicas. 

Para ello se colocará unas placas cubrecables a todo lo largo del trazado del cable con 

características establecidas en la NI 52.95.01.  

SEÑALIZACIÓN. 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con la 

Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m. por encima de la placa 

cubrecables. Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén 

superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

IDENTIFICACIÓN. 

Los cables deberán llevar marcas que se indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y 

sus características. 

CIERRE DE ZANJAS. 

Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja 

con tierra de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros de forma 

manual, y para el resto deberá usarse apisonado mecánico. 

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm. de espesor, las cuales serán 

apisonada y regadas si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el 

terreno. 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización 

de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que 

ejecutarse. 

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de 

obra que el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

PUESTA A TIERRA. 

Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo la acera, 

próximas a cables eléctricos en que las envueltas no están conectadas en el interior de los 

edificios con la bajada del pararrayos conviene tomar alguna de las precauciones siguientes: 
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- Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 

- Distancia mínima de 0,50 m entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y los cables o 

bien interposición entre ellos de elementos aislantes. 

MONTAJES DIVERSOS. 

La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc., deben realizarse siguiendo las 

instrucciones y normas del fabricante. 

 Armario de distribución: 

La cimentación de los armarios tendrán como mínimo 30 cm de altura sobre el nivel del suelo. 

Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior tendido de 

los cables, colocándolos con la mayor inclinación posible para conseguir que la entrada de cables 

a los tubos quede siempre 50 cm. como mínimo por debajo de la rasante del suelo. 

MATERIALES. 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre que no se 

especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de 

Obra. 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en 

este Pliego de Condiciones. 

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las 

Recomendaciones UNESA y las Normas UNE correspondientes. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las unidades que conforman la instalación de la red de baja tensión se medirán sobre obra 

realmente ejecutada y se abonarán con las siguientes unidades: 

Cableado por metro lineal (ml) 

Hornacinas de abonado por unidad (ud) 
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Arquetas de registro por unidad (ud) 

3.3.14.2. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

DEFINICIÓN 

CT Nº1: Centro de transformación de compañía, alojado en edificio prefabricado de superficie de 

hormigón armado, compuesto por equipo de corte y aislamiento, de tres funciones, dos de línea y 

una de protección (fusibles), transformador de 400 kVA de potencia, cuadro de baja tensión, 

puentes de media y baja tensión, Armario de control y gestión inteligente de distribución según 

normas de Iberdrola, puestas a tierra de protección y servicio, protección metálica del 

transformador/es, alumbrado y equipo de seguridad y maniobra, totalmente instalado, conectado 

y en correcto estado de funcionamiento, según proyecto tipo MT 2.11.15. 

CTR Nº2: Centro de transformación de compañía, alojado en edificio prefabricado de superficie de 

hormigón armado, compuesto por equipo de corte y aislamiento, de seis funciones, cuatro de 

línea y dos de protección (fusibles), dos transformadores de 400+630 kVA de potencia, dos 

cuadros de baja tensión, puentes de media y baja tensión,  Armario de control y gestión 

inteligente de distribución según normas de Iberdrola, puestas a tierra de protección y servicio, 

protección metálica del transformador/es, alumbrado y equipo de seguridad y maniobra, 

totalmente instalado, conectado y en correcto estado de funcionamiento, según proyecto tipo MT 

2.11.15. 

CT Nº3: Centro de transformación de compañía, alojado en edificio prefabricado de superficie de 

hormigón armado, compuesto por equipo de corte y aislamiento, de cuatro funciones, dos de 

línea y dos de protección (fusibles), dos transformadores de 400+630 kVA de potencia, dos 

cuadros de baja tensión, puentes de media y baja tensión, puestas a tierra de protección y 

servicio, protección metálica del transformador/es, alumbrado  y equipo de seguridad y maniobra, 

totalmente instalado, conectado y en correcto estado de funcionamiento, según proyecto tipo MT 

2.11.15. 

CT Nº4: Centro de transformación de compañía, alojado en edificio prefabricado de superficie de 

hormigón armado, compuesto por equipo de corte y aislamiento, de cuatro funciones, dos de 

línea y dos de protección (fusibles), dos transformadores de 400+630 kVA de potencia, dos 

cuadros de baja tensión, puentes de media y baja tensión, puestas a tierra de protección y 

servicio, protección metálica del transformador/es, alumbrado  y equipo de seguridad y maniobra, 
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totalmente instalado, conectado y en correcto estado de funcionamiento, según proyecto tipo MT 

2.11.15. 

OBRA CIVIL. MATERIALES 

El edificio destinado a alojar en su interior las instalaciones será una construcción prefabricada de 

hormigón. 

De acuerdo con al Recomendación UNESA 1303-A, el edificio prefabricado estará construido de tal 

manera que, una vez instalado, su interior sea una superficie equipotencial. 

La base del edificio será de hormigón armado con un mallazo equipotencial. Todas las varillas 

metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema equipotencial, 

estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones entre varillas metálicas 

pertenecientes a diferentes elementos, se efectuarán de forma que se consiga la 

equipotencialidad entre éstos. 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el exterior 

del edificio. 

Todos los elementos metálicos del edificio que están expuestos al aire serán resistentes a la 

corrosión por su propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado que en el caso 

de ser galvanizado en caliente cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 

El acceso al Centro estará restringido al personal de la Compañía Eléctrica suministradora. El 

Centro dispondrá de una puerta peatonal cuya cerradura estará normalizada por la Cía Eléctrica.  

 APARAMENTA DE ALTA TENSIÓN. 

Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metálica, y que utilicen gas para 

cumplir dos misiones: 

- Aislamiento:  

El aislamiento integral en gas confiere a la aparamenta sus características de resistencia al 

medio ambiente, bien sea a la polución del aire, a la humedad, o incluso a la eventual 

sumersión del centro por efecto de riadas. 
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Por ello, esta característica es esencial especialmente en las zonas con alta polución, en 

las zonas con clima agresivo (costas marítimas y zonas húmedas) y en las zonas más 

expuestas a riadas o entradas de agua en el centro. 

- Corte:  

El corte en gas resulta más seguro que el aire, debido a lo explicado para el aislamiento. 

Igualmente, las celdas empleadas habrán de permitir la extensibilidad "in situ" del centro, 

de forma que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin necesidad 

de cambiar la aparamenta previamente existente en el centro. 

TRANSFORMADORES DE POTENCIA 

El transformador instalado en este Centro de Transformación será trifásicos, con neutro accesible 

en el secundario y demás características según lo indicado en la Memoria en los apartados 

correspondientes a potencia, tensiones primarias y secundarias, regulación en el primario, grupo 

de conexión, tensión de cortocircuito y protecciones propias del transformador. 

Este transformador se instalará, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una plataforma 

ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que se derrame e incendie, el 

fuego quede confinado en la celda del transformador, sin difundirse por los pasos de cable ni 

otras aberturas al resto del Centro de Transformación, si estos son de maniobra interior (tipo 

caseta). 

Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural de aire, 

de forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las paredes adyacentes al 

mismo y las salidas de aire en la zona superior de esas paredes. 

EQUIPOS DE MEDIDA  

Al tratarse de un Centro para distribución pública, no se incorpora medida de energía en MT, por 

lo que ésta se efectuará en las condiciones establecidas en cada uno de los ramales en el punto de 

derivación hacia cada cliente en BT, atendiendo a lo especificado en el Reglamento de Baja 

Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. 

- Puesta en servicio 

El personal encargado de realizar las maniobras estará debidamente autorizado y adiestrado. 
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Las maniobras se realizarán en el siguiente orden: primero se conectará el 

interruptor/seccionador de entrada, si lo hubiere. A continuación, se conectará la aparamenta de 

conexión siguiente hasta llegar al transformador, con lo cual tendremos a éste trabajando para 

hacer las comprobaciones oportunas. 

Una vez realizadas las maniobras de MT, procederemos a conectar la red de BT. 

- Separación de servicio 

Estas maniobras se ejecutarán en sentido inverso a las realizadas en la puesta en servicio y no se 

darán por finalizadas mientras no esté conectado el seccionador de puesta a tierra. 

- Mantenimiento 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad del 

personal. 

Este mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes fijos y 

móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 

Las celdas, empleadas en la instalación, no necesitan mantenimiento interior, al estar aislada su 

aparamenta interior en gas, evitando de esta forma el deterioro de los circuitos principales de la 

instalación. 

NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, en todo caso, a los planos, 

mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección Facultativa 

estime oportunas. 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas que le 

pudieran afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular las de IBERDROLA. 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su depósito en 

la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna descomposición o 

defecto durante su estancia, manipulación o colocación en la obra. 

PRUEBAS REGLAMENTARIAS. 
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La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes ensayos 

de tipo y de serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA conforme a las 

cuales esté fabricada. 

Asimismo, una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de entidad acreditada por los 

organismos públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los siguientes valores: 

 - Resistencia de aislamiento de la instalación. 

 - Resistencia del sistema de puesta a tierra. 

 - Tensiones de paso y de contacto. 

CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. 

PREVENCIONES GENERALES. 

1)- Queda terminantemente prohibida la entrada en el local de esta estación a toda persona ajena 

al servicio y siempre que el encargado del mismo se ausente, deberá dejarlo cerrado con llave. 

2)- Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de "Peligro de muerte". 

3)- En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al servicio del centro de 

transformación, como banqueta, guantes, etc. 

4)- No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de combustible en el 

interior del local del centro de transformación y en caso de incendio no se empleará nunca agua. 

5)- No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 

6)- Todas las maniobras se efectuarán colocándose convenientemente sobre la banqueta. 

7)- En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que deben 

prestarse en los accidentes causados por electricidad, debiendo estar el personal instruido 

prácticamente a este respecto, para aplicarlas en caso necesario. También, y en sitio visible, debe 

figurar el presente Reglamento y esquema de todas las conexiones de la instalación, aprobado por 

la Consejería de Industria, a la que se pasará aviso en el caso de introducir alguna modificación en 

este centro de transformación, para su inspección y aprobación, en su caso. 

PUESTA EN SERVICIO. 
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8)- Se conectará primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de alta, dejando 

en vacío el transformador. Posteriormente, se conectará el interruptor general de baja, 

procediendo en último término a la maniobra de la red de baja tensión. 

9)- Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera fusión de 

cartuchos fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá detenidamente la línea e 

instalaciones y, si se observase alguna irregularidad, se dará cuenta de modo inmediato a la 

empresa suministradora de energía. 

SEPARACIÓN DE SERVICIO. 

10)- Se procederá en orden inverso al determinado en apartado 8, o sea, desconectando la red de 

baja tensión y separando después el interruptor de alta y seccionadores. 

11)- Si el interruptor fuera automático, sus relés deben  regularse por disparo instantáneo con 

sobrecarga proporcional a la potencia del transformador, según la clase de la instalación. 

12) Si una vez puesto el centro fuera de servicio se desea realizar un mantenimiento de limpieza 

en el interior de la aparamenta y transformadores no bastará con haber realizado el 

seccionamiento que proporciona la puesta fuera de servicio del centro, sino que se procederá 

además a la puesta a tierra de todos aquellos elementos susceptibles de ponerlos a tierra. Se 

garantiza de esta forma que en estas condiciones todos los elementos accesibles estén, además 

de seccionados, puestos a tierra. No quedarán afectadas las celdas de entrada del centro cuyo 

mantenimiento es responsabilidad exclusiva de la compañía suministradora de energía eléctrica. 

13)- La limpieza se hará sobre banqueta, con trapos perfectamente secos, y muy atentos a que el 

aislamiento que es necesario para garantizar la seguridad personal, sólo se consigue teniendo la 

banqueta en perfectas condiciones y sin apoyar en metales u otros materiales derivados a tierra. 

PREVENCIONES ESPECIALES. 

14)- No se modificarán los fusibles y al cambiarlos se emplearán de las mismas características de 

resistencia y curva de fusión. 

15) Para transformadores con líquido refrigerante (aceite o silicona) no podrá sobrepasarse un 

incremento relativo de 60K sobre la temperatura ambiente en dicho líquido. La máxima 

temperatura ambiente en funcionamiento normal está fijada, según norma CEI 76, en 40ºC, por lo 
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que la temperatura del refrigerante en este caso no podrá superar la temperatura absoluta de 

100ºC.  

16)- Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado de los 

aparatos, y cuando se observase alguna anomalía en el funcionamiento del centro de 

transformación, se pondrá en conocimiento de la compañía suministradora, para corregirla de 

acuerdo con ella. 

CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN. 

 Se aportará, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos, la documentación 

siguiente: 

 - Autorización Administrativa. 

 - Proyecto, suscrito por técnico competente. 

 - Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa homologada. 

 - Certificado de Dirección de Obra. 

 - Contrato de mantenimiento. 

 - Escrito de conformidad por parte de la Compañía Eléctrica suministradora. 

MEDICION Y ABONO 

Las unidades de obra que conforma la instalación de los centros de transformación se medirán 

según lo dispuesto en el apartado Mediciones del Documento nº 4 y se abonarán según los 

precios estipulados en el Cuadro de Precios nº1. 

3.3.14.3. INSTALACIONES DE MEDIA TENSIÓN 

DEFINICIÓN 

 Línea subterránea trifásica a 20 KV, desde la ST Benicàssim al nuevo centro de 

transformación y reparto (CTR Nº2). 

 Línea subterránea trifásica a 20 KV, con entrada y salida en el nuevo centro de 

transformación y reparto CTR nº2 Pontazgo haciendo entrada y salida en los 

centros de transformación Nº1, Nº3 Y Nº4 
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 Línea subterránea trifásica a 20 KV, desde nuevo apoyo C4500/16 (oeste sector) 

con entrada y salida en el nuevo centro de transformación y reparto Pontazgo 

hasta nuevo apoyo C4500/16 (este sector), 

 línea subterránea trifásica a 20 KV, desde nuevo centro de transformación Nº3 del 

sector pontazgo a empalme con LSMT Existente (cruce de vías). 

 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. ZANJAS 

ZANJAS EN TIERRA: 

a) Apertura de las zanjas. 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, 

bajo las aceras, evitando ángulos pronunciados. 

El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los 

edificios principales. 

Antes de proceder al comienzo de los trabajos, se marcarán, en el pavimento de las aceras, las 

zonas donde se abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde 

se dejarán puentes para la contención del terreno. 

Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas se 

indicarán sus situaciones, con el fin de tomar las precauciones debidas. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o 

rectificar el trazado previsto. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la 

curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar, de forma que 

el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los 

casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 

Se dejará un paso de 50 cm entre las tierras extraídas y la zanja, todo a lo largo de la misma, con 

el fin de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 
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Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierra registros de gas, 

teléfonos, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos, 

así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación 

se precisará una autorización especial. 

En las entradas de garajes, tanto existentes como futuros, los cruces serán ejecutados con tubos, 

de acuerdo con las recomendaciones del apartado correspondiente y previa autorización del 

Supervisor de Obra. 

b) Suministro y colocación de protecciones de arenas. 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta, áspera, crujiente al 

tacto; exenta de substancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual si fuese necesario, 

se tamizará o lavará convenientemente. 

Se utilizará indistintamente de cantera o de río, siempre que reúna las condiciones señaladas 

anteriormente y las dimensiones de los granos serán de dos o tres milímetros como máximo. 

Cuando se emplee la procedente de la zanja, además de necesitar la aprobación del Supervisor de 

la Obra, será necesario su cribado. 

En el lecho de la zanja irá una capa de 10 cm. de espesor de arena, sobre la que se situará el cable. 

Por encima del cable irá otra capa de 15 cm. de arena. Ambas capas de arena ocuparán la anchura 

total de la zanja. 

c)  Suministro y colocación de protección mecánica. 

Encima de la segunda capa de arena se colocarán unas placas cubrecables a todo lo largo del 

trazado del cable con características establecidas en la NI 52.95.01  

Cuando se tiendan dos o más cables tripolares de M.T. o una o varias ternas de cables unipolares, 

entonces se colocará, a todo lo largo de la zanja, un ladrillo en posición de canto para separar los 

cables cuando no se pueda conseguir una separación de 25 cm. entre ellos. 

d) Colocación de la cinta de Atención al cable. 
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En las canalizaciones de cables de media tensión se colocará una cinta de cloruro de polivinilo, 

que denominaremos Atención a la existencia del cable, tipo UNESA. Se colocará a lo largo de la 

canalización una tira por cada cable de media tensión tripolar o terna de unipolares en mazos y en 

la vertical del mismo a una distancia mínima a la parte superior del cable de 30 cm. La distancia 

mínima de la cinta a la parte inferior del pavimento será de 10 cm. 

e) Tapado y apisonado de las zanjas. 

Una vez colocadas las protecciones del cable, señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja 

con tierra de la excavación (previa eliminación de piedras gruesas, cortantes o escombros que 

puedan llevar), apisonada, debiendo realizarse los 20 primeros cm. de forma manual, y para el 

resto es conveniente apisonar mecánicamente. 

El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de espesor, las 

cuales serán apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente 

consolidado el terreno. La cinta de Atención a la existencia del cable, se colocará entre dos de 

estas capas, tal como se ha indicado en d). El contratista será responsable de los hundimientos 

que se produzcan por la deficiencia de esta operación y por lo tanto serán de su cuenta 

posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

f) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes. 

Las tierras sobrantes de la zanja, debido al volumen introducido en cables, arenas, rasillas, así 

como el esponje normal del terreno serán retiradas por el contratista y llevadas a vertedero. 

El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 

g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 

Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente señalizadas de acuerdo con los 

condicionamientos de los Organismos afectados y Ordenanzas Municipales. 

ZANJAS EN ROCA: 

Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad mínima será 

de 2/3 de los indicados anteriormente en cada caso. En estos casos se atenderá a las indicaciones 

del Supervisor de Obra sobre la necesidad de colocar o no protección adicional. 

ZANJA NORMAL PARA MEDIA TENSIÓN: 
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Estará constituida por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho de arena y debidamente enterrados 

en zanja. En cada uno de los tubos se instalará un solo circuito eléctrico. 

Se evitará, en lo posible, los cambios de dirección de las canalizaciones entubadas respetando los 

cambios de curvatura indicados por el fabricante de la tubular. En los puntos donde se produzcan, 

para facilitar la manipulación de los cables se dispondrán arquetas con tapas registrables o no. 

Con objeto de no sobrepasar las tensiones de tiro indicadas en las normas aplicables a cada tipo 

de cable en los tramos rectos se instalarán arquetas intermedias, registrables, ciegas o 

simplemente calas de tiro en aquellos casos que lo requieran. En la entrada de las arquetas las 

canalizaciones entubadas deberán quedar debidamente selladas en sus extremos.  

Los laterales de la zanja han de ser compactos y no deben desprender piedras o tierra. La zanja se 

protegerá con estribas u otros medios para asegurar su estabilidad y además debe permitir las 

operaciones de tendido de los tubos y cumplir con las condiciones de paralelismo, cuando lo haya.  

La profundidad, hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie, no será menor de 0,6 

m en acera o tierra, ni de 0,8 m en calzada, para asegurar estas cotas, la zanja tendrá una 

profundidad mínima 0,85 m, y tendrá una anchura que permitan las operaciones de apertura y 

tendido para la colocación de dos tubos de 160 mm φ, aumentando la anchura en función del 

número de tubos a instalar y/o de la disposición de estos. Si la canalización se realizara con 

medios manuales, debe aplicarse la normativa vigente sobre riesgos laborales para permitir 

desarrollar con seguridad el trabajo de las personas en el interior de la zanja.  

En las líneas de 20 kV con cables de 400 mm² de sección y las líneas de 30 kV (240 y 400 mm2 de 

sección), se colocarán tubos de 200 mm φ, y se instalarán las tres fases por un solo tubo.  

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 0,05 m 

aproximadamente de espesor de arena, sobre la que se depositarán los tubos dispuestos por 

planos. A continuación, se colocará otra capa de arena con un espesor de al menos 0.10 m sobre 

el tubo o tubos más cercanos a la superficie y envolviéndolos completamente. Sobre esta capa de 

arena y a 0,10 m del firme se instalará una cinta de señalización a todo lo largo del trazado del 

cable las características de las cintas de aviso de cables eléctricos serán las establecidas en la 

Norma de la compañía distribuidora Iberdrola, NI 29.00.01, “Cinta de plástico para señalización de 

cables subterráneos” cuando el número de líneas sea mayor se colocarán más cintas señalización 

de tal manera que se cubra la proyección en planta de los tubos. 
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Para el relleno de la zanja, dejando libre el firme y el espesor del pavimento, se utilizará todo-uno, 

zahorra o arena. Después se colocará una capa de tierra vegetal o un firme de hormigón no 

estructural HNE 15,0 de unos 0,12 m de espesor y por último se repondrá el pavimento a ser 

posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura.  

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. Al objeto de impedir la entrada del agua, 

suciedad y material orgánico, los extremos de los tubos deberán estar sellados. Los tubos que se 

coloquen como reserva deberán estar provistos de tapones de las características que se describen 

en la Norma de la compañía distribuidora Iberdrola, NI 52.95.03.  

Antes del tendido se eliminará del interior de todos los tubos, incluido el multitubo para los cables 

de control y comunicaciones, la suciedad o tierra garantizándose el paso de los cables mediante 

mandrilado acorde a la sección interior del tubo o sistema equivalente. Durante el tendido se 

deberán embocar los tubos en la arqueta correctamente para evitar la entrada de tierra o de 

hormigón. 

Se instalará un multiducto, designado como MTT 4x40, en la NI 52.95.20, que se utilizará cuando 

sea necesario, como conducto para cables de control, red multimedia, etc. A este ducto se le dará 

continuidad en todo su recorrido, al objeto de facilitar el tendido de los cables de control y red 

multimedia incluido en las arquetas y calas de tiro si las hubiera 

La guía de instalación del conducto y accesorios se encuentra definida en el Manual técnico de la 

compañía distribuidora Iberdrola, MT 2.33.14 “Guía de instalación de los cables óptico 

subterráneos”, mientras que las características del ducto y sus accesorios se especifican en la 

Norma NI 52.95.20 “Tubos de plástico y sus accesorios (exentos de halógenos) para canalizaciones 

de redes subterráneas de telecomunicaciones” 

Antes del tendido se eliminará de su interior la suciedad o tierra garantizándose el paso de los 

cables mediante mandrilado acorde a la sección interior del tubo o sistema equivalente. Durante 

el tendido se deberán embocar correctamente para evitar la entrada de tierra o de hormigón. 

Se evitará, en lo posible, los cambios de dirección de las canalizaciones entubadas respetando los 

cambios de curvatura indicados por el fabricante de los cables. En los puntos donde se produzcan, 

para facilitar la manipulación de los cables podrán disponerse arquetas con tapas registrables o 

no. 
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Con objeto de no sobrepasar las tensiones de tiro indicadas en las normas aplicables a cada tipo 

de cable en los tramos rectos se instalarán arquetas intermedias, registrables, ciegas o 

simplemente calas de tiro en aquellos casos que lo requieran. A la entrada de las arquetas, las 

canalizaciones entubadas deberán quedar debidamente selladas en sus extremos. 

ZANJA CON MÁS DE UNA BANDA HORIZONTAL. 

Cuando en una misma zanja se coloquen cables de baja tensión y media tensión, cada uno de 

ellos deberá situarse a la profundidad que le corresponda y llevará su correspondiente protección 

de arena y placa cubrecable. 

Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja más alejada 

de las viviendas y los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo a las mismas. 

De este modo se logrará prácticamente una independencia casi total entre ambas canalizaciones. 

La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de ambas bandas 

debe ser de 25cm. 

Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en los planos 

del proyecto. 

ZANJAS ANORMALES Y ESPECIALES. 

La separación mínima entre ejes de cables multipolares o mazos de cables unipolares, 

componentes del mismo circuito, deberá ser de 0,20 m. separados por un ladrillo o de 0,25 m. 

entre caras sin ladrillo y la separación entre los ejes de los cables extremos y la pared de la zanja 

de 0,10 m.; por tanto, la anchura de la zanja se hará con arreglo a estas distancias mínimas y de 

acuerdo con lo ya indicado cuando, además, haya que colocar tubos. 

También en algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, pozos, cloacas, 

etc.). Entonces los trabajos se realizarán con precauciones y normas pertinentes al caso y las 

generales dadas para zanjas de tierra. 

TENDIDO DE CABLES. 

TENDIDO DE CABLES EN ZANJA ABIERTA. 

1. Manejo y preparación de bobinas. 
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Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de rotación, 

generalmente indicado en ella con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado 

en la misma. 

La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 

Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la bobina, 

generalmente por facilidad de tendido: en el caso de suelos con pendiente suele ser conveniente 

el canalizar cuesta abajo. También hay que tener en cuenta que si hay muchos pasos con tubos, se 

debe procurar colocar la bobina en la parte más alejada de los mismos, con el fin de evitar que 

pase la mayor parte del cable por los tubos. 

En el caso del cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos direcciones opuestas 

con el fin de que las espirales de los tramos se correspondan. 

Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de potencia 

apropiada al peso de la misma. 

2. Tendido de cables. 

Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, evitando 

que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre pendiente que el radio de curvatura del 

cable deber ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y superior a 10 veces su 

diámetro una vez instalado. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una manera uniforme a 

lo largo de la zanja. 

También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, al que se habrá 

adoptado una cabeza apropiada, y con un esfuerzo de tracción por mmR de conductor que no 

debe sobrepasar el que indique el fabricante del mismo. En cualquier caso el esfuerzo no será 

superior a 4 kg/mm² en cables trifásicos y a 5 kg/mm² para cables unipolares, ambos casos con 

conductores de cobre.  Cuando se trate de aluminio deben reducirse a la mitad. Será 

imprescindible la colocación de dinamómetro para medir dicha tracción mientras se tiende. 

El tendido se hará obligatoriamente sobre rodillos que puedan girar libremente y construidos de 

forma que no puedan dañar el cable. Se colocarán en las curvas los rodillos de curva precisos de 

forma que el radio de curvatura no sea menor de veinte veces el diámetro del cable. 
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Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos importantes, 

así como que sufra golpes o rozaduras. 

No se permitirá desplazar el cable, lateralmente, por medio de palancas u otros útiles, sino que se 

deberá hacer siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en casos muy 

específicos y siempre bajo la vigilancia del Supervisor de la Obra. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 grados centígrados no se permitirá hacer el 

tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

La zanja, en todo su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm. de arena fina en el 

fondo, antes de proceder al tendido del cable. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta, sin haber tomado antes la precaución 

de cubrirlo con la capa de 15 cm. de arena fina y la protección de rasilla. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 

estanqueidad de los mismos. 

Cuando dos cables se canalicen para ser empalmados, si están aislados con papel impregnado, se 

cruzarán por lo menos un metro, con objeto de sanear las puntas y si tienen aislamiento de 

plástico el cruzamiento será como mínimo de 50 cm. 

Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento para 

comprobar que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables 

en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán 

todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas, al terminar los trabajos, en la misma forma 

en que se encontraban primitivamente. Si  involuntariamente se causara alguna avería en dichos 

servicios, se avisará con toda urgencia a la oficina de control de obras y a la empresa 

correspondiente, con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte de 

la Contrata, tendrá las señas de los servicios públicos, así como su número de teléfono, por si 

tuviera, el mismo, que llamar comunicando la avería producida. 

Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno es rocoso e impermeable, se está expuesto a 

que la zanja de canalización sirva de drenaje, con lo que se originaría un arrastre de la arena que 
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sirve de lecho a los cables. En este caso, si es un talud, se deberá hacer la zanja al bies, para 

disminuir la pendiente, y de no ser posible, conviene que en esa zona se lleve la canalización 

entubada y recibida con cemento. 

Cuando dos o más cables de M.T. discurran paralelos entre dos subestaciones, centros de reparto, 

centros de transformación, etc., deberán señalizarse debidamente, para facilitar su identificación 

en futuras aperturas de la zanja utilizando para ello cada metro y medio, cintas adhesivas de 

colores distintos para cada circuito, y en fajas de anchos diferentes para cada fase si son 

unipolares. De todos modos al ir separados sus ejes 20 cm. mediante un ladrillo o rasilla colocado 

de canto a lo largo de toda la zanja, se facilitará el reconocimiento de estos cables que además no 

deben cruzarse en todo el recorrido entre dos C.T. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares de media tensión formando ternas, la 

identificación es más dificultosa y por ello es muy importante el que los cables o mazos de cables 

no cambien de posición en todo su recorrido como acabamos de indicar. 

Además se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Cada metro y medio serán colocados por fase una vuelta de cinta adhesiva y permanente, 

indicativo de la fase 1, fase 2 y fase 3 utilizando para ello los colores normalizados cuando se trate 

de cables unipolares. 

Por otro lado, cada metro y medio envolviendo las tres fases, se colocarán unas vueltas de cinta 

adhesiva que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos, salvo indicación en contra del 

Supervisor de Obras. En el caso de varias ternas de cables en mazos, las vueltas de cinta citadas 

deberán ser de colores distintos que permitan distinguir un circuito de otro. 

b) Cada metro y medio, envolviendo cada conductor de MT tripolar, serán colocadas unas vueltas 

de cinta adhesivas y permanente de un color distinto para cada circuito, procurando además que 

el ancho de la faja sea distinto en cada uno. 

3. Tendido de cables en tubulares. 

Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestantes y dinamómetro, y haya que pasar el mismo 

por un tubo, se facilitará esta operación mediante una cuerda, unida a la extremidad del cable, 

que llevará incorporado un dispositivo de manga tiracables, teniendo cuidado de que el esfuerzo 

de tracción sea lo más débil posible, con el fin de evitar alargamiento de la funda de plomo, según 

se ha indicado anteriormente. 
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Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable y evitar el 

deterioro del mismo o rozaduras en el tramo del cruce. 

Los cables de media tensión unipolares de un mismo circuito, pasarán todos juntos por un mismo 

tubo dejándolos sin encintar dentro del mismo. 

Nunca se deberán pasar dos cables trifásicos de media tensión por un tubo. 

En aquellos casos especiales que a juicio del Supervisor de la Obra se instalen los cables 

unipolares por separado, cada fase pasará por un tubo y en estas circunstancias los tubos no 

podrán ser nunca metálicos. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera 

posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el proyecto, o en su 

defecto donde indique el Supervisor de Obra (según se indica en el apartado CRUCES (cables 

entubados)). 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute Pirelli Tupir o 

similar, para evitar el arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de 

almohadilla del cable. Para ello se sierra el rollo de cinta en sentido radial y se ajusta a los 

diámetros del cable y del tubo quitando las vueltas que sobren. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. MONTAJES. 

EMPALMES. 

Se ejecutarán los tipos denominados reconstruidos indicados en el proyecto, cualquiera que sea 

su aislamiento: papel impregnado, polímero o plástico. 

Para su confección se seguirán las normas dadas por el Director de Obra o en su defecto las 

indicadas por el fabricante del cable o el de los empalmes. 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en no romper el papel al doblar las 

venas del cable, así como en realizar los baños de aceite con la frecuencia necesaria para evitar 

coqueras. El corte de los rollos de papel se hará por rasgado y no con tijera, navaja, etc. 

En los cables de aislamiento seco, se prestará especial atención a la limpieza de las trazas de cinta 

semiconductora pues ofrecen dificultades a la vista y los efectos de una deficiencia en este 

sentido pueden originar el fallo del cable en servicio. 
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TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES. 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una 

barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la 

bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado, asimismo no se podrá dejar caer la 

bobina al suelo desde un camión o remolque. 

MEDICION Y ABONO 

Las unidades de obras que conforma la instalación de media tensión se medirán según lo 

dispuesto en el apartado Mediciones del Documento nº 4 Presupuesto y se abonarán según los 

precios estipulados en el Cuadro de Precios nº1. 

3.3.15. ALUMBRADO PÚBLICO 

DEFINICIÓN 

El alumbrado público a ejecutar es el correspondiente al PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL 

NUEVO SECTOR PONTAZGO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BENICÀSSIM (CASTELLÓN). 

MATERIALES 

Todos los materiales empleados, de cualquier tipo y clase, aún los no relacionados en este Pliego, 

deberán ser de primera calidad. 

Antes de la instalación, el contratista presentará a la Dirección Técnica los catálogos, cartas, 

muestras, etc, que ésta le solicite. No se podrán emplear materiales sin que previamente hayan 

sido aceptados por la Dirección Técnica. 

Este control previo no constituye su recepción definitiva, pudiendo ser rechazados por la 

Dirección Técnica, aún después de colocados, si no cumpliesen con las condiciones exigidas en 

este Pliego de Condiciones, debiendo ser reemplazados por la contrata por otros que cumplan las 

calidades exigidas. 

CONDUCTORES 

Serán de las secciones que se especifican en los planos y memoria. 
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Todos los cables serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y tensión asignada 

0,6/1 kV. La resistencia de aislamiento y la rigidez dieléctrica cumplirán lo establecido en el 

apartado 2.9 de la ITC-BT-19. 

El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica, del nombre del fabricante de los 

conductores y le enviará una muestra de los mismos. Si el fabricante no reuniese la suficiente 

garantía a juicio de la Dirección Técnica, antes de instalar los conductores se comprobarán las 

características de éstos en un Laboratorio Oficial. Las pruebas se reducirán al cumplimiento de las 

condiciones anteriormente expuestas. 

No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta exterior, que presente 

desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas de origen. 

No se permitirá el empleo de conductores de procedencia distinta en un mismo circuito. 

En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo de cable y sección. 

LÁMPARAS 

Se utilizarán el tipo y potencia de lámparas especificadas en memoria y planos. El fabricante 

deberá ser de reconocida garantía. 

El bulbo exterior será de vidrio extraduro y las lámparas solo se montarán en la posición 

recomendada por el fabricante. 

El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene la tensión dentro del 

+- 5% de la nominal. 

La fecha de fabricación de las lámparas no será anterior en seis meses a la de montaje en obra. 

REACTANCIAS Y CONDENSADORES. 

Serán las adecuadas a las lámparas. Su tensión será de 230 V. 

Sólo se admitirán las reactancias y condensadores procedentes de una fábrica conocida y con 

gran solvencia en el mercado. 

Llevarán inscripciones en las que se indique el nombre o marca del fabricante, la tensión o 

tensiones nominales en voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el 
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factor de potencia y la potencia nominal de la lámpara o lámparas para las cuales han sido 

previstos. 

Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminales, deben fijarse de tal forma 

que no podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. Los terminales, bornes o 

regletas no deben servir para fijar ningún otro componente de la reactancia o condensador.  

La reactancia alimentada a la tensión nominal, suministrará una corriente no superior al 5%, ni 

inferior al 10% de la nominal de la lámpara. 

La capacidad del condensador debe quedar dentro de las tolerancias indicadas en las placas de 

características. 

Durante el funcionamiento del equipo de alto factor no se producirán ruidos, ni vibraciones de 

ninguna clase. 

En los casos que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará una caja que contenga 

los dispositivos de conexión, protección y compensación. 

PROTECCIÓN CONTRA CORTOCIRCUITOS 

Cada punto de luz llevará dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán en portafusibles 

seccionables de 20 A. 

CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIÓN 

Estarán provistas de fichas de conexión y serán como mínimo P-549, es decir, con protección 

contra el polvo (5), contra las proyecciones de agua en todas direcciones (4) y contra una energía 

de choque de 20 julios (9). 

BÁCULOS Y COLUMNAS 

Serán de PRFV de 5, 8 y 10 metros fijadas al terreno mediante placa de anclaje. Todas ellas se han 

fabricado según normativa europea UNE-EN 40-7 "Requisitos para columnas y báculos de 

alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibras". y disponen de su 

correspondiente marcado CE de acuerdo al reglamento (UE) Nº 305/2011. Además de los 

correspondientes ensayos de IP-44, IK-10 y rigidez dieléctrica C-II. 
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En cualquier caso, tanto los brazos como las columnas y los báculos, resistirán las solicitaciones 

previstas en la ITC-BT-09, apdo. 6.1, con un coeficiente de seguridad no inferior a 2,5 

particularmente teniendo en cuenta la acción del viento. 

No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación de agua de condensación. 

Las columnas y báculos deberán poseer una abertura de acceso para la manipulación de sus 

elementos de protección y maniobra, por lo menos a 0,30 m. del suelo, dotada de una puerta o 

trampilla con grado de protección contra la proyección de agua, que sólo se pueda abrir mediante 

el empleo de útiles especiales. 

Cuando por su situación o dimensiones, las columnas o báculos fijados o incorporados a obras de 

fábrica no permitan la instalación de los elementos de protección o maniobra en la base, podrán 

colocarse éstos en la parte superior, en lugar apropiado, o en la propia obra de fábrica. 

Las columnas y báculos llevarán en su parte interior y próximo a la puerta de registro, un tornillo 

con tuerca para fijar la terminal de la pica de tierra. 

LUMINARIAS 

Las luminarias cumplirán, como mínimo, las condiciones de las indicadas como tipo en el 

proyecto, en especial en: 

- tipo de portalámpara. 

- características fotométricas (curvas similares). 

- resistencia a los agentes atmosféricos. 

- facilidad de conservación e instalación. 

- estética. 

- facilidad de reposición de lámpara y equipos. 

- condiciones de funcionamiento de la lámpara, en especial la temperatura (refrigeración, 

protección contra el frío o el calor, etc). 

- protección, a lámpara y accesorios, de la humedad y demás agentes atmosféricos. 

- protección a la lámpara del polvo y de efectos mecánicos. 
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CUADRO DE MANIOBRA Y CONTROL 

Los armarios serán de poliéster con departamento separado para el equipo de medida, y como 

mínimo IP-549, es decir, con protección contra el polvo (5), contra las proyecciones del agua en 

todas las direcciones (4) y contra una energía de choque de 20 julios (9). 

Todos los aparatos del cuadro estarán fabricados por casas de reconocida garantía y preparados 

para tensiones de servicio no inferior a 500 V. 

Los fusibles serán APR, con bases apropiadas, de modo que no queden accesibles partes en 

tensión, ni sean necesarias herramientas especiales para la reposición de los cartuchos. El calibre 

será exactamente el del proyecto. 

Los interruptores y conmutadores serán rotativos y provistos de cubierta, siendo las dimensiones 

de sus piezas de contacto suficientes para que la temperatura en ninguna de ellas pueda exceder 

de 65ºC, después de funcionar una hora con su intensidad nominal. Su construcción ha de ser tal 

que permita realizar un mínimo de maniobras de apertura y cierre, del orden de 10.000, con su 

carga nominal a la tensión de trabajo sin que se produzcan desgastes excesivos o averías en los 

mismos. 

Los contactores estarán probados a 3.000 maniobras por hora y garantizados para cinco millones 

de maniobras, los contactos estarán recubiertos de plata. La bobina de tensión tendrá una tensión 

nominal de 400 V., con una tolerancia del +- 10 %. Esta tolerancia se entiende en dos sentidos: en 

primer lugar conectarán perfectamente siempre que la tensión varíe entre dichos límites, y en 

segundo lugar no se producirán calentamientos excesivos cuando la tensión se eleve 

indefinidamente un 10% sobre la nominal. La elevación de la temperatura de las piezas 

conductoras y contactos no podrá exceder de 65ºC después de funcionar una hora con su 

intensidad nominal. Asimismo, en tres interrupciones sucesivas, con tres minutos de intervalo, de 

una corriente con la intensidad correspondiente a la capacidad de ruptura y tensión igual a la 

nominal, no se observarán arcos prolongados, deterioro en los contactos, ni averías en los 

elementos constitutivos del contactor. 

En los interruptores horarios  se consideran necesarios los dispositivos astronómicos. El volante o 

cualquier otra pieza serán de materiales que no sufran deformaciones por la temperatura 

ambiente. La cuerda será eléctrica y con reserva para un mínimo de 36 horas. Su intensidad 

nominal admitirá una sobrecarga del 20 % y la tensión podrá variar en un +- 20%. Se rechazará el 

que adelante o atrase más de cinco minutos al mes. 
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Los interruptores diferenciales estarán dimensionados para la corriente de fuga especificada en 

proyecto, pudiendo soportar 20.000 maniobras bajo la carga nominal. El tiempo de respuestas no 

será superior a 30 ms y deberán estar provistos de botón de prueba. 

La célula fotoeléctrica tendrá alimentación a 230 V. +- 15%, con regulación de 20 a 200 lux. 

PROTECCIÓN DE BAJANTES 

Se realizará en tubo de hierro galvanizado de 2“ de diámetro, provista en su extremo superior de 

un capuchón de protección de P.V.C., a fin de lograr estanquidad, y para evitar el rozamiento de 

los conductores con las aristas vivas del tubo, se utilizará un anillo de protección de P.V.C. La 

sujeción del tubo a la pared se realizará mediante accesorios compuestos por dos piezas, vástago 

roscado para empotrar y soporte en chapa plastificado de tuerca incorporada, provisto de cierre 

especial de seguridad de doble plegado. 

TUBERÍA PARA CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS 

Se utilizará exclusivamente tubería de PVC rígida de los diámetros especificados en el proyecto. 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

ZANJAS 

1. Excavación y relleno. 

Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los tubos protectores, y 

en ningún caso con antelación superior a ocho días. El contratista tomará las disposiciones 

convenientes para dejar el menor tiempo posible, abiertas las excavaciones con objeto de evitar 

accidentes. 

Si la causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas las zanjas amenazasen 

derrumbarse, deberán ser entibadas, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar 

el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por las aguas. 

En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada antes de iniciar el 

relleno. 

El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los elementos puntiagudos o 

cortantes. Sobre el fondo se depositará la capa de arena que servirá de asiento a los tubos. 
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En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, salvo cuando el 

terreno sea rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra procedencia. Las tierras de relleno 

estarán libres de raíces, fangos y otros materiales que sean susceptibles de descomposición o de 

dejar huecos perjudiciales. Después de rellenar las zanjas se apisonarán bien, dejándolas así algún 

tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de roturas posteriores en el 

pavimento, una vez que se haya repuesto. 

La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de las zanjas, 

deberá quitarse allanando y limpiando el terreno circundante. Dicha tierra deberá ser 

transportada a un lugar donde al depositarle no ocasione perjuicio alguno. 

 

2. Colocación de los tubos. 

Los conductos protectores de los cables serán conformes a la ITC-BT-21, tabla 9. 

Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 cm. La superficie 

exterior de los tubos quedará a una distancia mínima de 46 cm. por debajo del suelo o pavimento 

terminado. 

Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de manera que no queden 

cantos vivos que puedan perjudicar la protección del cable. 

Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará de que no 

entren materias extrañas. 

A unos 25 cm por encima de los tubos y a unos 10 cm por debajo del nivel del suelo se situará la 

cinta señalizadora. 

3. Cruces con canalizaciones o calzadas. 

En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, gas, etc.) y de calzadas de 

vías con tránsito rodado, se rodearán los tubos de una capa de hormigón en masa con un espesor 

mínimo de 10 cm. 

En los cruces con canalizaciones, la longitud de tubo a hormigonar será, como mínimo, de 1 m. a 

cada lado de la canalización existente, debiendo ser la distancia entre ésta y la pared exterior de 

los tubos de 15 cm. por lo menos. 
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Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la entrada de lechadas de 

cemento dentro de ellos, siendo aconsejable pegar los tubos con el producto apropiado. 

EXCAVACIÓN DE CIMENTACIÓN DE BÁCULOS Y COLUMNAS 

Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de los báculos y 

columnas, en cualquier clase de terreno. 

Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la excavación resultante 

después del hormigonado, agotamiento de aguas, entibado y cuantos elementos sean en cada 

caso necesarios para su ejecución. 

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el proyecto o en su 

defecto a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos serán verticales. Si por 

cualquier otra causa se originase un aumento en el volumen de la excavación, ésta sería por 

cuenta del contratista, certificándose solamente el volumen teórico. Cuando sea necesario variar 

las dimensiones de la excavación, se hará de acuerdo con la Dirección Técnica. 

En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno. Como regla general se estipula 

que la profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio antes citado. La explanación se 

prolongará hasta 30 cm., como mínimo, por fuera de la excavación prolongándose después con el 

talud natural de la tierra circundante. 

El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible,  abiertas 

las excavaciones, con el objeto de evitar accidentes. 

Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos amenazasen 

derrumbarse, deberán ser entibados, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar 

el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por las aguas. 

En el caso de que penetrase agua en los fosos, ésta deberá ser achicada antes del relleno de 

hormigón. 

La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los fosos, 

deberá quitarse allanando y limpiando el terreno que lo circunda. Dicha tierra deberá ser 

transportada a un lugar donde al depositarla no ocasione perjuicio alguno. 

Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas de sales 

carbonosas o selenitosas. 
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TRANSPORTE E IZADO DE BÁCULOS Y COLUMNAS. 

Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte no sufran las 

columnas y báculos deterioro alguno. 

El izado y colocación de los báculos y columnas se efectuará de modo que queden perfectamente 

aplomados en todas las direcciones. 

Las tuercas de los pernos de fijación estarán provistas de arandelas. 

La fijación definitiva se realizará a base de contratuercas, nunca por graneteo. Terminada esta 

operación se rematará la cimentación con mortero de cemento. 

ARQUETAS DE REGISTRO. 

Serán de las dimensiones especificadas en el proyecto, dejando como fondo la tierra original a fin 

de facilitar el drenaje. 

Arqueta de registro para alumbrado exterior de dimensiones interiores 40 x 40 x 60 cm., en 

aceras, con paredes de hormigón HM-20/p/20/ i, marco y tapa de poliéster reforzado con fibra de 

vidrio acabado antideslizante y carga de rotura 6.000 kg con escudo e inscripción de "alumbrado 

público", con solera de ladrillo cerámico perforado y colocado sobre capa de grava. 

El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible,  abiertas 

las arquetas con el objeto de evitar accidentes. 

Cuando no existan aceras, se rodeará el conjunto arqueta-cimentación con bordillos de 25x15x12 

prefabricados de hormigón, debiendo quedar la rasante a 12 cm. sobre el nivel del terreno 

natural. 

TENDIDO DE LOS CONDUCTORES. 

El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y 

torceduras, así como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 

No se dará a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El radio 

interior de curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los 

conductores. 

ACOMETIDAS. 
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Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en las cajas situadas en el 

interior de las columnas y báculos, no existiendo empalmes en el interior de los mismos. Sólo se 

quitará el aislamiento de los conductores en la longitud que penetren en las bornas de conexión. 

Las cajas estarán provistas de fichas de conexión (IV). La protección será, como mínimo, IP-437, es 

decir, protección contra cuerpos sólidos superiores a 1 mm. (4), contra agua de lluvia hasta 60º de 

la vertical (3) y contra energía de choque de 6 julios (7). Los fusibles (I) serán APR de 6 A,  e irán en 

la tapa de la caja, de modo que ésta haga la función de seccionamiento. La entrada y salida de los 

conductores de la red se realizará por la cara inferior de la caja y la salida de la acometida por la 

cara superior. 

Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio entre fases. 

Cuando las luminarias no lleven incorporado el equipo de reactancia y condensador, dicho equipo 

se fijará sólidamente en el interior del báculo o columna en lugar accesible. 

EMPALMES Y DERIVACIONES. 

Los empalmes y derivaciones se realizarán preferiblemente en las cajas de acometidas descritas 

en el apartado anterior. De no resultar posible se harán en las arquetas, usando fichas de 

conexión (una por hilo), las cuales se encintarán con cinta autosoldable de una rigidez dieléctrica 

de 12 kV/mm, con capas a medio solape y encima de una cinta de vinilo con dos capas a medio 

solape. 

Se reducirá al mínimo el número de empalmes, pero en ningún caso existirán empalmes a lo largo 

de los tendidos subterráneos. 

TOMAS DE TIERRA. 

La intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores diferenciales, será como 

máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, medida en la puesta en servicio de la 

instalación, será como máximo de 20 Ohm. También se admitirán interruptores diferenciales de 

intensidad máxima de 500 mA o 1 A, siempre que la resistencia de puesta a tierra medida en la 

puesta en servicio de la instalación sea inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, respectivamente. En 

cualquier caso, la máxima resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de la 

instalación y en cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores 

de 24 V en las partes metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc).  
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La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas 

las líneas que partan del mismo cuadro de protección, medida y control. En las redes de tierra, se 

instalará un electrodo de puesta a tierra en cada soporte de luminarias. Los conductores de la red 

de tierra que unen los electrodos deberán ser: 

 - Desnudos, de cobre, de 35 mm² de sección mínima, si forman parte de la propia red de 

tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

 - Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color 

verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm² para redes subterráneas, y 

de igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, en cuyo caso irán por el 

interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red de tierra, será de 

cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde-amarillo, 

y sección mínima de 16 mm² de cobre. 

Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, 

soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido 

contra la corrosión. 

FIJACIÓN Y REGULACIÓN DE LAS LUMINARIAS. 

Las luminarias se instalarán con la inclinación adecuada a la altura del punto de luz, ancho de 

calzada y tipo de luminaria. En cualquier caso su plano transversal de simetría será perpendicular 

al de la calzada. 

En las luminarias que tengan regulación de foco, las lámparas se situarán en el punto adecuado a 

su forma geométrica, a la óptica de la luminaria, a la altura del punto de luz y al ancho de la 

calzada. 

Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de presión, rosca, rótula, etc.) 

una vez finalizados el montaje, la luminaria quedará rígidamente sujeta, de modo que no pueda 

girar u oscilar respecto al soporte. 

CUADRO DE MANIOBRA Y CONTROL. 

Todas las partes metálicas (bastidor, barras soporte, etc.) estarán estrictamente unidas entre sí y 

a la toma de tierra general, constituida según los especificado en el capítulo II-A. 
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La entrada y salida de los conductores se realizará de tal modo que no haga bajar el grado de 

estanquidad del armario. 

CÉLULA FOTOELÉCTRICA. 

Se instalará orientada al Norte, de tal forma que no sea posible que reciba luz de ningún punto de 

luz de alumbrado público, de los faros de los vehículos o de ventanas próximas. De ser necesario 

se instalarán pantallas de chapa galvanizada o aluminio con las dimensiones y orientación que 

indique la Dirección Técnica. 

MEDIDAS LUMINOTÉCNICAS 

Se efectuará según establece la ITC-EA-07 del Reglamento de Eficiencia Energética en 

instalaciones de alumbrado exterior. 

Condiciones de validez para las medidas 

a) Geometría de la instalación: los cálculos y medidas serán representativos para todas aquellas 

zonas que tengan la misma geometría en cuanto a: 

- Distancia entre puntos de luz; 

- Altura de montaje de los puntos de luz que intervienen en la medida; 

- Longitud del brazo, saliente e inclinación; 

- Ancho de calzada; 

- Dimensiones de arcenes, medianas, etc. 

b) Tensión de alimentación: durante la medida se registrará el valor de la tensión de alimentación 

mediante un voltímetro registrador o, en su defecto, se realizarán medidas de la tensión de 

alimentación cada 30 minutos. Si se miden desviaciones o variaciones en la tensión de 

alimentación respecto al valor asignado de la instalación que pudieran afectar significativamente 

al flujo luminoso emitido por las lámparas, se aplicarán las correcciones correspondientes. En caso 

de utilizar sistemas de regulación de flujo, la medición se llevará a cabo con los equipos a régimen 

nominal. 
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c) Influencia de otras instalaciones: Todas las lámparas próximas a una instalación ajenas a la 

misma deberán apagarse en el momento de las medidas (incluidos los faros de los vehículos, en 

cualquiera de los sentidos de circulación). 

d) Condiciones meteorológicas: Aunque las exigencias de visibilidad son análogas para todas las 

condiciones meteorológicas, las medidas deben realizarse con tiempo seco y con los pavimentos 

limpios (salvo que se diseñe para pavimentos húmedos, de modo que las condiciones visuales no 

se deterioren notablemente durante los intervalos lluviosos). Además, no deben ejecutarse las 

medidas si la atmósfera no está completamente despejada de brumas o nieblas. 

MEDIDA DE LUMINANCIAS 

La medida de la luminancia media y las uniformidades deberán realizarse sobre el terreno, 

comparándose los resultados obtenidos en el cálculo incluido en el proyecto con los de la medida. 

La medida requiere un pavimento usado durante cierto tiempo, y un tramo recto de calzada de 

longitud aproximada de 250 m. 

a) Luminancias puntuales (L) 

La medida deberá hacerse con luminancímetro, con un medidor de ángulo no mayor de 2’ en la 

vertical, y entre 6’ y 20’ en la horizontal. 

La iluminancia media se definirá como la relación de la mínima intensidad de iluminación, a la 

media intensidad de iluminación. 

b) Luminancia media (Lm) 

Para la medida de la luminancia media se utilizará un luminancímetro integrador, con limitadores 

de campo que correspondan a la superficie a medir: 100 m de longitud por el ancho de los carriles 

de circulación. El punto de observación estará situado a 60 m antes del límite anterior de la zona 

de medida, y el luminancímetro estará situado a 1,5 m de altura y a 1/4 del ancho de la calzada, 

medido desde el límite exterior en el último carril. 

El método de referencia para comprobar la luminancia media dinámica consiste en hacer dos 

medidas con el luminancímetro integrador, una comenzando la zona de medida entre dos 

luminarias y otra coincidiendo con una de las luminarias (en el caso de una disposición tresbolillo, 

entre dos luminarias en diferentes carriles). 

La media de estas dos medidas es una buena aproximación a la luminancia media dinámica. 
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MEDIDA DE ILUMINANCIAS 

La medida se realizará con un iluminancímetro, también llamado luxómetro, que deberá cumplir 

las siguientes exigencias: 

a) Deberá tener un rango de medida adecuado, acorde a los niveles a medir y estar calibrado por 

un laboratorio acreditado 

b) Deberá disponer de corrección del coseno hasta un ángulo de 85º. 

c) Tendrá corrección cromática, según CIE 69:1987 de acuerdo con la distribución espectral de las 

fuentes luminosas empleadas y su respuesta se ajustará a la curva media de sensibilidad V (ı). 

d) El coeficiente de error por temperatura deberá estar especificado para margen de las 

temperaturas de funcionamiento previstas durante su uso 

e) La fotocélula de luxómetro estará montada sobre un sistema que permita que ésta se 

mantenga horizontal en cualquier punto de medida. 

Las medidas se realizarán sobre la capa de rodadura de la calzada, en los puntos determinados en 

la retícula de cálculo del proyecto. Todas las luminarias que intervienen en la medida y forman 

parte de la instalación de alumbrado, deben estar libres de obstáculos y podrán verse desde la 

fotocélula. 

Una reducción de la retícula de medida, con respecto a la de cálculo, será admisible cuando no 

modifique los valores mínimos, máximos y medios en ± 5 %. 

SEGURIDAD. 

Al realizar los trabajos en vías públicas, tanto urbanas como interurbanas o de cualquier tipo, cuya 

ejecución pueda entorpecer la circulación de vehículos, se colocarán las señales indicadoras que 

especifica el vigente Código de la Circulación. Igualmente se tomarán las oportunas precauciones 

en evitación de accidentes de peatones, como consecuencia de la ejecución de la obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las unidades que conforman la instalación de alumbrado se medirán según lo dispuesto en el 

apartado Mediciones del Documento nº 4 Presupuesto y se abonarán según los precios 

estipulados en el Cuadro de precios nº 1. 
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3.3.16. RED DE TELEFONÍA 

3.3.16.1. CANALIZACIÓN RED DE TELEFONÍA 

MATERIALES 

Las canalizaciones de telefonía serán de PVC rígido de diámetros variables y cumplirá las 

especificaciones de la compañía suministradora. 

En la ejecución del prisma y en el refuerzo, en su caso, de los tubos de canalización se empleará 

hormigón en masa de 15 MPa de resistencia característica a compresión simple, consistencia 

blanda y tamaño máximo del árido de 20 milímetros. 

NORMATIVA DE REFERENCIA 

Las infraestructuras de telecomunicaciones deberán proyectarse y construirse de acuerdo con las 

prescripciones técnicas de las empresas operadoras de telecomunicaciones y en especial: 

 Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones 

 Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de las edificaciones 

 Norma Técnica NT.f1.003. «Canalizaciones Subterráneas en Urbanizaciones y Polígonos 

Industriales» de Telefónica de España S.A.U. 

 Norma de Proyecto NP-P1-001. «Redes Telefónicas en Urbanizaciones y Polígonos 

Industriales» de Telefónica de España S.A.U. 

 Norma Técnica NT.f1.005 Canalizaciones Subterráneas. Disposiciones Generales. 

 Otras normas técnicas particulares de las empresas operadoras de telecomunicaciones. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, previo a la construcción, se deberá aportar, 

un certificado de aprobación del proyecto de infraestructura subterránea de telecomunicaciones 

emitido por la/s empresa/s operadora/s de telefonía y telecomunicaciones; en el que se exprese 

la conformidad con las instalaciones proyectadas. 
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En la construcción de las infraestructuras de telecomunicaciones solo se realizarán canalizaciones 

subterráneas entubadas, envueltas en un prisma de hormigón. 

La profundidad de las zanjas se determinará de forma que las canalizaciones resulten protegidas 

de los efectos del tráfico y cargas exteriores. Como norma general, la altura mínima de relleno 

desde el pavimento o nivel del terreno al techo del prisma de la canalización será de 45 

centímetros bajo aceras y de 60 centímetros bajo calzadas. 

Como norma general las tuberías de PVC se separarán 3 cm entre sí tanto en vertical como en 

horizontal, y se separarán de los tritubos al menos 5 cm, que siempre se situarán los más 

profundos. 

En función del diámetro de las tuberías de PVC se determina la distancia desde las canalizaciones 

al borde del prisma: 

 Distancias (m) 

DIÁMETROS PVC ES EI EL 

ø63 PVC 0,06 0,05 0,07 

ø110 PVC 0,08 0,08 0,10 

Bajo estos condicionantes, las dimensiones del prisma de hormigón tendrán las dimensiones 

siguientes: 

 Prisma de hormigón 

CANALIZACIONES Ancho (m) Altura (m) 

2ø63 PVC  0,30 0,183 

4ø63 PVC  0,30 0,276 

4ø63 PVC + tritubo 0,30 0,366 

4ø110 PVC 0,45 0,270 

Las dimensiones de las zanjas y la colocación de las canalizaciones viene reflejada en el 

correspondiente plano del presente proyecto. 

La red se desarrollará siguiendo el trazado definidos en el documento nº 2 Planos mediante 

tramos lo más rectos posibles. 

Los cruces de calzada se realizarán perpendicularmente a su eje y se reforzarán, en todos los 

casos, con hormigón en masa. 

Los tubos, codos, adhesivo para encolar y soportes empleados en la ejecución de la canalización, 

cumplirán las especificaciones del apartado 3 de la Norma Técnica NT.f1.003 de Telefónica de 

España, S.A.U. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

Las canalizaciones de telefonía se medirán y abonarán, según el número de conductos, por 

metros lineales de prisma incluyendo la excavación de la zanja, la colocación de los tubos, 

recubrimiento de hormigón HNE-15 y relleno de la capa superior con zahorra artificial, en 

tongadas de espesor máximo 25 cm., compactada al 95% del P.M., el cable guía, los codos, los 

separadores, la cola de contacto, e incluye el transporte del material desde el lugar de suministro 

y el mandrilado, todo ello ejecutado según las normas de Telefónica. 

3.3.16.2. ARQUETAS, REGISTROS Y PEDESTALES 

MATERIALES 

Las arquetas se construirán en hormigón en masa o en hormigón armado, en función del tipo de 

arqueta y de la hipótesis de cálculo utilizada. Cumplirán las siguientes normativas además de las 

referidas en el apartado anterior. 

 Arquetas construidas "in situ": F1.010. 2ª Edición Octubre 1992 

 Arquetas prefabricadas: ER.F1.007. 

Las dimensiones, características y detalles constructivos de las arquetas, pedestales y cámaras de 

registro se atendrán a las especificaciones del apartado 6 de la Norma Técnica NT.f1.003 de 

Telefónica de España, S.A.U. 

Las formas, características y dimensiones de los dispositivos de cubrimiento y cierre (tapas de 

registro, marcos y cercos) serán las señaladas del apartado 6 de la Norma Técnica NT.f1.003 de 

Telefónica de España y cumplirán las condiciones fijadas en la Norma UNE EN- 124:1995.– 

Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones y 

vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las arquetas se medirán por unidad (ud) de arqueta realmente ejecutada, según tipos. El precio 

incluye la excavación, el relleno perimetral, la colocación de herrajes y la tapa de hormigón 

prefabricado o fundición transportados desde el punto de suministro. 

Los pedestales de los armarios de conexión y distribución de acometidas se medirán y abonarán 

por unidad totalmente ejecutada, incluyendo el hormigonado y encofrado del pedestal y los tubos 

de conexión hasta la arqueta y hasta la hornacina, su excavación y el relleno posterior de la zanja. 
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3.3.17. SEÑALIZACIÓN VIARIA 

3.3.17.1. SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETROREFLECTANTES 

DEFINICIÓN 

Como norma general cumplirán las prescripciones del artículo 701 del PG-3. 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de 

elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera y en los 

que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas. 

Una vez instalados deberán ofrecer la máxima visibilidad tanto en condiciones diurnas como 

nocturnas; para ello deberán ser capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente 

(generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma dirección que ésta, pero en 

sentido contrario. 

EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta (30) 

días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación de las empresas 

suministradoras de todos los materiales utilizados y de las propias señales y carteles verticales de 

circulación objeto del proyecto así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas 

dan a esa clase y calidad. 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice una 

terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del proyecto. 

MEDICION Y ABONO 

Salvo las señales tipo cartel se medirán por las unidades realmente colocadas de cada una, y se 

abonará al precio contratado propio, en los que se considera incluido a todos los efectos los 

elementos de fijación, los soportes, la excavación y la cimentación. 

Las señales tipo cartel se medirá por la superficie frontal que presente en metros cuadrados y se 

abonará al precio contratado correspondiente. 

Se señalizarán y balizarán todos los tramos de vial existente sobre los que se deba mantener el 

tráfico y que se vean afectados por las obras, así como los desvíos provisionales que puedan 

llevarse a cabo, de acuerdo con las prescripciones de la Instrucciones y Circulares citadas en el 
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artículo 700, no siendo de abono dicha señalización y balizamiento salvo contra el presupuesto de 

Seguridad y Salud, y solo hasta el límite presupuestario contemplado en el Estudio de Seguridad y 

Salud, siendo a cargo del contratista cualquier exceso sobre dicha cantidad, considerándose 

incluido en el resto de la valoración de las obras. 

3.3.17.2. MARCAS VIALES 

DEFINICIÓN 

Como norma general cumplirán las prescripciones del artículo 700 del PG-3. 

Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada sobre la superficie de la 

calzada, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticas de aplicación en 

caliente, de 2 componentes, sobre base acuosa. 

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por 

premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio al material anterior. 

EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta (30) 

días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación de las empresas 

suministradoras de todos los materiales a utilizar en la ejecución de las marcas viales objeto de la 

aplicación, así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y 

calidad. 

Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del pavimento a fin 

de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se 

llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos 

contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a 

aplicar. 

MEDICION Y ABONO 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros (m) realmente 

aplicados, medidos por el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas 
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viales se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el 

pavimento. 

No se abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación y 

premarcado, que irán incluidas en el abono de la marca vial aplicada. 

La eliminación de las marcas viales de ancho constante, se abonará por metros (m) realmente 

eliminados, medidos por el eje del pavimento. En caso contrario, la eliminación de las marcas 

viales se abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

No será de abono las marcas viales provisionales, salvo contra el presupuesto de Seguridad y 

Salud, y sólo hasta el límite presupuestario contemplado en el Estudio de Seguridad y Salud, 

siendo a cargo del contratista cualquier exceso sobre dicha cantidad, considerándose incluido en 

el resto de la valoración de las obras. 

3.3.18. JARDINERÍA  

3.3.18.1. SUMINISTRO Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL  

DEFINICIÓN  

Se entiende por tierra vegetal la mezcla de arena, limo, arcilla y materia orgánica, junto con los  

microorganismos correspondientes. Se definen como suelos aceptables (ya sean procedentes de 

la excavación o de préstamos) los que reúnan las condiciones relacionadas a continuación. 

Para el conjunto de las plantaciones: 

 50% < Arena < 75% 

 Limo y arcilla < 30% 

 Cal activa < 10% 

 Cal total < 20% 

 2% < Humus < 10% 

 Ningún elemento mayor de 30 mm. 

 Máximo un 3% de elementos entre 10 y 30 mm. 

 Nitrógeno > 1 por mil 

 Fósforo > 150 ppm. 

 Potasio > 80 ppm. ó K2O asimilable > 0.1 por mil 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En referencia a la tierra vegetal procedente de la excavación, la Dirección de Obra aprobará la 

zona de acopio y en caso necesario, un plan en el que figuren las zonas y profundidades de 

extracción. Una vez escogida la zona de acopio se procederá a la excavación.  

Durante la ejecución de las operaciones se evitará la compactación de la tierra vegetal, para ello 

se utilizarán técnicas en las que no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre los acopios.  

El acopio del material se llevará a cabo en los lugares elegidos de manera que no interfieran el 

normal desarrollo de las obras. El acopio se realizará formando caballones o artesas cuya altura se 

mantendrá alrededor del metro y medio sin exceder de los dos metros. El modelado del caballón 

se hará con un tractor agrícola que compacte poco el suelo.  

En el caso de aportar abonos inorgánicos, se agregarán después del modelado, empleando 

tractores agrícolas para el laboreo.  

Si se prevé que el acopio va a permanecer largo tiempo en obra se deberá reparar las erosiones 

producidas por las lluvias. Se deberá mantener el caballón cubierto con plantas vivas, a ser posible 

leguminosa por su capacidad para fijar el nitrógeno. La tierra almacenada se mantendrá libre de 

piedras y restos de obra.  

MEDICIÓN Y ABONO  

La extracción, acopio y extendido se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3).  

3.3.18.2. PLANTACIÓN DEL ARBOLADO 

DEFINICIÓN 

Se entiende por arbolado a los ejemplares arbóreos que se indican en el Proyecto y en los planos 

de vegetación. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Preparación de los hoyos: El replanteo de hoyos se efectuará con cinta métrica o en el caso que 

fuese necesario, se efectuará con aparatos de precisión, colocando las consiguientes estacas o 

referencias que faciliten el trabajo.  
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La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer el 

asentamiento de las tierras. La excavación del terreno definitivo se realizará por medios 

mecánicos. 

En caso de encontrar obstrucciones del sustrato deben retirarse conforme sea necesario, para 

efectuar la plantación de acuerdo con los requisitos de estas Prescripciones. A este respecto, con 

la autorización de la Dirección de Obra se podrá elegir otra ubicación, distinta a la definida en el 

proyecto de acuerdo con las características del terreno. 

Es interesante que la apertura del hoyo se realice con el suelo ligeramente húmedo, ya que la 

consistencia es menor.  

Transporte: Las plantas deberán estar protegidas contra roces y colocadas en el vehículo, 

suficientemente alejadas unas de otras para evitar que se dañen entre sí. Se fijarán al vehículo 

para evitar caídas y movimientos bruscos que puedan dañar al sistema aéreo o al radical.  

Depósito: Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las 

plantas, hay que proceder a depositarlas. El depósito afecta solamente a las plantas que se 

reciben a raíz desnuda o en cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, 

etc.). 

La operación consiste en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir las raíces con una 

capa de tierra de diez centímetros al menos (10 cm.) distribuida de modo que no queden 

intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento de 

su plantación definitiva. Subsidiariamente, y con la aprobación de la Dirección de Obra, pueden 

colocarse las plantas en el interior de un montón de tierra. Excepcionalmente, y sólo cuando no 

sea posible tomar las precauciones antes señaladas, se recurrirá a situar las plantas en un local 

cubierto, tapando las raíces con un material como hojas, tela, papel, etc., que las aísle de alguna 

manera del contacto con el aire. 

Desecación y heladas: No debe realizarse plantaciones en épocas de heladas. Si las plantas se 

reciben en obra, en una de esas épocas, deberán depositarse hasta que cesen las heladas. 

Si se presentan síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con caldo de 

tierra y agua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan. O bien se depositarán en 

una zanja, cubriendo con tierra húmeda la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 
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Presentación: antes de "presentar" la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra 

para que el cuello de la raíz quede luego a nivel del suelo o ligeramente más bajo. Sobre este 

particular, que depende de la condición del suelo y de los cuidados que puedan proporcionarse 

después, se seguirán las indicaciones de la dirección de obra, y se tendrá en cuenta el asiento 

posterior del aporte de tierra, que puede establecerse como término medio, alrededor del 15%. 

La cantidad de abono orgánico indicada para cada caso en el proyecto se incorporará a la tierra de 

forma que quede en las proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas. 

Se evitará por tanto, la práctica de echar el abono en el fondo del hoyo.  

Orientación: en la orientación de las plantas se seguirán las normas que a continuación se indican: 

 Los ejemplares de gran tamaño se colocarán con la misma que tuvieron en origen. 

 En las plantaciones aisladas, la parte menos frondosa se orientará hacia el sudoeste para 

favorecer el crecimiento del ramaje al recibir el máximo de luminosidad. 

 Las plantaciones continuas (setos, cerramientos) se harán de modo que la cara menos 

vestida sea la más próxima al muro, valla o simplemente al exterior. 

Sin perjuicio de las indicaciones anteriores, la plantación se hará de modo que el árbol presente 

su menor sección perpendicularmente a la dirección de los vientos dominantes.  

Poda de plantación: Para el caso de ejemplares de hoja caduca que se sirvan a raíz desnuda o 

cepellón, se establecerá la poda de plantación para igualar la parte aérea con el sistema radical y 

evitar así pérdidas excesivas por transpiración. Los buenos viveros las realizan antes de 

suministrar las plantas; en caso contrario se llevarán a cabo siguiendo las indicaciones de la 

Dirección de Obra.  

Plantación: la iniciación de la plantación exige la previa aprobación por parte de la Dirección de 

Obra del momento de iniciación y del plazo o plazos para realizar sus diferentes etapas.  

En los casos de combinaciones de siembras y plantaciones sobre una misma superficie se 

programará, con la debida antelación, cada una de las operaciones de los dos sistemas a realizar 

con el objeto que no existan interferencias evitables y que se limiten al mínimo las perturbaciones 

sobre la obra ya realizada. 

La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, sólo en los árboles y arbustos de 

hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. 

Previamente, se procederá a eliminar las raíces dañadas, cuidando de conservar el mayor número 
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posible de raicillas, y a efectuar el "pralinage", operación que consiste en sumergir las raíces, 

inmediatamente antes de la plantación, en una mezcla de arcilla, abono orgánico y agua, (a la que 

cabe añadir una pequeña cantidad de hormonas de enraizamiento), que favorece la emisión de 

raicillas e impide la desecación del sistema radical. La planta se presentará de forma que las raíces 

no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz principal bien definida y se rellenará el 

hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no 

origine diferencias de nivel. 

La plantación con cepellón es obligado para todas las coníferas de algún desarrollo y para las 

especies de hoja persistente. El cepellón debe estar sujeto de forma conveniente para evitar que 

se agriete o se desprenda. En los ejemplares de gran tamaño o desarrollo, se seguirá uno de los 

sistemas conocidos: envoltura de yeso, escayola, madera etc.  

Las plantas en cepellón de escayola se introducirán en los hoyos de tamaño adecuado al cepellón, 

con el relleno de fondo previamente constituido, y a la cota conveniente para que el cuello de la 

raíz quede al nivel del terreno. Una vez dentro del hoyo se romperá el yeso del cepellón 

cuidadosamente, se cortarán los alambres de la armadura, debiéndose retirar los restos que 

caigan en el interior del hoyo. A continuación se procederá el relleno del hoyo con los materiales 

prescritos.  

En el caso de las plantas en contenedor, se extraerán del recipiente en el mismo momento de la 

plantación y se recuperará o se almacenará el envase. Se procederá al relleno del hoyo con el 

material prescrito, cuidando de la integridad y la posición correcta de las raíces. Finalmente se 

procederá al abonado y al riego, cuidando de no producir encharcamiento en el fondo del hoyo.  

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el 

cepellón que rodea a las raíces. 

Época de plantación: la plantación debe realizarse en lo posible en la época de reposo vegetativo 

ya que presenta ventajas en los climas de largas sequías estivales y de inviernos suaves, como es 

en el clima mediterráneo, porque al llegar al verano, la planta ya ha emitido raíces nuevas y está 

en mejores condiciones para resistir el calor y la posible falta de agua.  

Sin embargo, las palmáceas deben plantarse en época estival (de junio a agosto), las plantas 

arraigan mucho mejor cuando el suelo está templado, a partir de final de abril en adelante, y se 

puede extender hasta los meses de septiembre u octubre.  
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La plantación de los ejemplares en contenedor puede realizarse casi en cualquier época del año, 

incluido verano, aunque deben evitarse los meses más fríos, para evitar alguna helada eventual.  

La plantación a raíz desnuda de las especies caducifolias debe realizarse en la época de reposo 

vegetativo. Si la plantación se produce una vez ha comenzado la brotación de los ejemplares se 

deberá proceder de la siguiente manera:  

 Se realizará una poda fuerte de la parte aérea conservando la forma de la especie, 

facilitando la labor de las raíces. 

 Supresión de las hojas ya abiertas, cuidando de no suprimir las yemas que pudieran existir 

en el punto de inserción.  

 Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes del enraizamiento.  

 Protección del tronco contra la desecación.  

 Acollado de la base de los árboles o arbustos hasta una altura de 20 cm. para arbustos y 

de 40cm. para árboles.  

 Riegos frecuentes en el hoyo.  

Operaciones posteriores a la plantación: 

Riego de plantaciones: además del riego que se realiza en el momento de la plantación, se 

efectuarán otros riegos posteriores para asegurar el arraigo de las plantas. Hasta el momento en 

que entre en funcionamiento la instalación de riego automático y el programado, el aporte de 

agua se realizará mediante camiones cisterna y manguera de reparto.   

En el caso de arbustos, se realizará un riego a los 5 días de la plantación de 125 litros por planta, 

además de recomendar otros 5 riegos con una periodicidad de 7 a 10 días. Si pasado este periodo 

no se ha establecido el riego automático, se prescribirán otro riego cada 7 a 10 días hasta que se 

ponga en funcionamiento el riego automático, y hasta un máximo de 12 riegos.  

En el caso de árboles se prescribirán el mismo intervalo de riegos pero aumentando la dosis a 250 

litros por árbol.  

En el caso de palmáceas se mantienen el número y la periodicidad del riego, aumentando la dosis 

de riego a 500 litros por planta.  

Entutorado: Se clava el tutor de madera de 2 metros de altura a una profundidad de 20 cm. y a 

una distancia del árbol de 10 cm. Se fijará el árbol al tutor con una abrazadera de caucho o similar, 

sin usar clavos ni grapas sobre el árbol. 
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Para el caso de palmeras, coníferas y árboles grandes en los que no es posible colocar tutores, se 

fijarán vientos o tensores, consistentes en tres tirantes de cable galvanizado equidistantes unos 

120 grados. Tanto los cables como los anclajes deberán ir señalizados y ser de un color muy 

visible. 

MEDICIÓN Y ABONO  

Las plantaciones se medirán y abonarán por unidades (Ud) realmente colocadas.  

La plantación de árboles y arbustos se abonará por unidades (Ud) el precio incluye la apertura del 

hoyo, plantación, abonado, y labores posteriores a la plantación, hasta la recepción final.  

La plantación de plantas se abonará por metro cuadrado (m2) el precio incluye la apertura del 

hoyo, plantación, abonado, y labores posteriores a la plantación, hasta la recepción final. 

3.3.19. EQUIPAMIENTO 

Se adjuntan las características que deben cumplir los equipamientos de la urbanización: 

 Banco de 180x70cm con asiento y respaldo de listones de madera tropical pintada y 

estructura y apoyabrazos de acero al carbono con tornillería de acero galvanizado en 

caliente en diversos colores, incluso elementos de fijación, base de hormigón en masa y 

elementos de fijación. 

 Papelera de fundición de aluminio y pintado en color gris oxirón, de 80 litros de capacidad 

en jardines, personalizada con el escudo de la ciudad, y de 50 litros en las calles, incluso 

elementos de fijación, totalmente montada. 

 Fuente de acero barnizado de 1 caño con pulsador temporizado de mano, incluso 

conexiones a redes de abastecimiento y evacuación de aguas, base de hormigón en masa 

y elementos de fijación. 

 Alcorque rectangular de acero galvanizado con religa de malla electrosoldada de 3cm de 

espesor, de dimensiones 120x120 cm, incluso marco y fijaciones, completamente 

montado. 

 Alcorque circular de acero galvanizado con religa de malla electrosoldada de 3cm de 

espesor, de diámetro 100 cm, incluso marco y fijaciones, completamente montado. 
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 Alcorque circular de fundición, con acabado oxidado tipo corten, de 120 cm de diámetro, 

incluso fijaciones, completamente montado. 

 Bolardo de fundición fijo de 80cm de altura anclado mecánicamente al soporte, incluidos 

los pernos de anclaje. 

 Pavimento continuo de seguridad para la absorción de impactos realizado in situ 

constituido por una capa inferior de gránulos de caucho reciclado SBR de 9cm de espesor 

y una capa superior de gránulos de caucho EPDM de 1cm de espesor. 

 Balancín de 4 plazas y 0.50m de altura de gama estándar fabricado con tubo de acero 

galvanizado en caliente y con punto de caída amortiguada con muelles de acero provisto 

de dispositivos antipellizco de poliamida, fijado mecanicamente sobre dados de 

hormigón, incluso elementos de fijación, totalmente montado según UNE EN 1176-1177. 

 Juego de muelle para niños entre 2 y 6 años, 1 (med.)plaza/s, gama estándar, con altura 

libre de caída es 47 cms, certificación TUV según norma europea UNE EN-1176 y 

americana ASTM F1487, fabricado con placas de polietileno de alta densidad, agarraderas 

de poliamida, asiento y reposapiés de laminado de alta presión HPL, respaldo de 

poliuretano negro, muelle completo de acero provisto de dispositivos antipellizco de 

poliamida, fijado mecanicamente sobre dado/ s de hormigón 0.5x0.5x0.25 m, incluso 

elementos de fijación, totalmente montado. 

 Estructura de madera para juegos compuesta por una platarforma a 1.70m de altura, 2 

torres con cubierta a 2 aguas y puente de unión, un tobogán de poliester, red trepa y 2 

escaleras de gama estándar, fijado mecánicamente sobre dado/s de hormigón, incluso 

elementos de fijación, totalmente montado según UNE EN-1176. 

 Columpio de 2 plazas y 2.00m de altura de gama estándar para niños de entre 6 y 12 años 

fabricado con tubo de acero galvanizado en caliente y cadenas y rodamientos de acero 

inoxidable, fijado mecánicamente sobre dado/s de hormigón, incluso elementos de 

fijación, totalmente montado conforme a la UNE EN-1176. 

 Valla de 200cm de altura, formada por malla de alambre galvanizado soldado y 

plastificado verde de 50.8x50.8mm y diámetro de 2.95mm, con pliegues en los alambres 

horizontales y puntas defensivas de 25.4mm en el borde superior, montada sobre postes 

tubulares de acero galvanizado plastificado en poliester color verde, con pestaña para la 
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fijación de mallas, incluso replanteo, recibido de postes con mortero de cemento, 

nivelación y aplomado de los mismos, colocación y tensado de la malla. 

 Zócalo de fábrica vista, de 40+13cm de altura y 20/24cm de espesor, realizado con 

bloques huecos caravista 'liso', sentados con mortero de cemento blanco y aparejados, 

rematado con una hilada a sardinel de ladrillos caravista macizos de hormigón de 

24x11.5x5cm, incluso replanteo, nivelación, aplomado y rejuntado, parte proporcional de 

mermas y roturas y limpieza. 

 Barandilla de 1,10 m de altura de acero inoxidable acabado pulido AISI 316, resistente 

incluso a los ambientes marinos, realizada con balaustres verticales de 18 mm de 

diámetro, montantes rectangulares de anclaje cada 150cm y pasamanos de 43 mm, 

separación entre barrotes menor de 10 cm, no escalable; incluso accesorios para su 

colocación en acero inoxidable. 

 Muro de mampostería ordinaria de piedra caliza recibida con mortero de cemento M-15 

de 25cm de espesor, acabado a 1 cara vista, con juntas abiertas sin amorterar, para 

contención de tierras en bancales, incluso replanteo, nivelación, aplomado, mermas y 

limpieza. 

 Estanque prefabricado de 1.000 litros de capacidad, de material durable de alta 

capacidad, respetuoso con el medio ambiente, plantas y materiales, que sea resistente a 

UV y heladas, con niveles para plantas, zonas pantanosas y biotopos; incluso excavación 

del hueco, relleno, fijación del estanque, bombas, filtros, conexión saneamiento, 

terminaciones para ocultar lámina y plantas, totalmente terminado. 

 Contenedor rectangular de polietileno de alta densidad de base rectangular y 1 m3 de 

capacidad, resistente a rayos UV, a la intemperie, a las soluciones ácidas y alcalinas, a 

hongos y bacterias y a detergentes, para la recogida selectiva de residuos orgánicos, 

provisto de puerta de descarga para vaciado sobre camión y enganche metálico para 

elevación. 

 Contenedor de base rectangular de polietileno de alta densidad de base circular y 3 m3 de 

capacidad, resistente a rayos UV, a la intemperie, a las soluciones ácidas y alcalinas, a 

hongos y bacterias y a detergentes, para la recogida selectiva de vidrio, papel o envases, 

de color verde, azul ó amarillo, provisto de puerta de descarga para vaciado sobre camión 

y enganche metálico para elevación. 
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 Contenedor de tipo iglú de polietileno de alta densidad de base circular y 3m3 de 

capacidad, resistente a rayos UV, a la intemperie, a las soluciones ácidas y alcalinas, a 

hongos y bacterias y a detergentes, para la recogida selectiva de vidrio, papel o envases, 

de color verde, azul ó amarillo, provisto de puerta de descarga para vaciado sobre camión 

y enganche metálico para elevación. 

 Protector de impacto para contenedor formado por perfiles tubulares de acero 

galvanizado 750x750mm, totalmente instalado. 

MEDICIÓN Y ABONO  

Se medirán y abonarán por unidades (Ud) realmente colocadas salvo que se indique lo contrario 

en el presupuesto.  

3.3.20. OBRAS DE EDIFICACIÓN 

3.3.20.1. ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 

Los elementos prefabricados de hormigón armado o pretensado serán fabricados mecánicamente 

por un procedimiento que asegure una elevada compacidad del hormigón y una adecuada 

posición de las armaduras. 

Los materiales a emplear en la fabricación cumplirán las exigencias, de la Instrucción para la 

Recepción de Cementos (RC-16), de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

El Director de las Obras podrá exigir certificado de garantía de que los materiales utilizados 

cumplieron las especificaciones correspondientes. Este certificado podrá sustituirse por un sello 

de calidad oficialmente homologado. 

Todo elemento prefabricado que llegue a obra vendrá perfectamente identificado para su 

posterior montaje en el lugar que le corresponda. 

Los elementos prefabricados, cuando fuese necesario, vendrán acompañados de los planos de 

montaje, en los cuales se indicará la situación en que irá colocado cada uno, así como los detalles 

de encuentros, anclajes, piezas a incorporar, acabados, etc. 
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3.3.20.2. FORJADOS 

3.3.20.2.1. BOVEDILLA 

Las piezas cerámicas huecas utilizadas en la ejecución de forjados, reunirán las características 

geométricas y físicas especificadas a continuación. 

El fabricante garantizará siempre que cumple las tolerancias dimensiónales, la resistencia a 

compresión y en su caso, la resistencia en vano, expresadas en el pliego. 

DIMENSIONES Y FORMA 

En las piezas para forjados las tolerancias en las dimensiones serán: 

 Dimensión longitudinal y transversal + 10 mm. 

 Grueso de los tabiquillos + 1 mm. 

 La tolerancia en todo ángulo diedro será de 3° sexagesimales. 

 Las piezas estarán exentas de desconchados o fisuras. 

RESISTENCIA 

La resistencia a compresión de las piezas para forjados vendrá establecida en su Ficha de 

Características Técnicas, y no será menor de 180 kg/cm2. 

Las piezas cerámicas para forjados sobre viguetas, completándose después de hormigonado, 

tendrán una resistencia en vano no inferior a 100 kilogramos/centímetro cuadrado. 

La resistencia en vano se determina sobre no menos de seis piezas enteras, ya hormigonadas, tras 

veinticuatro horas de inmersión en agua, apoyadas sobre dos tablones paralelos, a una distancia, 

tal que sobresalga cada uno 1 centímetro del borde interno del tabiquillo exterior de la pieza, o, si 

la pieza tiene rebajes para apoyar en las alas de las viguetas, los tablones se encajarán en estos 

rebajes. 

NORMATIVA TÉCNICA 

Serán de obligado cumplimiento las normativas: 

 Instrucción "EHE" 

 Norma UNE 67.020-78: Cerámica. Bovedillas cerámicas para forjados 

unidireccionales. Características técnicas. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS- 175 

 
 

3.3.20.2.2. VIGUETAS DE HORMIGÓN PARA FORJADOS 

DEFINICIÓN 

Las viguetas serán prefabricadas de hormigón armado o pretensado autorresistentes o 

semiresistentes según cada caso. 

FABRICACIÓN 

La marca de fabricación de las viguetas de hormigón armado y/o pretensado, deberá estar en 

posesión del Sello (homologado por el MOPT con fecha de 20 de Enero de 1.981, según lo 

dispuesto en la orden de 12 de Diciembre de 1.977 y renovado anualmente) de conformidad 

CIETAN, en la fecha de la firma del contrato. 

Asimismo, las armaduras básicas empleadas en las viguetas armadas y/o pretensadas deberán 

estar en posesión del Certificado de Aptitud de Armaduras básicas (C.A.B.) homologadas por el 

MOPT. 

MARCADO 

Cada vigueta que se reciba en obra llevará indeleblemente marcado en sitio visible el nombre del 

sistema, la designación de su tipo, que corresponde a las características mecánicas garantizadas 

en la ficha de características, y la fecha de fabricación. Las viguetas que requieran especiales 

condiciones de colocación, como las que tienen un voladizo, llevarán marcadas las precisas 

indicaciones para colocarlas correctamente. 

Las viguetas tendrán en sus extremos las armaduras salientes, para incluirse en las cadenas sobre 

los muros o en las vigas que se haya especificado en los planos de estructura para el debido 

arriostramiento de la construcción. 

RECEPCIÓN 

En la recepción de las viguetas se comprobará las dimensiones y las armaduras de las viguetas. 

Cuando el Ingeniero Director de las Obras lo ordene se encargará un ensayo a flexión de viguetas 

que se tomen como muestras, para comprobar que sus características mecánicas cumplen los 

valores garantizados por el fabricante en la ficha de características. 

Si el sistema es de viguetas adosadas, de sección tubular o doble T de alas anchas, la unión entre 

viguetas con mortero, o por el método definido en la ficha de características, se realizará 

cuidadosamente.  
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En otro caso, el entrevigado se realizará con piezas de cerámicas, de mortero o de otra clase, 

especificadas, las cuales es preceptivo que tengan una resistencia en vano no inferior 100 kg/cm2 

medida como se establece en el artículo correspondiente. 

NORMATIVA TÉCNICA 

Serán de obligado cumplimiento las normativas: 

Instrucción para el Proyecto y la ejecución de obras de hormigón estructural (EHE). 

3.3.20.3. CUBIERTAS 

3.3.20.3.1. LÁMINAS ASFÁLTICAS PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 

Cumplirán las condiciones exigidas en las Normas Tecnológicas NTE-Q “Cubiertas” y en la Norma 

MV-301 “Impermeabilización de cubiertas con materiales bituminosos”. 

Para la comprobación de que los materiales que se van a instalar en obra, cumplen los requisitos 

establecidos en las citadas normas se exigirá al suministrador certificado de Laboratorio 

homologado en el cual consten como mínimo los resultados de los ensayos de plegabilidad, 

adherencia, resistencia al calor y pérdida por calentamiento, resistencia a la tracción y 

alargamiento de rotura, y peso unitario de la lámina por m2. 

Este certificado de laboratorio podrá ser sustituido por un sello de calidad en vigor, emitido por 

organismo homologado que garantice las características de la ficha técnica del material. 

3.3.20.4. ALBAÑILERÍA 

3.3.20.4.1. LADRILLOS MACIZOS Y LADRILLOS PERFORADOS 

Los ladrillos cerámicos son piezas empleadas en albañilería, generalmente en forma de 

paralalepípedo rectangular, fabricados por cocción de arcilla o tierra arcillosa de buena calidad. 

Las superficies de rotura deberán estar desprovistas de caliches, presentando aspecto 

homogéneo con grano fino y compacto, sin direcciones de exfoliación, grietas, o materiales 

extraños que puedan disminuir su resistencia. 

Se entenderá a los efectos de este Pliego como ladrillos macizos y ladrillos perforados, los 

definidos como tales en la Norma UNE 67019 “Ladrillos cerámicos de arcilla cocida. Definiciones, 

clasificación y especificaciones”. 
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Serán de obligado cumplimiento el Código Técnico de la Edificación (CTE), en su DB-SE-F. 

Para su aceptación o rechazo los ladrillos macizos y ladrillos perforados deberán cumplir las 

limitaciones de la normativa anterior, en su DB-SE-F apartado “8.1. Recepción de Materiales”. 

3.3.20.4.2. LADRILLOS HUECOS 

Se entenderá a los efectos de este Pliego como ladrillos hueco doble, ladrillos hueco sencillo y 

rasillas, los definidos como tales en la Norma UNE 67019 “Ladrillos cerámicos de arcilla cocida. 

Definiciones, clasificación y especificaciones”. 

Los ladrillos huecos sólo se utilizarán en la ejecución de fábricas para divisiones fijas sin función 

estructural. 

Serán de obligado cumplimiento el Código Técnico de la Edificación (CTE), en su DB-SE-F. 

Para su aceptación o rechazo los ladrillos macizos y ladrillos perforados deberán cumplir las 

limitaciones de la normativa anterior, en su DB-SE-F apartado “8.1. Recepción de Materiales”. 

Se exigirá al fabricante certificado de garantía sobre, la resistencia, la succión y las dimensiones y 

formas. 

Si el fabricante posee sello INCE no será necesario que presente certificados de garantía. 

3.3.20.4.3. BLOQUES DE HORMIGÓN NO RESISTENTE 

Se entenderá a los efectos de este Pliego como bloques de hormigón no resistente, los definidos 

como tales en la Norma UNE 41166/1. “Bloques de hormigón. Definiciones, clasificación y 

características generales”. 

Los bloques de hormigón no resistente se utilizarán para la ejecución de muros de cerramiento no 

resistentes, con una altura no mayor de 9 metros. 

Serán de obligado cumplimiento el Código Técnico de la Edificación (CTE), en su DB-SE-F. 

Para su aceptación o rechazo los ladrillos macizos y ladrillos perforados deberán cumplir las 

limitaciones de la normativa anterior, en su DB-SE-F apartado “8.1. Recepción de Materiales”. 

Se exigirá al fabricante certificado de garantía sobre, dimensiones y forma, sección bruta, sección 

neta e índice de macizo, absorción de agua, succión y resistencia a compresión. 
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Si el fabricante posee sello de calidad oficial y vigente, no será necesario que presente certificados 

de garantía. 

3.3.20.5. REVESTIMIENTOS 

3.3.20.5.1. MORTEROS DE CEMENTO 

Se utilizarán morteros de cemento para la ejecución de enfoscados de paredes y techos en 

interiores y exteriores, maestreados y no maestreados. 

Los materiales a emplear en la fabricación de morteros de cemento cumplirán las exigencias que 

para ellos se fijan en este Pliego. 

Será de obligado cumplimiento la Serán de obligado cumplimiento el Código Técnico de la 

Edificación (CTE), en su DB-SE-F. 

Para la ejecución de enfoscados con mortero de cemento se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 

Norma Tecnológica de la Edificación NTE-RPE (1974) “Revestimientos de Paramentos 

Enfoscados”. 

3.3.20.5.2. PINTURAS 

Los tipos de pinturas a emplear, en las diferentes superficies definidas en el presente Proyecto, 

son los indicados en el cuadro de precios. 

Las materias primas constitutivas de las pinturas se regirán por las normas INTA comisión 16. 

Los aceites secantes cumplirán las condiciones exigidas en las normas INTA 1611 que le 

corresponda. 

Los pigmentos y cargas cumplirán las exigencias de las normas INTA 1612 que le sean de 

aplicación. 

Los disolventes compuestos se regirán por las normas INTA 1613 y los preparados por las 1623 

que le sean de aplicación. 

Los plastificantes cumplirán las condiciones exigidas en la norma INTA 161401A. 

Los secantes se regirán por la norma INTA 161501A. 

Las resinas se regirán por las normas INTA 1616 que le sean de aplicación. 
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Los ensayos físicos y químicos a realizar se regirán por la normativa INTA que le sea de aplicación. 

Podrán sustituirse los ensayos por certificado de calificación del INTA o por sello de calidad 

homologado y vigente. 

3.3.20.5.3. OTROS MATERIALES DE REVESTIMIENTO 

Los materiales que, sin expresar especificación en el presente Pliego, hayan de ser empleados en 

obras de revestimiento, cumplirán las condiciones fijadas para cada uno de ellos en las Normas 

Tecnológicas de la Edificación NTE-R “Revestimientos”. 

3.3.20.6. CARPINTERÍA 

3.3.20.6.1. CARPINTERÍA METÁLICA 

Los hierros y aceros cumplirán las condiciones prescritas en la Vigente Instrucción para la 

Redacción de Proyectos y Construcción de Estructuras Metálicas. 

Además la carpintería de acero cumplirá la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-FCA 

“Fachadas de carpintería de acero”. 

En elementos galvanizados, la galvanización será uniforme y no presentará rugosidades. El resto 

de piezas, cerraduras, candados, bisagras, cercos, rejillas, etc., serán de la mejor calidad del 

mercado. 

Mediante certificado de garantía de la factoría siderúrgica fabricante podrá prescindirse de los 

ensayos de recepción. 

3.3.20.6.2. CARPINTERÍA DE ALEACIONES LIGERAS 

Se utilizará carpintería de perfiles de aleación de aluminio para el cerramiento de huecos de 

fachada en los lugares previstos en los planos. 

Normas de obligado cumplimiento: 

 Código Técnico de la edificación, que se aprueba por el Real Decreto 

315/2006 de 17 de marzo. 

Se exigirá al fabricante certificado de garantía sobre, resistencia al viento, estanqueidad al agua y 

permeabilidad al aire, a través de ensayos realizados según las normas. 
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 UNE 85204. Método de ensayo de Ventanas. Ensayos de resistencia al 

viento. 

 UNE 85206. Método de ensayo de Ventanas. Ensayo de estanqueidad. 

 UNE 85214. Método de ensayo de Ventanas. Ensayo de permeabilidad 

al aire. 

Si los materiales poseen sello de calidad homologado y vigente, los ensayos no serán necesarios. 

3.3.20.7. SOLADOS Y ALICATADOS 

Los materiales empleados en pavimentos, alicatados, etc. serán de calidades adecuadas, según las 

especificaciones de sus correspondientes Normas UNE de calidad.  

Las piezas deberán tener forma y tamaño regulares, aristas vivas y caras planas, uniformidad de 

color, masa homogénea, sin hendiduras, grietas oquedades o desconchones. 

3.3.20.8. VIDRIO 

Deberá resistir perfectamente y sin irisarse a la acción del aire, de la humedad y del calor, del 

agua fría o caliente y de los ácidos, excepto del fluorhídrico. No deberán amarillear bajo la acción 

solar. 

No tendrán manchas, burbujas, grietas, piquetas, estrías ni otros defectos, serán completamente 

planos y transparentes, no admitiéndose, ni vistos de costado, los que presenten un tinte verde 

oscuro. 

Tendrán un espesor uniforme. Estarán perfectamente cortados, sin asperezas ni ondulaciones o 

cortes en los bordes. 

3.3.21. UNIDADES DE OBRA NO INCLUIDAS EN EL PRESENTE PLIEGO 

Aquellas unidades de obra que no hayan sido incluidas en el Pliego o en los Planos y Presupuesto, 

se ejecutarán atendiendo a las reglas de buena práctica constructiva y a lo sancionado por la 

costumbre, y ajustándose a lo que sobre el particular disponga el Director de obra. 

Para la formación de los precios correspondientes y fijación de las condiciones de medición y 

abono, cuando se juzgue necesario ejecutar obras que no figuren en el Presupuesto del Proyecto, 

se evaluará su importe conforme a los precios asignados a otras obras o materiales análogos, si 
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los hubiese, y cuando no, se discutirán ante el Director de las obras y el Contratista, 

sometiéndolos a la aprobación posterior si resultase acuerdo. 

4. DISPOSICIONES GENERALES 

4.1. REPRESENTANTES DE LA PROPIEDAD Y EL CONTRATISTA 

Durante la Ejecución de las obras, la Propiedad estará representada por un Técnico Competente, 

que en lo sucesivo se denominará Director de Obra. 

El Director de Obra se ocupará regularmente de la inspección y vigilancia de la ejecución de las 

obras de forma que se cumpla lo más estrictamente posible las cláusulas y el espíritu que rigen en 

el contrato de ejecución. Suplirá las deficiencias e imprecisiones del Proyecto aconsejando incluso 

al constructor de las obras, si lo precisa, sobre la mejor manera de realizar los trabajos, sin que 

esto represente merma alguna de las obligaciones y responsabilidades que como Adjudicatario le 

corresponde a éste en la ejecución de las obras. 

El Adjudicatario, que en lo sucesivo se denominará Contratista, designará un técnico especializado 

y capacitado con atribuciones y poder suficientes para la aceptación, en nombre del Contratista, 

de certificaciones de obra, liquidaciones provisionales o definitivas de parte o de la totalidad de 

las obras, precios contradictorios (si se precisan), cambios en los planes de trabajo 

comprometidos, etc. 

4.2. CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de 

contradicción entre los Planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este último. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las descripciones 

erróneas de los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el 

espíritu o intención expuestos en los Planos y Pliego de Condiciones, o que, por uso y costumbre, 

deben ser realizados, no sólo no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de 

obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como 
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si hubiera sido completamente y correctamente especificados en los Planos y Pliegos de 

Condiciones. 

Estas obras omitidas en Proyecto, se ejecutarán con arreglo a las indicaciones del Director de 

obra, abonándose de acuerdo con los Cuadros de Precios o precios contradictorios que hubiera 

que establecer. 

Si hubiera discrepancia entre las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y la normativa oficial española, el Contratista queda obligado a comunicarlo por 

escrito a la Dirección de Obra. 

En caso de incompatibilidad entre lo expuesto en el Pliego de Condiciones Técnicas Generales y el 

Presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, prevalecerá este último. 

4.3. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

El presente Pliego, estará complementado por las condiciones económicas que puedan fijarse en 

el Anuncio del Concurso, Bases de Ejecución de las Obras o en el Contrato de Escritura. 

Las condiciones de este Pliego serán preceptivas en tanto no sean anuladas o modificadas, en 

forma expresa por los Anuncios, Bases, Contrato o Escritura antes citada. 

4.4. CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS 

El contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibidos, todos los planos que le 

hayan sido facilitados, y deberá informar, prontamente, al Director de Obra, sobre cualquier 

contradicción. 

Las cotas de los planos tendrán en general, preferencia a las medidas a escala. Los planos a mayor 

escala deberán, en general, ser referidos a los de menor escala. El Contratista deberá confrontar 

los Planos y comprobar las cotas antes de empezar la obra y será responsable de cualquier error 

que hubiera podido evitar de haber hecho la confrontación. 

4.5. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las 
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instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al contratista el Director facultativo de 

las obras, y en su caso, el responsable del contrato, en los ámbitos de su respectiva competencia. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista es 

responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse. 

Igualmente el Contratista queda obligado a cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral y 

de seguridad social, para ello deberá designar una persona responsable, que previa aprobación de 

la Dirección Facultativa, velará por el cumplimiento de estas obligaciones. El cumplimiento de lo 

dispuesto en este artículo es responsabilidad exclusiva del Contratista. 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la localidad, de los materiales 

utilizables en su calidad y situación y las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el 

coste de las obras, en la inteligencia de que, a menos de establecerse explícitamente lo contrario, 

no tendrá derecho a eludir la responsabilidad ni a formular reclamación alguna que se funde en 

datos o antecedentes del Proyecto que puedan resultar equivocados. 

El Contratista notificará a la propiedad, con suficiente antelación las procedencias de materiales 

que se propone utilizar, aportando, cuando así lo solicite, las muestras y los datos necesarios para 

demostrar las posibilidades de su aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad como a su 

cantidad. 

4.6. PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES QUE HAN DE EXIGIRSE 

El Adjudicatario someterá a la aprobación de la propiedad, antes del comienzo de las obras, un 

programa de trabajo con especificación de terminación de las distintas unidades de obra 

compatibles con el plazo total de ejecución. 

Este plan, después de aprobado por la Propiedad, se incorporará al Pliego de Condiciones del 

Proyecto y adquirirá carácter contractual. 

El Adjudicatario presentará, asimismo, una relación completa de los servicios y maquinaria que se 

compromete a utilizar en cada una de las etapas del plan. Los medios propuestos quedarán 

adscritos a la obra, sin que en ningún caso el Contratista pueda retirarlos sin autorización expresa 

del Director de Obra. 

Igualmente incorporará al plan de trabajo, una valoración parcial y acumulada de la obra 

programada sobre la base de los precios unitarios de adjudicación. 
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También el Adjudicatario aumentará los medios auxiliares y personal técnico siempre que la 

propiedad compruebe que es necesario para el desarrollo de las obras en los plazos previstos. 

La aceptación del plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no eximirá de 

responsabilidad al Contratista en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales 

convenidos. 

4.7. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general o su comprobación, 

y los replanteos parciales; los de construcción, desmontaje y retirada de toda clase de 

construcciones auxiliares; los de protección de materiales y la propia obra contra todo deterioro, 

daño o incendio; los de construcción y conservación de caminos provisionales, desagües, señales 

de tráfico y demás recursos para proporcionar seguridad dentro de las obras; los de retirada, al fin 

de la obra, de las instalaciones, herramientas, materiales, etc., y la limpieza general de la obra; el 

montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica 

necesario para las obras, así como la adquisición de dichas aguas y energía; la retirada de los 

materiales rechazados; la corrección de las deficiencias observadas puestas de manifiesto por los 

correspondientes ensayos y pruebas, que procedan de deficiencias de materiales o de una mala 

construcción. Serán de cuenta del Contratista los gastos de ensayos y vigilancia de las obras. 

4.8. VARIACIONES DE LAS OBRAS Y RESCISIÓN 

El Contratista vendrá obligado a aceptar las modificaciones que por escrito le ordene la 

Propiedad, siempre de acuerdo con los Pliegos y normas de superior rango. 

En caso contrario, el Contratista tendrá derecho a optar por ejecutarlas o por rescindir la contrata 

sin pérdida de fianza. 

En caso de rescisión, el Contratista cederá a la Propiedad todas o parte de las instalaciones que 

interesen a ésta, las cuales serán abonadas a base de los presupuestos y precios consignados en 

los proyectos aprobados para las mismas. 
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4.9. USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS 

El Contratista deberá mantener en perfecto estado de limpieza las vías de uso público que sean 

utilizadas por él para transporte de materiales, y no originará entorpecimiento ni dificultades en 

la circulación. 

Mientras dure la ejecución de las obras, se mantendrán en todos los puntos donde sea necesario, 

y a fin de mantener la debida seguridad del tráfico ajeno a aquéllas, las señales de balizamiento y 

las aclaraciones complementarias que exige el reglamento. La permanencia de estas señales 

deberá estar garantizada por el personal de vigilancia que fuera necesario. Tanto las señales como 

los jornales de este personal, serán de cuenta del Contratista. 

Las obras se ejecutarán de forma que el tráfico ajeno a la obra, en las zonas que afecte a caminos 

y servicios existentes, encuentre en todo momento un paso en buenas condiciones de viabilidad, 

ejecutando si fuera preciso, a expensas del Contratista, caminos provisionales para desviarlo. 

No podrá nunca ser cerrado al tráfico un camino actual existente sin la previa autorización por 

escrito de la Dirección de Obra. 

4.10. CONSERVACIÓN DEL PAISAJE 

El Contratista prestará atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e 

instalaciones que necesite realizar para la consecución del contrato sobre la estética y el paisaje 

de las zonas en que se hallen ubicadas las obras. 

En tal sentido, cuidará que los árboles, hitos, vallas, pretiles, y demás elementos que puedan ser 

dañados durante las obras sean debidamente protegidos, en evitación de posibles destrozos que, 

de producirse, serán restaurados a su costa. 

Asimismo, cuidará el emplazamiento y aspecto estético de sus instalaciones, construcciones, 

depósitos y acopios que, en todo caso, deberán ser previamente autorizados por escrito por la 

Dirección de Obra. 

4.11. TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de Obra y realizados 

solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista deberá instalar los equipos de 
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iluminación, del tipo e intensidad que el Director de Obra ordene y mantenerlos en perfecto 

estado mientras duren los trabajos nocturnos. 

 

4.12. RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO 

El Adjudicatario obtendrá todos los permisos y licencias necesarias para ejecutar las obras. 

Serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios 

ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes de tráfico debidos a una señalización 

insuficiente o defectuosa imputable a aquél. 

También serán de cuenta del Adjudicatario las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios 

que ocasionen a terceros por interrupciones de servicios públicos o particulares, daños causados 

en sus bienes por habilitación de caminos provisionales, establecimiento de almacenes, talleres, 

depósitos de maquinaria y materiales y cuantas operaciones requieran la ejecución de las obras 

cuando no estén comprendidas en el proyecto respectivo o se deriven de una actuación culpable 

o negligente del Adjudicatario. Asimismo, serán por cuenta del Contratista cualquier canon o 

compensación económica que se acuerde con el propietario por la extracción de tierras, áridos, 

etc. 

4.13. INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista está obligado a facilitar la inspección que realice la Dirección de Obra, la libre 

entrada en cualquier factoría, taller o establecimiento donde se realice la construcción de los 

distintos elementos prefabricados. 

La Dirección de Obra podrá exigir que la toma de muestras para la realización de los distintos 

ensayos, se realice en su presencia, pudiendo rechazar aquellos resultados obtenidos de muestras 

tomadas sin su conocimiento o sin su presencia. 

4.14. SUBCONTRATISTAS 

El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrato cualquier parte de la obra, pero para ello es 

preciso que previamente obtenga del Director de Obra la oportuna autorización. 
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Las prestaciones parciales que el Contratista subcontrate con terceros no podrán exceder del 

porcentaje que se fije en el pliego de cláusulas administrativas particulares. En el supuesto de que 

no figure en el pliego límite especial, el contratista podrá subcontratar hasta el porcentaje 

establecido en le LCSP. Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento 

previo, solicitado por escrito a la Dirección de Obra. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para 

garantizar que el subcontratista posee capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en 

cuestión. La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad 

contractual. La Dirección de Obra podrá decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, 

previamente aceptados, no demuestren, durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas 

para la ejecución de las obras. El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas 

para la rescisión de dichos subcontratos. 

4.15. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminadas las obras con arreglo a las condiciones y documentos de este Proyecto, se 

procederá a la recepción de acuerdo con la legislación vigente y previas las pruebas y 

reconocimientos que estime precisos la Dirección de Obra. Si en el reconocimiento todo es 

satisfactorio, se firmará el Acta de Recepción por las dos partes y comenzará desde la fecha de 

ésta el plazo de garantía. Si durante el reconocimiento se encuentran defectos o daños 

imputables al Contratista, éste queda obligado a repararlos y el plazo de garantía se ampliará seis 

(6) meses más. 

4.16. PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de UN (1) AÑO y durante este tiempo el Contratista estará encargado de 

la conservación y reparación de todas las obras que comprenda la contrata. 

El Contratista vendrá obligado a realizar cuantas reparaciones o modificaciones dicte el Director 

de Obra, dirigidas a subsanar las deficiencias observadas durante el plazo de garantía, sean o no 

imputables a la responsabilidad del Contratista. En el primer caso el Contratista no percibirá 

compensación económica alguna por los trabajos realizados por este concepto. 
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4.17. ADVERTENCIAS SOBRE LA CORRESPONDENCIA 

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide, de las comunicaciones que dirija 

al Director de Obra; a su vez estará obligado a devolver, ya originales, ya copias, de todas las 

órdenes y avisos que de él reciba, poniendo al pie él "enterado". 

4.18. RESCISIÓN DEL CONTRATO 

En caso de rescisión, cualquiera que fuese la causa, se dará al Contratista o a quien sus derechos 

represente, un plazo que determinará el Director de Obra, dentro de los límites de treinta (30) o 

setenta (70) días, para poder poner el material que tenga preparado en condiciones de ser 

recibido, no teniendo más derecho que el que se le incluyan en la valoración las unidades de obra 

totalmente terminadas con arreglo al Proyecto, a los precios del mismo o al de los contradictorios 

aprobados. 

4.19. LIBRO DE ÓRDENES 

Las órdenes dadas por la Dirección de Obra al representante autorizado del Contratista, lo serán 

por escrito en el libro de órdenes. Dicho libro permanecerá en la oficina de la obra. Todas las 

órdenes deben ir firmadas por la persona autorizada que las ha hecho y con el "conforme" del 

Jefe de Obra. El libro de órdenes se abrirá en la fecha de comprobación de replanteo y se cerrará 

en la de la recepción definitiva. 

4.20. PRECIOS UNITARIOS 

Las unidades de obra se abonarán a los precios unitarios que se detallan en el Presupuesto. En 

dichos precios se encuentra incluido todo lo necesario para la realización correcta de cada unidad 

de obra. 

4.21. PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Si es preciso ejecutar unidades de obra no especificadas en el presente Pliego, la Dirección de 

Obra procederá a la fijación del precio contradictorio correspondiente, en la forma que establece 

el Pliego de Condiciones Generales y antes de la ejecución de la obra a que hubiera de aplicarse, 
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pero si por cualquier causa la obra de referencia fuera ejecutada antes de llenar esta formalidad, 

el Contratista deberá aceptar los precios que apruebe el Director de Obra. 

4.22. REVISIÓN DE PRECIOS 

Para la revisión de precios se estará en lo contenido en los artículos 103 a 105 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014. 

4.23. VICIOS OCULTOS 

Si el Director de la Obra tuviese fundamento para creer la existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, y antes de la 

recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que 

suponga defectuosos. 

Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán a cuenta del Contratista, 

siempre que los vicios existan realmente, y en caso contrario, correrán a cargo de la Propiedad. 

4.24. CERTIFICACIONES 

Mensualmente el Contratista extenderá la certificación correspondiente y la presentará a la 

Dirección de Obra para su aceptación dentro de los 5 primeros días del mes, y firmada la cual, le 

será devuelta transcurridos 10 días con el visto bueno del Director de Obra o con las 

modificaciones a realizar en ella. Las certificaciones se entenderán como cantidades a cuenta sin 

que las mediciones tengan carácter definitivo. 

4.25. LIQUIDACIÓN  

Transcurrido el plazo de garantía, si el informe del Director de la obra sobre el estado de las 

mismas fuera favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por el 

director en el plazo de un mes la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, tomando 

como base para su valoración las condiciones económicas establecidas en el contrato. 
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La propuesta de liquidación se notificará al contratista para que en el plazo de diez días preste su 

conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. Dentro del plazo de tres meses, 

contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso del plazo establecido para tal 

fin, el órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo 

resultante de la misma. Los gastos a que dé lugar la liquidación serán por cuenta del Contratista, 

siempre que no sobrepasen el 1% del importe de la liquidación. 

 

 

Valencia, a marzo de 2023 

Los Autores del Proyecto 

VIELCA INGENIEROS, S.A. 
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